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INTRODUCClON 

El Derecho Electoral ha sido tema de actualidad en todo tiempo dentro de /as 

sociedades democráticas. 

De tal modo que desde la aparición del hombre, éste ha procurado 

organizarse en sociedad, pasando por diferentes etafXls: en una primera etapa 

cuando el hombre se organizó en tribus y clanes, pensó que, el más foerte y valiente 

era el adecuado para garantizar la amzonia social. En una segunda etaJX1 cuando 

floreció el comercia entre los pueblos. el dinero marco las clases sodales y se 

destinó el poder a los ricos reyes, los cuales heredaban el poder de gobernar al 

pueblo. En una tercera etapa, con el desarrollo de los socledod y del Derecho, 

surgieron ideologlas nuevas y se logró que foera el pueblo quien eligiera a sus 

gobernantes mediante la elección através del voto. Sin embargo por el deseo de 

conservar el poder siempre se ha ignorado la voluntad del pueblo. 

En Mb;ico nuestro Derecho Electoral ha padecido crisis la más dificil que yo 

conozca, foe durante el periodo de los ochentas en la que sucedieron i7¡firzidad de 

irregularidodes que dieron lugar a duras criticas. Surgió entonces la necesidad de 

reformar en Derecho Electoral En respuesta a esta demanda en 1990 se reformo el 

Código Penal Federal creando el titulo vigésimo cuarto intitulado. "Delitos 

Electorales y en Materia de Registro Nacional de Ciudadanfa". En el cual se 

codifican las conductos delictivas que obstaculizan y alteran el proceso electoral En 

1994 se integran nuevas conductas y penalidades en materia penal electoral En 

1996 se reforma, ahora, en sentido de especificar la conducta delictiva que tanto 

dalla ha causado a nuestra democracia. Es par esto que resulta de gran impartancia 



que Tluestro s;strma electoral sea limpio y transparente. solo podemos garantizarlo 

mediante leyes que sanciones de forma ejemplar a quienes de manera espedfica dalJe 

la democracia de nuestro pueblo, y gozar alfm de un pols /¡bre y soberano. 

El objetivo de la presente tesis es realizar un análisis jurldico dogmático de la 

fracción II1 del Articulo 403 del Código Penal Federal, que a la letra dice: "Se 

impondrir de diez a den dios multa y prisión de seis meses a tres aflos, a quien: ... 

Frac:. I/l. Haga proselitismo o presione objetivmp.ente a los electores el dia de la 

jornada electoral en el interior de las casillas o en lugar en que se encuenflte 

formados los votantes, con e/fin de orientar el sentido de su voto. ". 

En el primer capitulo conoceremos la trayectoria de los comicios desde la Grecia 

antigua pasandlJpor &ma, el Renacimiento la Edad Media y Mérico en sus diversos 

periados que van desde la épaca precolonial hasta el Mérico contemporáneo. 

En el segundo capitulo nos referiremos a los conceptos fondamentales que 

giran en tomo a nuestro trabajo de investigación, tales can""ptos son: Estado, 

Democracia, Soberanla, Sufragio e IHcitos Electorales. 

En el tercer capitula' estudiaremos todos y cada uno de los elemBotos del 

delito no sin anles definir los conceptos de De",cho Penal, Derl!Cho Penal Electoral 

ydedelito. 

En el cuarto capitulo y último capitulo lo dedicamos al anóJisis dogmático del 

delito electoral contemplado en la frac. III del articulo 403 del Código Penal 

Federa4 en el cual aplicaremas en forma concreta la leorla del delito al caso en 

particular, analizando sus elementos y aspectos negativos, de tal mado podremos 

ohtener una visión clara de las consecuencias que acarrea a la democracia de 



nuestro pais y a la soberanla del lútado, cuando se mjluye en la voluntad del 

pueblo, provocando además fraude en la jornada electoral. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES msrORICOS EN MATERIAL ELECTORAL. 

l.-Culturas Antiguas 

1.1. Conocimientos Preliminares 
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1. CULTURAS ANTIGUAS. 

1.1 CONOCIMIENTOS PREUMINARES. 

Desde que el hombre apareció sobre la tierra, el medio en el que se desenvolvió como 

cazador y recolector durante millones de aflos agrupado en escasas horda, con reducido 

número de individuos, desnudos y desarmados, condicionado por las leyes de la naturaleza 

y con pocas oportunidades, pareciafáciJ presa de su entorno. Pero contaba con la chispa 

de su inteligenda pronto desarrollada hasta permitirle superar /as condiciones 

ambientales. y alcanzar el umbral de los inventos progresivos paralelos a su evolución 

fisrca que le permitieron en plazo breve dominar la naturaleza. 

El hombre entonces, ..... se agrupó para poder sobrevivir y comenz6 a gestarse 

por primera vez una organización politica en donde se eligiera un jefe para que dirigiera 

al grupo, cuyas principales cualidades eran: lafoerw, valentin, astucia, etc. ,,1 

Gracias al progreso de la llamada prehistoria se desarrollaron las primeras razas 

humanas. el hombre entonces, se reunión en gropos numerosos formando asi fas tribus, 

donde el gobernante era el que tenia mayor experiencia y foeron los ancianos los elegidos, 

aunque paralelamente todavln algunos grupos eran gobernados par el mas foene. 

Con el paso de los afIas y gracias al descubrimiento de la agricultura las tribus se 

agruparon y formaron los pueblos. Posteriormente se realizó el intercambio de productos 

entre los pueblos dando origen al comercio, "... lo que trajo consigo que los hombres se 

reunieran en grupos mayores formando las pequeñas naciones. ,.2 

1 PiJOIIl, José, IIistoriil UruVer.RÜ Tomo 1. ed!.t SaIvat. México. 1980, p. 36 
1 WM lacson. Nuevo Tesoro de la Iu.ventud. 1-. ed, edit Madrid. Méxlco. 1973 p 14. 
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AsE obsnvamos como el hombre en el transcurso de su evolución y desarrollo Iza 

tenido la necesidad de una organ;wción en la vida social, pasando por el más fuerte, el 

más viejo, o por cualquier otro gobiemo surgió en aquella época como el matriarcado y el 

patriarcado. Por lo que elegir un IIder ha sido un acto tan importante que se ha venido 

perfeccionando desde la antigIJedad hasta llegar a los complejos sistemas electorales de 

nuestros dlas. 

1.2. GRECIA. 

La historia de Grecia comenzó con alianzas de tribus gobernadas por sus reyes, en 

las que tenlan asambleas de guerreros y organizaciones gentilicJQs de /as que todo 

emanaba H ••• luego vinieron las monarqulas, le siguieron los regimenes aristocráticos en 

/os que se dio la lucha interna entre aristócratas y el pueb/o. dando origen a la 

democracia, a las polis griegas de entre las que destacan: Atenas. Esparta y Jonia. ." 

1.2.1. LA POUS. 

Podemos definir a la polis griega como: ..... la ciudad autónoma y soberana. cuyo 

cuadro institucional está. caracterizado por una magistratura, por un consejo y por una 

asamblea de ciudadanos .• ,4 

l Rodrlguez ~ Fre.nClSCO. Histona de la Democracia 1-, oo., edrl. TemlU" de Hoy. Espail&. 1997. P 26 27 
« BobinO'. Norberto. MateucCl, Nicolai Pasqwno Gianfranco. Thcciooano de Política. edit Si&!oXXI Méxreo. 1990 P 1215 



"La polIs se fonna como centro pofftrco mifrtar y relíglOso por la unión de vanas 

tribus confederadas con independencia y gobierno propios en tomo (J un mismo núcleo 

colocando una divinidad común, un gobernante común y unas leyes comunes. ,.,¡: 

Esta organización se encontraba constituida por diversos estados integrados por 

una ciudad y varias poblados a su alrededor, por lo que podemos considerar que la polis 

es la primera organización de carácter po/Idea. 

En casi todas las polis, los ciudadanos hablan comprendido la importancia de 

participar en la vida politica, ..... pues ante todo, 10 que interesaba a los ciudadanos era el 

nivel de igualdad para tener voz y voto. ,,6 

1.2.2 ATENAS. 

Atenas júe la polis más importante de Grecia. La cual alcanzó su esplendor en el siglo 

Va. de C. Bajo el gobierno de Perie/es. 

Gracias al desarrollo económico, los atenienses transfonnaron la vida de la vida de las 

clases inferiores logrando suprimir privilegios de casta y de fortuna, y poco a poco 

llegaron a ser duefzos de su gobierno, convirtiéndose Atenas, en una ciudad demócrata. 

La constitución ateniense muestra un equilibriO casi perfecto entre los derech08 del 

individuo y el poder público la cual declara que todos los atenienses son libres e iguales 

ante la ley Y que puede porticipar en la asamblea poro votar y hablar, si asi lo desean. 

En la asamblea del pueblo participan todos los atenienses - ciudadanos. La sesión de la 

asamblea comenzaba muy temprano en la colina de Pinyx. Antes de comenzar la votación, 

3 PtJoan. José Op Cit p.n 
~Prokoski. s. Histona de lssldeas poUticas l-ed., edi.t. Grijalbo. Mb.Jco. 1991 p 44. 
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se realizaba una ceremonia re/iglosa. como primer acto se sacrificaban puercos en el altar 

y con la sangre de /as victimas se trazaba el circulo sagrado alrededor de los atenienses, 

acto seguido un secretario daba lectura a las ponendas elaboradas por el senado, si el 

pueblo no estaba de acuerdo estas ponencias pasaban a discusión; entonces, el secretario 

lela los puntos a deliberar y el heraldo proclamaba la Imprecación (maldIción) contra 

cualquiera que tratara de engaf'lar al pueblo y amen de que los dioses no quisieran que se 

llevara i:t cabo la asamblea, se levantaba de derecho en caso de tempestad, terremoto o 

eclipse, pues eran seftales que indicaban la voluntad de las divinidades. 

La discusión de las ponencias iniciaba cuando algún ciudodano tomaba la palabra al 

cual se le cellla una corona de mirlo, simbolo de su carácter inviolable; cuando nadie más 

querla intervenir se pasaba a la votación, ésta se hada normalmente por el procedimiento 

de mano alzada. 

En asuntos de carácter personal, Tratados en los debates públicos, los jueces en su 

carácter de jurado votaban sta deliberación y en secreto. "... cado jurado reciblo dos 

fichas de bronce, una entera para la absolución, y la otra horadado para la condena, 

depositado /o que querion en una urna de brunce que era lo válido ó en una de madera que 

era la nula... ,,? Las resultados del escrutiniQ eran proclamados par el heraldo. 

La constitución ateniense implantó un artificio legal llamado OSTRACISMO, mediante 

el cual el pueblo votaba y se decidla la expulsión de jimcionario que en el desempeflo de su 

cargo resultaran perjudiciales a la comunidad, par un periado de diez aIIos . 

.. A /os ciudadanos se les entregaba una pequella concha llamado- Ostralra- en la que 

los atenienses escribtan su voto". 8 

7 Berr, Henm. La Evolución de la Humanidad. TomoXIX 'Z'. ed.. edil Hispanoamérica. Méxu:o, 1958. pp. 135,136. 
a D. Pot:asi, Arturo Lecciones de la Hislmia de las Jnsti.t:uriones. t·.ed. edil Astrea. Buenos Aires,. 1983, p.25 
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A pesar de la fama de Atenas y su democracia. existió una laguna en su forma de 

gobierno pues no votaban las mujeres, los esclavos, ni algunos extranjeros recién 

instalados en la ciudad. 

1.2.3. ESPARTA. 

Esparta al igual que Atenas fue una ciudad - estado griega asentada en elfértil valle de 

Eurotas. Se caracterizó par ser un pueblo guerrero gobernado por una diarqufa real y 

cuya vida po/{tica fue regida por las leyes de Licurgo, las cuales nunca se escribieron en 

forma de código, porque se deda que su mejor archivo era el corazón de Jos ciudadanos, 

" ... estas leyes tenia como base la igualdad de /os ciudadanos espartanos, excluyendo a las 

demás clases, integradas por /os Periecos (agricultores y comerciantes) e Ilotas (peones y 

criados). ,,9 

La estructura polftica espartana integrada par: dos reyes; el senado, compuesto de 28 

miembros a diferencia de Atenas que estaba integrado por 500, cuyo voto tenia el mismo 

va/or que el de /os reyes; cinco éforos quienes fung/an como inspectores del pueb/o e 

/ntervenla cuando /os reyes o el senado no cumpltan las leyes; por último, " ... Ia asamblea 

popu lar /Jamada 'Apella' celebrada cada mes y presidida por /os lifaras para examinar las 

decisiones de /os gobernantes y elegir a /os miembros del senado. ,,10 

El sistema de elección era por aclamación. Los candidatos al senado pasaban ante la 

asamblea popular por tumo designado par la suerte y se elegla a aquel/os cuyo paso era 

saludado por la multitud con clamor más estruendaso. 

»Pijoan, José. Op. Clt P 32. 
10 D. Potasi. Op. cit p 106 
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.. Esparta se dedlcó básicamente. a la conquista de sus vecinos mecenios y a conservar 

/0 conquistado. convirtiéndose en una ciudad cuartel. Debido a su hermetismo pereció. ,,11 

1.2.4. JONIA. 

Atenas y Esparta no eran toda Grecia, pues el pueblo griego iba extendiéndose por las 

Islas y /os márgenes del mar Egeo y del Mediterráneo, estableciéndose ciudades como 

Jonia en las riveras de Asia Menor . 

.. Jonia como todos las ciudades griegas posefa su Independencia y soberanfa. Surgió 

como una república mercantiL .. /2 Respecto de sus elecdones, éstas se llevaban a cabo 

entregándoles a los ciudadanos monedas de elector mismas que depositaban en urnas para 

indicar su votofavorabk o desfavorable, poro elegir miembros del senado y votar leyes. 

1.3. ROMA 

En el olla -753 a. de C. Se fonda Rnma a iniciativa de Rómu/o. Nacen tres primeras 

tribus: Ramnes, Ticieneces y!.J¡ceres, cada tribu estaba formada por diez curias y éstas a 

su vez por un número determinado de gens, por /o que resultan 30 curias que conformaban 

la asamblea en Jos comicios curiodos. 

En un principio Roma se desarrolla sin constitucián por /o que el poder estabo en 

manos del "Yo ..... el rey tenia plena dirección en materia de guerra y paz; era juez 

11 Gibbes T. Lucas Compendio de lhstona. 13 ed., ~dit Hachef.es Argentma. 1988 p.57 
11 PiJoan. rosé. Op Cit P 22 
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supremo e Imponía sín apelacI6n la pena capital. El senado aconsejaba nI rey, en un 

principio estaba integrado s610 por patricios ... [3 

1.3.1. LOS COMICIOS POR CURIAS. 

Durante la monarqufa, " ... los comicios por curias eran convocados por el rey, 

cuando se necesitaba tomar una medida erlraordinaria que fuera en contra de las 

costumbres establecidas, o si se tenia prayectado concretor algún tratado con los 

vecinos. ,,14 

Su principal jimción era elegir al nuevo rey a propuesta del inter rex; también se 

ocupaban de asuntos administrativo, aprobación de testamentos y adopciones., " ... sólo 

decidlan en casos particulares y no sobre propuestas de nonnas de carácter general y 

pennanente. ,,15 

La monarqula cayó en el sigÚJ VI a. de C. y se instituyó la república. 

1.3.2. LA REPUBL/CA. 

El periodo de la república aparece en el afio 510 a. de C. 

El rey fue sustituido por dos magistrados llamados cónsules. 

Durante la república continuaron los comicios por curias los cuales foeron 

investidos con ·carácter legislativo politico, para nombrar a /os cónsules, decidir sobre 

ciertos asuntos de familia, tales como: la aprobación de testamentos, y la adopción Como 

13 Bl'av() González,. AgustIn. Bravo VIÚdés, Be&tnz. Primer Curso de Derecho Romano. e4it Pax. México, 1985. p. 32 
!( Flons Margadsn, Guillermo Derecho RomlIlO, edtt Porrúa México, 1983, P 15. 
u Ibídem P 21. 
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los asuntos tratados en estos comIcios eran considerados de poca Importancia, casi no 

habla asistencia, por lo que paTa su realización se nombraron 30 funcionarios 

permanentes llamados lietores que representaban a cada una de /as curias. 

En estos comicios curiados la votación era fonna indirecta, ya que las votaciones 

eran por grupos. 

Posterionnente al crecer Roma las tribus no crecieron por igual y. " ... como la 

principal contribución del pueblo a las cargas del Estado era SU servicio obligatorio en el 

ejército. resultaba una injusticia asignar el mismo voto a la curia que contaba con poco 

dinero. o pocos soldados, que a la curia que propordonaba un foerte contingente 

militar. <cM. Esta parece ser la razón de al refonna ekctoral y la creaci6n de los comicios 

por centurias y los comicios por tribus. 

l.J.3. LOS COMICIOS POR CENTURIAS. 

Bajo el gobierno de Servio Tulio se dispone una nueva organización política de la 

población. se realiza un censo económico que da origen a la creadón de los comidos por 

centurias. 

Las centurias eran organizaciones formadas por ciudadanos de edad militar (de 30 

a 70ailos). 

Lo población se dividió en seis clases: 

Lo primera clase queda integrada par aquellos ciudadanos que poselon más de 

100,000. ases, agrupados en 80 centurias. 

16Pijoan,JO!é Op Cltpp 41,42 
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La segunda clase integrada por aquel/os que tenfan mós de 75,000 ases pero menos 

de /00.000, unida en 20 centurias. 

La tercera clase formada por aquellos que contaban con más de 50.000 ases, pero 

menos de 75.000 integrando 20 centurias más. 

La cuarta clase constituida por aquellos que poselan más de 25.000 ases, pero 

menos de 50.000,jormando 20 centurias-

La quinta clase compueslO por aquellos que tenian más de /0.000 ases, pero menos 

de 25.000, agrupadas en 30 centurias. 

La sexta clase conformada por individuos econ6micamente más débiles, formando 

cinco centurias. 

Existian además /8 centurias ecuestres formadas por los caballeros, 

independientemente de la fortuna que tuviesen, ocupando la posición más allO. Sumando 

total de /93 centurias. 

" La votación en los comicios centuriados se realizaba por orden descendente de 

clases. Las centurias ecuestres y las de primera clase constituian mayorfa absoluta, por lo 

que pocas veces las clases inferiores parlidpaban ifeclivamente en las votaciones. ,"' 

Al respecto observamos que la unidad de voto era la centuria, hecho que siempre 

dio ventaja a los ricos. 

Cada cinco altos se realiZaba un censo de los ciudadanos y se les asignaba su ciase, 

por lo que todo ciudadano podfa entrar en la primera clase adquiriendo fortuna por medio 

del trabajo. Convirliendose Roma en una república aristocrática. 

17 D Potast. ARTURO. Op Ctt p. 304. 
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Los comicios por centurias se llevaban a cabo para elegir: Magistrados, Cónsules, 

Censores, Pretores, Ediles, Cumles y candidatos al gobierno. Para votar leyes y decidir en 

apelación sobre sentenciados a muerte. También se decidia sobre la guerra y la paz. 

Sin embargo /as diferencias entre patricios y plebeyos continuaron 

1.3.4. LOS COMICIOS POR TRIBUS. 

Con el co"er del tiempo la ciudad romana se agrupó atendiendo un criterio 

territorial basado en el domicilio; la ciudad es dividida en cuatro tribus y el campo 

romano en treinta y uno, quedando los humildes distribuidos entre todas las tribus. Como 

en los comicios por curias y centurias s610 participaban los patricios, /as desigualdades 

entre éstos y los plebeyos continuaron, entonces, los plebeyos se foeron de la ciudad bajo 

la amenaza de crear una propia, por /o que lograron un lugar en el senado de rango 

inferior y se crea la figura de tribunus Plebis, cuya principal fonción era proteger los 

derechos de los plebeyos mediante el ejercicio del veto suspensivo. 

Una vez instituido el Tribuno Plebis. se crean los comicios por tribus, e inicias la 

práctica de convocar a I plebe en asambleas para elegir: magistrados, pretores, ediles y 

curoles menor impartancia, también para apelar sentencia condenatorias de carácter 

pecuniario, además de deliberar y votar /as resoluciones l/amadas plebiscitos, los cuales 

sólo tenia fuerza obligatoria para ellos mismos. Una de /as conquistas más Importantes de 

la plebe foe la elaboración de la ley de /as doce tablas. 

Los comicios por curias continuaron para asuntos administrativOs y, los comicios 

por centurias para elecciones y votaciones de proyectos de leyes. Posterionnente y poco a 

poco los comidos por tribus sustituyen a los comidos centuriados 
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A los comicIOs por tnbus podemos considerarlos como los m<i!; d('morráticos., ya 

que, " ... la votación se hacia por cabeza si" tomar en cuenta el origen ni ÚJ fortuna de los 

ciudadanos ... 18 

Durante la república los comicios se realizaban algunas veces por curias, otras por 

centurias y en ocasiones por tribus. Debido a fa composición y sabio encuadramiento de 

los ciudadanos, /os comicios por centurias y tribus tuvieron una apariencia democrática, 

la cual se fue perfeccionando progresivamente. 

En tiempos de Cicerón se crea la Lex Papiro, la cual establece el sistema de 

votación secreta para eliminar asf el vicioso sistema de compra-venta de votos, desde 

entonces quienes daban dinero para que otros votasen en determinado sentido no podian 

comprobar si el votante habla cumplIdo su promesa . 

.. Para Roma la asamblea popular tenia un carácter religioso. votar una ley para 

un romano era asistir a un cuIla "I!) 

Para la ceJebrad6n de /os comicios cualesquiera que fuesen, se segula un ritual 

fijo: Eran convocados con veinticuatro o al menos diecisiete dlas de anticipación por el 

magistrado que habla de presidirlos. Las votaciones no podían efectuarse en los días 

judidales, festivos ni de mercado. En la vigilia, antes de media noche, el magistrado que 

cOTlVocaba los comicios acudia al lugar dande tenfan que reunirse y procedia a seflalar el 

espacio sagrado llamado tempium desde el cual vigilaba /os augurios, tales cama: 

tempestad, temblor o eclipse que indicara la voluntad de los dioses de suspender los 

comicios ese día, no habiendo ninguna senal se inauguraba el día comicial. la reuni6n 

comenzaba al amanecer en el lugar establecido, dependiendo de los comicios, cuando se 

18 ventt.ua Silba,. Sabtno. Derecho Romauo 11 A ed., ed:tt Porrús, Mb.::tco, 1992 p_ 21 
I~ Floris Margadan s" Guillermo, El Derecho Prlvado Romano lS· oo., edit Edfinge Méxl.co 15192 P 29 
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trataba de los comicios curiados la reunión se hacia en el foro o comitium. para los 

comicios centuriados en el campo Marte, y para /os comicios por tribus la reunión era en 

elforo, capitolio o delante del templo de Júpiter_ 

Después de deefa una plegaria, y enseguidc se dcba lectura al proyecto de ley, la 

cual podio ser vetada por los tribunos, si no era vetada se proeedio a la votación. 

El voto se efoctuaba en dos niveles; en primer lugar cada individuo votaba dentro 

de su sección, ya fuera curia, centuria o tribu, en segundo Jugar cada sección tenia un 

voto. 

El dio de la votación Jos dudadanos eran encerrados en loca/es especIales 

llamados -saeptas- de /os cuales sallan de uno en uno Jos electores, cada elector pasaba 

por una plataforma artificial que serv{a de puente ( pom sufragiorum), en el cual reciMa 

dos pedazos de cerámica de manos de unfimcionario sentado abajo y depositaban su voto 

en las umas; exístfan tantas saeptas Como secciones. 

Cuando se trataba de elegir fitndonarios, cada elector emitla su voto escribiendo el 

nombre del candidato predilecto, y cuando se trataba de alguna votación, el sufragante 

escribla cualquiera de las siguientes siglas: 

UR ( UfO RooAS) _ Que sea osi como tú ro pides_ Si_ 

A (Antiguo), Debemos apegarnos a la antigua costumbre_ No, 

NL_ (Non Liquet)_ En caso de abstendón. 

Cuando se trataba de juicios se tachaba una de las siguientes letras: 

D (Damno)_ Condenado_ 

L(Libero)_ Absuelto_ 

Los escrutadores llevaban a caba el recuento y cómputo de /as tablillas, al ser 

interrogados por el magistrado, proclamaban el voto de la respectiva centuria o tribu_ Este 



c6mputo cesaba tan pronto se lograba la mayoria a/avor 6 en contra del proyecto, o sobre 

los nombres de los candidatos precisos para cubrir /as vacantes. sin embargo todos los 

electores podio seguir votando para que no tuvieran oportunidad de reclamar su derecho 

a/voto. 

Los romanos distinguieron entre ciudadanos y electores pues no todo ciudadano 

romano podla ser elector. 

" Sólo poseian el 'ius sufraggi', los hombres libres de edad militar de 30 a 70 ailos, 

quedando excluidos de este derecho, las mujeres, libertos, gladiadores, pobres y 

esclavos.20 

En R071Q existieron leyes en abundancia contra el empleo de la violencia (de vi), y 

de la corrupción (de ambitu), lo que demuestra su poca eficacia. Existieron tribunales pora 

la corrupción electoral llamados " Queslio Ambitus ", debido a que las elecciones se 

hoclan mediante el soborno y la fuerza. El papel del dinero Fue enorme, de hecho casi 

todos Jos candidatos montaban grandes organizaciones para comprar votos, distribuir 

regalos a los electores y utilizar toda clase de recursos para ganar adeptos, abusando de 

los analfabetas a los que se les daba tablillas ya escritas con el nombre de un determinado 

candidato. 

La corrupción. puso en crisis a Roma de la cual jamás se levantó, "... la falta de 

respeto a la voluntad popular la condujO a la derrota pagando asi el precio de la 

corrupción. los gobernantes olvidaron que es el pueblo quien los elige y el mismo que los 

quita del poder. ,,:ll 

20 D Potast. Op Ctt P 309. 
21 Rev Análl5lS y Actualidad ¡urldlca. Las elecciones en Roma Luis Femández. Doblado Enero. 1991 p. 21 



Romo conoció Jos disturbios democróJícos. pero jamás realizó la democracia. .. 

sólo representó envilecimiento y selVÍUsmo .• .22 

El movimiento democrático fiJe absorbido por el capitalismo al principio, por el 

poder militar después y, tras la COTUJUista de nuevos territorios Roma posó de una 

república a un imperio. 

1.3.5 EL IMPERIO ROMANO. 

Las constantes conquistas de Roma. dieron lugar al Imperio romano en el aIIo 27 a. 

deC. 

La república habla tenninado, las provincias estaban mal administradas, /os 

ejércitos indisciplinados y el senado Íl/CQnlpetente y corrupto. 

Bajo el gobierno de Octavio Augusto, todo se concentraba a la voluntad del 

emperador, aunque si bien Investido de poder absoluto se conservaron durante /os 

primeros aIIos las antiguas fonnas republiconos, hizo votar la Ler imperlum en /os 

comicios <;uriados, en aJanto a los comicios retJb¡riodos y por tribus. el emperodor fingiÓ 

conservar sus privilegios e importancia, pennilí6 seguir eligieado a kJs magistrados y 

votar leyes, aunque en realidad predotnlnoba su voluntad. 

Posterionnente durante el periado del emperador Tiberio el senado recobró fuerza 

y adquirió la facultad electaral y legislativa Instituyéndose la figura del " 

Smadoconsultor" cuya función era elaborar las leyes, razón por la que kJs comicios 

desaparecieron 

2l Berr, Hemn. Op. cít p. 338. 
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Los comiCIOS resurgieron en el reinado de Ca/lgu!a. y durante algún tiempo se les 

dtNUelve lafacultad de elegir magistrados; finalmente después de la dlnastia de los F/avios 

los comicios se extinguieron definitivamente. 

" El senado perdió sus facultades convirtiendose en un simple servidor del 

emperador, surgen las llamadas constituciones imperiales en /as que se establecieron 

normas expedidas por el emperador. ,,23 

1 LA EDAD MEDIA 

La Edad Media comprende el periodo de la humanidad que abarca desde la calda 

del imperio romano de occidente en el afio 476 d e., hasta la calda del imperio romano de 

oriente en el alJo 1456 d. C. 

En esta etapa histórica la democracia es nula. El poder se concentra en manos del 

clero y de los sellares feudales, basado en la teoria del " Derecho divino de los reyes ", la 

cual sostiene que el rey es designado por Dios y sólo es responsable ante él. La 

desobediencia al rey es tUl pecado y acarrea a la condena eterna. 

"Debido a la forma de gobierno el pueblo tiene todas las obligaciones y ningún 

derecho, acarreando un atraso en todas /as manifestaciones del hombre ... 24 

El pueblo quedó al margen de las decisiones politícas la iglesia acrecentó su poder 

utilizando la palabra de Dios los seflores feudales tenia el poder absoluto sobre /as 

personas y los bienes, por lo que, los grandes pensadores tuvieron que refugiarse en 

:ti Peb.t,. Eugéne _ Tratado Elemental de Derecho Romano ed1tCérdenas Méx1co, 1989 p. 38. 
loe Meyer. J. P. Tra~cton.as del Pensanllento PoUtiCQ. 1*, ed. óldit Fondo ~ CUltura Econ6mica Méx:l.co. 1910. p. 96. 
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castillos com'entos constrhlyendo un obstáculo para el progreso politJco, no obstante es en 

la edad media donde se gestan las ideas pollticas de la modernidad 

Sobrevinieron las guerras de religión y surge el renacimiento. 

3 EL RENAOMIENTO. 

Las guerras de religión seflalaron un rompimiento entre la organizaciónJeuda/ y la 

nueva economla capitalista basada en la igualdad de los hombres. 

En el renacimiento la sociedad se basaba en las relaciones personales. La relación 

entre el monarca y su pueblo se consideraba como una relación contractual que no se 

oponía a la realeza, sino respecto a los monarcas que se negaban a someterse al derecho 

divino y natural 

Sobrevinieron /as ideas de los escolásticos derivándose la nueva valoración de las 

leyes positivas y lasfunciones del Estodo, de éstaforma se llegó a la conclusión de que el 

poder supremo del Estado recibe en el pueblo, del cual se desprende la soberanfa. 

Afinales del siglo XVI, los hombres se hablan cansado de las guerras, deseaban la 

poz y fUeron peifiiando la idea de Estado Moderno, entendiéndose éste como: "El Estado 

que tiene un derecho de gobierno sobre una pluralidad de familias dotodo de un poder 

soberano. ,,;z5 

15 Maurd, Freedenc Europa en el siglo XVI ecll.t. Lobee Espsfia, 1969 P 186. 
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" .1NTECEDE"NTES EN NUESTRO PAIS. 

4.1. EPOCA PRECOLONlAL. 

Al igual que el mundo antiguo europeo, en Mé:rico también existieron culturas con 

grandes civilizaciones y organización politica, de entre las que destacan los Aztecas. 

El pueblo Azteca fiJe una de las siete tribus que se asentaron en el valle de México a 

principio del siglo XlI!. Fue un Estado monárquico dirigido por un gobernante llamado 

"Tlatocmi ", asisn'do de un consejo de anCIanos. 

Los Aztecas dividieron a la ciudad en cuatro "Calpu/lis o barrios, ".,. cada WlO era 

índepenclíente en su régimen interior, a los pueblos dominados se les dejaba gobernarse 

por si mismo, pero se les fijaba un tributo en especie de Jo que se producfa en la región, él 

debía sé llevado a la gran tenochtit/an. ,,26 

LAfonna de elegir al gobernador era mediante el sistema electivo-hereditario a cargo 

de cuatro electores, escogidos entre la nobleza; la elección recala entre los miembros de 

las familia Acamapichtli, que fiJe el primer TIa/oani. Decimos que es hereditario porque no 

atiende a los derechos de primogenitura solamente, ni tampoco a una libre elección, ya 

que /os derechos de los Aztecas Como en cualquier estado monárquico se restringieron por 

cuestión de sangre y nivel socia~ por lo que resulta que el pueblo jamás tuvo derecho de 

elegir a sus gobernantes. Cuando el Tlatoani o rey moria su sucesor podio ser cualquiera 

de los hijos o hermanos, sino hubiesen, entonces, cualquiera de los hijos de los reyes 

predecesores al finado, Se elegía al más digno de ponerse a la cabeza de la naci6n, 

u Morgan H. LeWlS La. SoaedadPnmitiva 4·,ed., edit Ayus. México. 1980 P 30 
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naftm,lmcntp el más dl?,no según el estado mental de aquel pueblo era el mas capa:. de 

imponer terror. 

Como era lafoerza guerrera el titulo para la suprema magistratura, una vez electo el 

nuevo monarca, no entraba en funciones, "... sino hasta que en la guerra hubiera 

capturado a las vfctimas qu.e habia de sacrificarse en la fiesta de coronación J/amada 

'Moto/inea ".27 

4.1. LA COLONIA. 

El México colonial surge del violento choque entre dos mundos totalmente diferentes de 

cuya función México y los mexicanos descendemos. 

La convivencia de dos razas de anteceden/es juridicos enteramente diferentes dieron 

como consecuencia una defonnación de 1.1.110 y de otro, los espafloles quisieron imponer su 

cultura a los indios queriéndolos obligar a que se adaptaran o perecieran, los indios por 

su parte, reconocieron la acción que sobre ellos se ejercía, pero el dominio no foe total, y 

pese a los abusos y crueldades sufridos surgió una nueva raza, la mestiza, pues nunca el 

pueblo indio se adapto ni pereci6. 

El mestiu¡je que se produjo en el paIs como producto de uni6n de dos culturas matizó a 

nuestro pueblo de originalidad y dualidad ideológica. 

En un principio los asuntos relativos a la administración de las indias corrlan a cargo 

de los representantes de los reyes cat6/icos. A partir de 1508 la administraci6n estuvo en 

manos del consejo de castilla. No foe sino hasta el] O de Agosto 1524 cuando se estableció 

independiente el consejo real y supremo de indias, el cualformaba e/ cuerpo legislativo de 

17Esqwvel Obregón, T Apuntes para la HlStona. del DerecboMexicano Tomo n. 2" ed, Pam"m. Mooco, 1934 P 163 



20 

América, mtegrado por un presidente, ocho consejeros, un fiscal, y dos secretarIOS. todos 

el/os nombrados por la corona. El poder estaba en manos de los conquistadores. quIenes 

integraban sólo una décima parte de la pobkIción, mientras que los indios eran tratados 

con abusos, marcados una distancia infinita entre conquistadores y conquistados. 

"Posteriormente en 1549 mediante una cédula real se ordenó que se hiciera una 

selección entre los indios para que desempeflaran cargos de alcaldes, jueces, regidores, 

alguaciles y escribanos .. _ ".28 /ajusticia se impartirla de acuerdo a los usos y costumbres 

que hablan gobernado su vida, fa elección la realízaba el consejo de indias. sin otorgar el 

derecho de voto a nadie más. 

Bajo el reinado de Carlos Il se aprueba la Recopilación de Leyes de los Reinos de 

Indias. Estas leyes protegieron a los indios impidieron su despiadada explotaci6n, se les 

reconoce como seres humanos, pero no se les otorga libertad ni igualdad. 

4.3. PERIODO INDEPENDIENTE. 

El movimiento independiente inida en 1810, pero no es sino hasta 1812 cuando se 

expide la constitución de Cádiz en la cual se trata con detalle el tema electoral, aunque no 

previene infracciones penales. 

"En los términos de esta constitución, el proceso electoral se desarrollaba en tres 

faces: juntas electorales de parroquia, juntas electorales de portido y juntas electorales de 

provincia. ,,29 

28 Santiago. DereclJCt del Pueblo Mexlcal10 Talleres Gráficos de laNa.o:Óll Mhci<:o, 1985 P I43 
~ Gonzáletde la Ve~René. Derecho Penal Electoral. 4- ed., edtt. Ponúa Méxlco. 1997 P 56 
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Las junlas elretorales de parroquia eran de carácJer rebgioso - administrativo. En 

primer lugar (enlan que asistir a misa, despu¿s se realizaban /as elecciones de la siguientes 

manera: Jos ciudadanos se rel/nlan en un local previamente seffa/ado y se nombraba un 

presidente, un secretario y dos escrutadores. El que era nombrado secretario Jela en voz 

alta una lista que confen[a los nombres de los candidatos y se procedJa a votar en fotma 

oral, anotando la voluntad manifestada paTa efecto de cómputo. 

Las juntas electorales de partido se realizaba paTa elegir diputados, esta elección se 

realizaba en fonna secreta por mayor/a de volos ya segunda vuelta. 

La junta electoral de provincia era también para elegir diputado. 

En este periodo aún no existla el padrón electoral ni órgano que regulara el proceso, 

además la mesa directiva de casilla podia decidir si un ciudadano votaba o no. Se 

desconoela por ello, quienes podian votar. 

En 1814 en la constitución de Apalzingan encontramos la primera ley Elecloral, la 

cual, en su articulo 6' Establece el derecho de sufragio para la elección de diputados a 

todos Jos ciudadanos sin distinción de clase. 

En su articulo 10', se establea! la primera norma de derecho penal electoral, al 

se/la/ar que: 

"Si el alentado contra la soberanla del pueblo se cometiere par algún individuo, 

corporación o ciudad, se castigará par la autoridad pública, como delito de lesa 

nación. ,,,JO 

30 Gonzálezcasanovli, Pablo Las Elecciones enMbo.co. EdJ.l SigloXXl México. 1993.p. 35. 



En 1823 se expide la ky de Elecciones para la formacIón de Constiti'yenre de 1824. 

que cantenia con escasas variantes. el mismo procedimiento que las constituciones de 

Cádiz y Apalzingan. 

El 31 de Enero de 1824, el Congreso COTlstituyente expide el Acta Constitutiva de la 

Federación, y el 4 de Octubre del mismo año se crea la Constitución Federal, la cual 

faculta a [os es:odos para legislar en material electoral y se adapta como sistema de 

gobierno, la república representativa papular federal. 

En 1830 se expiden las RegIas Para la Elección de Diputados y de Ayuntamiento de 

Distrito y Territorios de la República. Las cuales establecen normas de aspecto jurldicos 

pena~ " ... previenen gérmenes fondamentales del mademo Derecho Penal Electoral al 

decir que: 'El que diere o recibiere cohecho o soborno paTa que la elección recaiga en 

determinada persona, será penado de voz activa y pasiva por aquella vez, se le impondrá 

multa de 6 hasta 100 pesos y no teniendo Con que pagarla szifrirá prisión de uno hasta tres 

meses y se publicará todo por medio de algún periódico de la ciudad federal ",31 

En este ano por primera vez se empadrona a fos votantes y se fes hace entrega de una 

boleta la cual era utilizada en el momento de la elección como credencial de identificación 

y boleta electoral. 

La elección iniciaba a las nueve de al maf1ana y de los primero votantes que se 

presentaban, se elegia un presidente y cuatro secretarios, presz'diendo este acto el 

comisionado del ayuntamiento. El votante presentaba la boleta al secretario quien la 

confrontaba con el podrón. Después el votante expresaba su voluntad en Voz alta y el 

J1 González de la Vega, René Op Cit P 60. 
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secretario la anolaba al reverso de la bole/a. Nmgún ciudadano podia .... otar fuera de la 

manzana sección a la que pertenecla. 

En 1836 bajo una constituci6n centralista se elabora la Ley Sobre Elecciones de 

Diputados para el Congreso General y los individuos que componen las Juntas 

Departamentales. El voto se realiza basandose en el censo, y sólo puede volar los 

ciudadanos que tuviesen una renta anual de por lo menos 100 pesos . 

.. Los individuos que presentaran en /as juntas electorales boletas falsificada, o que se 

haya dado a otro individuo o de haber alterado la regulación justa de los votos, serán 

arrestados inmediatamente y puestos a disposición del juez competente. para que se les 

justifique y castigue como falsarios. ""Bajo el periodo de Antonio López de Sonta-Anna, se 

expide una nueva constitución en la que se reitera el centralismo y se adopta la república 

representativa popular como forma de gobierno. 

lAs elecciones se llevaban a cabo en fonna indirecta por juntas primarias y 

secundarias, cuya fondón era nombrar un colegio electoral y éstas hadan la elecdón de 

Diputados al Congreso y de los vocales a la asamblea de cada departamento. 

El procedimiento electoral y la elección eran calificados la cámara respecto de sus 

miembros, resolviendo toda cuestión que pudiera surgir en la materia y no se estableci6 

medio alguno de impugnación. 

El 11 deju/io de 1846 se erpide la Convocatoria para el Congreso Ertraordinario. Del 

articulado de fa convocatoria, respecto a la posible comisión de delitos electorales 

estableció que en 1m; elecciones de primer grado luego que la junta electoral se haya 

instalado en el lugar pública designado, el presidente preguntara si alguno tiene que poner 

llQarclaOrozco,A.nton.!o Leg1S1aciónB.ledoralme~lUlalFB MéxIco, 1991 P 9 
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queja sobre cohecho o soborno para que la elección recaiga en delemúnada persona, 

habiendo, se hará pública justificación verbal en el acto. Resultando cierta la acusación, 

serán privados los reos de voto activo y pasivo; esta misma pena sufrirán los 

calumniadores, y de este juicio no habrá recursos 

En 1847 Antonio López de Santa-Anna se declaró liberal y por ende ftderalista, ordenó 

poner en vigor la Constitución de 1824 en tanto se le Ilacla /as reformas pertinentes. Se 

adoptó la elección directa pm-a dIputados y presidente de la república de igual manera 

para los ministros de la Suprema Corte de Justicia. 

En 1857 se modificó el sistema de elección, estableciéndose el voto universal e 

indirecto en primer grado, desaparecen las juntas departamentales, se suprime la Cámara 

de Senadores y la Vicepresidencia. Los poderes se dividen en: Legislativo compuesto de 

una sólo cámara (la de diputados), el Ejecutivo que se deposita en el Presidente de la 

República y el Judicial a cargo de la Suprema Corte de Justicia. 

El 12 defebrero del mismo afio se crea la "Ley Orgónica Electoral", compuesta de Il 

capitulas sin mencionar en ninguno de ellos el aspecto de sanciones, y no fUe sino hasta el 

8 Bde mayo de 1871 cuando se expide el "Decreto de Rejonna a la Ley Electoral de 1857", 

en el que se contemplan sanciones a una serie de illcitos en materia electoral, tales como: 

el robo de expedientes en la mesa electoral, la/alto de publicación de la lista de electores, 

cuando no se entregue oportunamente la listo electores, lafa/slficación de credenciales, el 

soborno, etc. Por lo que podemos decir que el catálogo de delitos contemplado en la ley 

electoral de nacimiento al Derecho Penal Electoral en nuestro pais, aunque este catálogo 

no se encuentra contemp/odo en el Código Penal de /o época. 

En 1910 estalla /o Revolución Mexicana, producto de /os problemas surgidos desde la 

época colonial y no resueltos por la guerra de independencia ni por la guerra de refonna. 



El Porfinato habla representado un periodo de represión social y político que abolió 

los principios de democracia establecidos por la constiLución de 1857. Durante el 

Porfirismo la com'pción politica /legó a la cumbre, pues eran los caciques los encargados 

de realizar lafarsa de las elecciones. 

"Para entOnces en 1909 ya habla surgido el partido annrreleccionista encabezado por 

Francisco 1, Madero, quieren postula 'El Sufragio Efectivo No Reelección', y con su obra 

'La Sucesión Presidencial de /9/0: motivó al pueblo mexicano a reconquistar los 

derechos c/vicos que la dictadura del General Porfirio Dlas les habla a"ebatado. ,,33 

El 25 de mayo de 19 J 1 renuncia a la presidencia Porfirio Diaz y asume la presidencia 

Don Francisco L Madero. 

EI5 de febrero de 1927 se promulga la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. Un ano después se expide la "Ley para la Elección de Poderes Federales ", la 

cual destaca por su riqueza en material penal electoral. En su capitulo undécimo titulado 

"Disposiciones Penales ", contiene un largo e interesante catálogo delictivo en la materia. 

Esta ley establece que las infracciones que na estén penadas por algw/a disposición 

especial de al misma, se sujetará a lo perceptuado en este capitulo y en su defectos a /as 

disposiciones del capitulo 1. titulo X, libros 111. del Código Penal del Distrito Federal. 

También establece que los funcionarios públicos cuales quiera que sea su categorla, 

los empleados agentes o encargados de una administración pública y los militares en 

servicio activo que abusado de sus funciones, sean directamente, sea por instrucciones 

dadas a personas colocadas bajo su dependencia jerárquica, intenten obtener las sufragios 

de los electores a/avor o en contra de una candidatura detenninada o por impulsar a los 

]3 Roscl, MaunClo La reforma Ptllitlca en Mbtico y el Tnbunal Federal Electoral. 1", ed, edit Portúa. Méxl.co, 1988 p.l70 
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electores a la abstencIón serán castigados con una mulla de doscientos a dos mIL pesos y 

reclusión de tres meses a un año, según la gravedad de las circunstancras; quedando 

destituido del empleo, cargo o comisión que desempellen, inhabilitados para ejercer otro 

por el término de cinco afios y suspendidos en el ejercicio de sus derechos politicos por el 

mismo tiempo. (art.1! 5). 

Se prohibió hacer propaganda en /as casillas e/eclorales, bajo la pena de una multa de 

cincuenta a trescientos pesos y suspensión de sUs derechos politicos par el término de tres 

af}os. 

Si el infractor formase parte de la oficina electoral o tuvtera algún cargo púMco, la 

pena era duplicada, imponiéndose además, la destitución del empleo. 

Posterior mente sobreviene una serie de reformas a esta ley, en 1931 se reforma en el 

aspecto de organizar y re disefla los distritos electorales, en 1942, para regular la división 

estatal de los distritos electorales, el 4 de enero de 1943 para modificar los periodos 

electorales y para reorganizar los organismos comiciales y las listas electorales. 

4.4. ETAPA MODERNA. 

El México moderno comprende la etapa constructiva de los gobiernos pos

revolucionarios durante la segunda mitad del siglo xx. 

A partir de 1946 sobreviene una importante serie de cambios y reformas en materia 

penal electoral. 

La Ley Electoral de 1918, foe finabnente Abrogada y entró en vigor la Ley Electoral 

Federal" del 7 de enero de /946. Esta ley contempló un largo variado catálogo de delitos 

comiciales otra vez como ley especial, en su capitulo XII, articulo 125 el cual menciona 
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que s(' lTTlpondriT multa de dip: a trescientos pesos o prisión de tres dios a se,s meses, o 

ambas sanciones aju/cio del juez, y suspensión derechos politicos por un af1o; al que el dia 

de la elección, haga propaganda pal/l1ca a favor de un candidato o partido que lo 

sostenga, en las casillas electora/es o en cualquier otro lugar que diste menos de 

doscientos metros de la misma. 

En 1973 se promueve la nueva" Ley Federal Electoral", la cual dedicó su capitulo lI. 

titulo sépl1mo al Derecho Penal Electoral, el articulo 188 establecia que: "Se Impandrá 

multa de diez a trescientos pesos o prisión de tres dfas a seis meses o ambas sanciones, a 

juicio del juez, o suspensión de derechos politicos por un afio; a quien tres días antes y el 

día de la elección haga propaganda política a favor de algún partido o candidato. De igual 

manera a quien pretenda obligar a otro a votar por detenninada candidato mediante 

cohecho, soborno o presión. " 

En 1977, se expidió la " Ley Federal de Organizaciones Pol/ticas y Procedimientos 

Electorales ", (LOPPE). 

"Por cuanto hace a la materia penal electoral, el legislador mismo la repudió al 

argumentar en las erpasición de motivos que: "Al introducirse las salvaguardas previstas 

en el contencioso electoral que crea fijados, además, los nuevos mecanismos de 

designación de los integrantes de los argani&Tnos electorales y depurado el procedimiento, 

se abatirá considerablemente las i"egularidades que vician la expresión de la voluntad 

papular manifestada a través del voto. Por tal razón, capitulo que establece las sanciones 

se concibió bajo un espíritu que obliga a confiar más en la respansabilidad de los 



ciudadanos, partidos políticos, organismos electorales y autoridades ptíMl(:a>, y en la 

efectividad del nuevo sistema electoral, que en las intenciones punitivas .. .)4 

A manera de mención decimos que en 1987 el nuevo Código Federal suslltu.ve a la 

WPPE de 19977, el cual tampoco conoció el Derecho Penal Electoral desaparecido 

desde 1901 pasando por In LOPPEy el Código de 1987. 

El Derecho Penal Electoral surge en ]990 de unafanna ejemplar. 

4.5. MEXlCO CONTEMPORANEO. 

El México de nuestros tiempos ha madurado y tomado conciencia de la importancia de 

participar en In vida palltica del pais. 

En 1990 se convocó a la ciudadania a una consulta nacional y se crea el " Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales ". (COFIPE), el cual deroga al 

Código de 19B7. 

El COFIPE atendió a In afectividad del sufragio, por /o que algunos de sus aspectos 

mós importantes foeron: La creación del lnstituto Federal Electoral. asi como el Tribunal 

Federal Electoral, In elnboración de un padrón electoral actualizado y confiable, ademós 

se expendieron credenciales para votar con folografia, y aunque no se refirió al Derecho 

Penal Electoral, por primera vez se adiciona al Código Penal poro el Distrito Federal en 

Materia del Fuero Común y poro tado In República en Materia de Fuero Federal, el titulo 

vigésimo cuarto denominado, "Delitos Electorales y en Materia de Registros de 

Ciudadanos ", publicado en el Diario Oficial de In Federación de 15 de agosto de 1990. 

:H Gonzále:r.de la Vega., René Op. Clt P 129_ 



Concretándonos a nuestro purUa de estudio el mencionado Código Penal Federal 

establecró; en su articulo 103 que: "Se impondrá de diez a cien dias multa y prisión de seis 

meses a tres aiJos, a quien. Frac. JI/. Haga proselitIsmo el dia de la jornada electoral en el 

interior de las casillas o en el lugar en que se eTlcuefltrejonnados los votantes. " 

Después de cuatro alias, el 25 de marzo de 1994, se publica en el Diario Oficial de al 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artfcu/os del Código 

Penal Federal. 

Respecto a nuestro articulo 403, se establece: que se impondrán de diez a cien dias 

multa y prisión de seis meses a tres anos, a quien: Frac. ¡11. Haga proselitismo o presione 

a los electores el dia de la jornada electoral en el interior de las casillas o en el lugar en 

que se encuentrafarmados los votantes. 

Finalmente el 22 de noviembre de 1996, de nueva cuenta se reforma el Código Penal 

Federal, quedando de la siguiente manera: 

TITULO VIGENTE CUARTO 

DELITOS ELECTORALES Y EN MATERIA DE REGISTRO 

NACIONAL DE CIUDADANOS, 

CAPITULO UNICo. 

"", Articulo 403,. Se impondrá de diez a cien dfas multa y prisión de seis meses a tres 

aflos, a quien: 
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Frac. 111. llaga proselitismo o presione objetivamente a los declares f'I diu de la 

jornada electoral en el interior de las casillas o en el lugar en que se encuentra fonnados 

los votantes, con e/fin de orientar el sentido de su voto. ,.35 

El artlculo 403 Fracción III a través de sus refonnas se ha venido perfeccionando, 

fX1ra no dejar suelta ninguna posibilidad de impunidad. El cual analizaremos en el 

capitulo IV del presente trabajo, no, sin antes defmir conceptos fimdamenta/es al respecto 

y realizar el estudio del delito. 

1~ Compilación Penal Federal. 3a ed, edil Greca. México 1998' 
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CONCEPTOS FUNDAMENALES. 
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I.ESTADO 

1.1. DEFINICION 

En sentido amplio, estado es una manera de ser o de estar de una persona o cosa. En 

ciencia politica. el Estado expresa una situaci6n, por /0 que estudiosos de la materia han 

dado diversas definiciones de Estado. 

"El Estado es una sociedad humana asentada de manera permanente en el territorio que 

le corresponde, sujeta a un poder soberano que crea, define y aplica un orden jurldico que 

estructura la sociedad estatal para obtener el bien público temporal de sus 

componentes. ,,36 

Garda Mayenez define al Estado como," la organización jurldica de una sociedad 

bajo un poder de denominación que se ejerce en detenninado territorio .• .37 

Arluro Nuñez define al Estado camo " un ente social que se fonna cuando, en un 

territorio determinado, se organiza jur/dicamente un pueblo que se somete a la autoridad 

de un gobierno. ,,38 

Andrés Se"Q Rojas nos dice: "El Estado es un orden de convivencia de la sociedad 

politicamente organizada, en un ente público, superior. soberano y coactivo, integrado 

por una población - elemento humano o grupo sodal sedentario, permanente y unificado -, 

asentado sobre un territorio o porción detenninada del planeta provista de un poder 

~ Porrúa Pere:z, Foo. recria del Estado 29". ed., edil Porrúa Méxic:o. 19s7, p t 98. 
:n GarctaM'ayne2;Eduardo lntroducCl6n al Estado del Derecl::r.o. ed. portúa. Mex:ico, 1984, P 70 
18N~.t.,Arturo.Sistem8.E1ectoralMextcano ed.FCE México, 1991 P 27 
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público que se caracteriza por ser soberano y se JustIfica por los fines soczales que tiene a 

... 19 su cargo .. 

Consideramos esta úl!ima definición, la más completa, sin embargo observamos 

claramente en todas y cada un de /as definiciones que coinciden entres puntos 

fundamentales: Territorio, pueblo y poder, los i.lJales constituyen los elememos del Estado. 

J.].ELEMENTOS DEL ESTADO. 

1.2.1 TERRITORIO. 

En sentido politico, el territorio es el ámbito espacial de validez en el cual se aplican las 

nonnas establecidas por el Estado, a la sociedad. 

Para Garda Maynez, ..... es aquella porción de espacio en que el Es/ado ejerce su 

poder. ,,40 

Francisco Porma precisa: "el territorio es un espacio donde se verifican /as relaciones 

humanas constituyendo un medio necesario para que tengan lugar esas relaciones, ya que 

no pueden realizarse estas en el vacio. ,1'f1 

De lo anterior deducimos que todo Estado necesita un territorio para desa"ollar las 

fonciones que le corresponden ya que no puede haber Estado sin territorio. 

Por otro lado, Andres Se"a Roja afirma que si bien el territorio es .fUndamental para la 

concepción del Estado, no constituye un elemento del mismo. 

19- SerraRojas Andrés Teorladel Estado n" ed., edit. PomJa Meltioo, 1990 P 167 
«1 Garcia Maynez. Eduardo. Op. Clt. P 98 
~1 Por:rúa. Pérez. Feo. Op Clt P 273 



J·1 

Sin embargo de acuerdo con el derecho mtemaciona/ modenlO consideramos al 

tem'torio uno de los elementos esenciales del Estado, en sus dos aspectos: como una Cosa 

sobre la que el Estado nene derecho exclusivo y como asiento de las relaciones de 

autoridad. 

Nuestra Carta Magna seflaJa el territorio nacional en su articulo 42, que a la letra dice: 

" Ar/. 42 .• El territorio nacional comprende: 

1 El de las partes integrantes de la Federación; 

JI El de las islas. incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 

III El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo. situadas en el océano pacifico; 

IV La plataforma continental y los zócalos submarinos de /as islas, cayos y arrecifes; 

V Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el derecho 

internacional, y las marltimas interiores; y 

VI El espacio situado sobre el territorio naciona~ con la extensión y modalidades que 

establezca el propio derecho intemadonal. ,,42 

1.2.2 PUEBLO 

.Pueblo dellatln. Populus-pueblo. 

El concepto de pueblo con frecuencia se emplea como sinónimo de población, por lo 

que distinguiremos entre uno y otro. 

El concepto de pueblo es un concepto jurldico que, u ••• determina la relación entre el 

individua y el Estado. El pueblo comprende sólo aquellos individuos que están sujetos a la 

·n Const. Poi Mex. Art. 42. 
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potestad del E,:'itado, Izgndo a este por el vinculo de la clUdadan{a y que viven tarlto en el 

territorio como en el extra7Jjero .. .43 

El concepto de población es un concepto cuantitativo, entendemos por población, " 

al número de hombres y mujeres, naciorJa!es y extranjeros, que habitan en su territorio ", y 

son regIstrados por los censos generales de población ... 14 

El término pueblo se refiere a una parte de la población que comprende a, aque/Ias 

personas que poseen la calidad de ciudadanos, es decir, al pueblo lo integran las personas 

que gozan de derechos civiles y politicos, sujetos a la soberanfa nacional y constituye el 

cuerpo electoral 

De tal modo, el pueblo comprende a todos los ciudadanos cualesquiera que sea el 

lugar donde se encuentren, por lo que decimos que en el vecino pais del norte hay una 

fracción considerable del pueblo mexicano. 

Decimos que es un concepto juridico porque las características de nuestra ciudadania 

están determinadas en la constitución yen sus leyes reglamentarias. 

1.1.3. PODER POUTICO. 

El poder politico nace con las primeras formas de organización humana. En un 

principio este poder foe grotesco e inhumano, con el poso del tiempo foe transformándose 

y se vio rodeado de ambiciones e intereses, se llegaba al poder paTa dominar al homhre y 

acumular n'quezas mas no para alcanzar el bien común, Cientos de aiías tkspués lafoerza 

se subordinó al derecho . 

.o Serra Rojas. Andrés, Op. eit. p. 247. 
« Op. en. p. 241. 
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Actualmente el poder politico es un aspecto significativo de un sIstema polftrco. I!.s el 

medio para que el Estado pueda realizar sus fines. 

"El poder polftico es una libertad, una energía y una superioridad que realiza tU/a 

empresa de gobierno, y gobierna creando un ordell. ,A5 

" El poder po/{tico pertenece al Estado en general, es un poder total que dispone del 

monopolio de la coacción y se impone ante todos. ,,46 

Amanera de conclusión, consideramos que el poder politico es lafacultad que posee el 

Estado para obligar a los individuos a realizar una acto determinado imponiendo 

obediencia mediante el recurso de la coacción, al respecto nuestra constituCión establece 

que el ejercicio del poder supremo de Iafoderación se divide en tres poderes: Legislativo, 

ejecutivo y judicial, mediante los cuales el Estado podrá cumplir con los asuntos del 

gobierno, 

El poder legislativo está a cargo del Congreso. integrado por una Cámara de 

Diputados y otra de Senadores, el Ejecutivo depositado en el Presidente de /os Estados 

Unidos Mexicanos, y el Judicial a cargo de la Suprema Corte de Justicia de los Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito, Juzgados de Distrito, y del Consejo de /o Judicatura 

Federal 

:t ¿QUE DEBEMOS ENTENDER POR DEMOCRACIA? 

Nos preguntamos ¿Qué debemos entender por democracia?, porque a la palabra 

democracia se le han otorgado infinidad de significados y definiciones. 

-4S Sena Rojas. Op. eit. p. 294. 
~ Ibidem. 
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A in democracia se le ha definido desde el punlo de 'vista juridico, político, como 

fomta de gobierno, sistema constitucional, régimen social, doctrina polttica y organización 

polftica; además se le han atribuido drversas ideas que la conceptua/izan de distintas 

maneras, razón por la cual surgen diversos conceptos de democracia: cristiana, tribal, 

industria~ marxista, po/ltica, social, conservadora, autoritaria, sindical, liberal, popular, 

etc. 

" El origen etimológico de la palabra democracia viene de los vocablos griegos. 

Demos - puebla-, Kratia -gabiema- de Kratas -forza, poder-o Sistema palftico en el que el 

gobierno es ejercido por el pueblo. ,,47 

Sin embargo el origen etimológico de la palabra demacrada resulta insuficiente 

para definirla completamente. El concepto de democracia carece de un contemdo preciso 

porque en el recorrido de la humanidad el ejercicio del poder ha sido utilizado como un 

medio justificador de los más encontrados intereses de clases, grupos y personas. 

Asi hablamos de democracia esclavista en tiempos remotos comO fUe en Grecia y 

Roma. Y no es sino hasta el siglo XVIII, con la revolución francesa que aparece una nueva 

forma de democracia, la representativa y directa. en la que los ciudadanos eligen de entre 

ellos a aquellos que los representarán en los ct(erpos legislativos. 

De tal modo a la democracia se le conceptualizado de varias maneras. Conceptos 

que a continuación mencionáremos y comentaremos. 

41 Diccionario de Derecho Politic:o y Constitucionalll • ed.. ediL Libreria del Profesiooal.Colombia.19S7.p. 61 
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1.1. CONCEPTO. 

Democracia. "Doctrma socio - politica seh>ún la cual el individuo. por el hecho de 

ser persona. prescindiendo de las demás circutlstancias. debe participar en el gob/enza de 

la comunidad a la que pertenece. ,A8 

El Diccionario del Instituto de Investigaciones Jurldicas define a la democracia 

como: " ... La doctrina politica segUn la cual la soberania pertenece al conjunto de los 

ciudadanos ... régimen político caracteriwdo por la participaci6n de los ciudadanos en la 

organización del poder pUblico y en su ejercicio. ,A9 

De los anteriores conceptos deducimos que la democracia es el sistema de gobierno 

en que el pueblo ejerce la soberania, y en nombre de la misma elige a sus gobernantes. 

Desde luego la democracia va mas allá del derecho de elegir gobernantes, se 

expresa coma un régimen político y social, cuya principal caracterlstica es la voluntad del 

pueb/o expresada en el voto, basada en la constitución y /as leyes que establecen y limitan 

/os derechos y obligaciones del individuo y del Estado, además de la relación entre ambos. 

México como el Testo de los paises occidentales, acoge una democracia liberal en 

virhid de que esta realmente asegura a la persona sus garantlas individuales, 

propocionandole un mínimo de seguridad económica, consagra el principio de elección 

popular, la separación de las jimciones legislativas ejecutivas y jurldicas, asi como el 

pluralismo ideo16gico. Todo ello encaminado a /ajusticia social 

En México la democracia esta consolidada en el articulo 40 Constituciona~ que a 

la letra dice: 

48 Diccionario Enciclopédico. 3', ed., eclit. Continental. México. 1990 p. 419. 
49 Diccionario Jutidico. Instituto de Investigaciones Jurldicas. U.N.AM. p. 892. 
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" b!,; voluntad del puC'blo mexicano constltuirse en una re¡níblica representativa, 

democrática. federal, compuesta de Estados liberes y soberanos en todo lo concerniente a 

su régimen mterior; pero unidos en unafederación establecida según los principios de esta 

ley fondamental .JO 

Ademlls de la democracia politica, nuestra constitución concibe a la democracio 

social, al considerarla, ""0 no solamente como una estroctura jurldica y un régimen 

politico, sino como un sistema de vida fundada en el constante mejoramiento económico, 

social y cultural del pueblo ... • JI 

3. PODER SUPREMO DEL ESTADO. 

Partiendo de que la palabra soberano es sinónimo de supremo, decimos que el 

poder supremo del Estado es un pode soberano, que equivale al poder que esta por encima 

de todos los podes sociales. En este sentido podemos referimos a la soberanfa como el 

poder supremo del Estado. 

Podemos observar que la primera característica de la soberania es el poder, un 

poder al cual no puede enfrentársele ningún otro, constituyéndose asl un poder soberano. 

5tl Const. PoI. Melt. Art. 40. 
51 Op. Cit. Art. 3". 
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3.1. NOCJON 

Históricamente Ja noción de soberanla ha variado en aspectos de su contenido. 

En las culturas antiguas el poder supremo lo ejercla el monarca, posteríonnente como 

resultado de la inconfonnidad del pueblo, se desafió y liquidó este poder. La soberanla 

entonces pasó a marros del pueblo, corwirtiedose asl en soberan{a popular. 

La soherania popular suministró el fundamento racionalista pora el ejercicio 

democrático liberal, por /o que el voto del individuo se convirtió en el vehlculo ideal de la 

soberanla del pueblo. 

Para Poma Pérez: La soberanla es como una cualidad del Estado. que eriste en interés 

y para provecho de éste, no de /os gobernantes ni del pueblo como clase. ,.52 &: por ello 

que la soberania se deriva de la esencia misma del Estado C01no algo intrlnseco, necesario 

por su misma naturaleza, que para alcanzar su fin que es el bien público, el Estado debe 

tener como atributo esencial un poder el cual no pueda enfrentársele ningún otro, un poder 

supremo. 

Harold, Laski concuerda con Kelsen quien manifiesta: "La soberanfa es una propiedad 

de orden jurldico que se supone como válida, es dedr que esta propiedad consiste en que 

sea un orden supremo cuya vigencia no es derivable de ningún otro órgano superior ... 53 

Para Heller Hennan: "La soberanta consiste en la capaddad, tanto jurídica como real, 

de decidir de manera definitiva y eficaz, todo conflicto que altere la unidad de la 

cooperación socia~ territoria~ en caso necesario incluso contra el derecho positivo. ,.54 

SZ Porrús Pérez, Fco. Op. eit. p. 310. 
Si Horold. J.> Laski El problema de la sobemnia. edil Décalo. buenos Aires, 1960 p. 182. 
54 Heller, Hennan. Teortade1 Estado. Edit F.C.E. México. p. 36. 



" La soberania es la cualidad especifica del poder del Estado y consiste en el derecho de 

mandar en última instancia enfarma inapelable. ,,j5 

Cada Estado posee su soberanla, la cual ejerce sólo dentro de su territorio, y se 

desa"olla como autoridad máxima e independiente, por lo que decimos que la soberan{a 

de un Estado democrático corresponde originalmente al pueblo, que es lafoente de la cual 

emana el poder. 

Es por ello que González de Vega afirma que México como el resto de /os paises 

occidentales acoge el principio que desde 1789 la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano eswblece: .. Toda soberanla reside esencialmente en la nación; 

ninguna organización, ningún individuo puede ejerdlar autoridad que no emane 

expresamente de ella ,,,56 

En México nuestra constitución cuenta con un capitulo especialmente dedicado a la 

soberanla nacional ya !aforma de gobierno, al cual nos referiremos a continuación. 

3.2.PODER SUPREMO NACIONAL. 

''La soberanla nacional es la que corresponde al pueblo de quien emanan todos los 

poderes del Estado. aunque se ejerzan por representación, t:ifirmando su independencia en 

el exterior. ,,j7 

Nuestra Constitución en su Titula Segundo, Capitula 1 de la Soberanla Nacional y de la 

Fonna de Gobierno, establece: 

~~ Sena. Rujas, Andrés. Op. en. 229. 
,. Gonzio1ez de la v _ René. Op. Cit. p. 5. 
57 Sena Rojas, Andrés. Tooria General del Estadu. Edil Pomia. Méxioo~ 1946. p.82. 



"Art. 39. - La soberania nacional reszde esencialmente y origmarzamclUe ('11 el pueblo 

Todo poder público dimana del pueblo y se mstituy~ en beneficio de éste. F1 pueblo tiene 

en todo tiempo. el inalienable derecho de alterar o modificar lafomza de su gobierno. /. 

En el presente articulo observamos que el poder público se ejerce bajo un régimen 

democrático cuyo fUndamento y razón es el pueblo, el cual puede cambiar su forma de 

gobierno mediante los procedimientos establecidos por la propia constitución. 

"Art. 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república. 

representativa. democrática, federal, compuesta de l:!,stado Libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los 

principios de esta ley fUndamental" 

"Art. 4/.- El pueblo ejerce su soberan{a por medio de los Poderes de la Unión, en los 

casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus reglmenes 

interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrás contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal ... " 

Observamos claramente que los paderes de la Unión y los Estados no disfrutan de 

soberanía, sin solamente se ejerce a travis de ellos. La soheranla naci'onal es úni'ca, sólo 

que cuenta con diferentes competencías; depositadas en Jos poderes y los Estados, los 

cuales prescinden de su soberania en beneficio de la federación, respetando osi el pacto 

federal 
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, SUFRAGIO 

" La voz 'sufragio' viene del ladn 'sufragium' y puede traducirse inicia/mente como 

ayuda, favor o socorro, mediante el sufragio los ciudadanos electores coadyuvan en cuanto 

miembros de la comunidad polit;ca a su conexión con la organización jurldico - poJllica 

del Es tado. ,,ss 

Sabemos que comúnmente se utiliza el vocablo "voto" como sinónimo de sufragio. 

" La palabra voto viene del Jarin 'votum', promesa que se hace a un Dios o a los 

santos. Parecer que dan las personas autorizadas poro ello en una reunión, elección. ,,59 

Este significado se refiere a las personas que tienen la capacidad de elegir. De tal 

modo utilizamos ambos términos como sinónimos. 

4.1. DEFINICION. 

"Sufragio es el derecho polltico, que tiene los ciudadanos, a participar en los 

asuntos públicos, directamente o por medjD de representantes .• .60 

El sufragio es un derecho subjetivo de naturaleza pol/tica, es una detenninación, 

una manifestación de voluntad Con relación al sufragiO politico, el voto constituye el 

hecho de su ejercicio, razón por la que se utilizan indistintamente ambos vocablos, es 

decir; la actividad que desarrolla el elector cuando vota, es un acto de voluntad politica 

que se deriVa del derecho subjetivo del sufragio, mediante el cual expresa su ayuda hacia 

58 Diccionario Electoral Mexicano. Inst. de Investigaciooes Jurldicas. 1'. ed .• edit. Univ. Guadalajara.. México, 
1994, p.l46 
59 Op. Cil p. 145. 
"'lbldem. 



una determinada opinión o solución polltica, o bren, manifiesta su deseo de que 

detenninado candidato ocupe cierto puesto de autoridad 

4.2. REQUISITOS PARA VOTAR. 

En términos generales para votar se necesita ser cJudadano, contar con la 

ciudadania. entendemos por ciudadania, " ... a la condición jurldica de una persona con 

relación al Estado. que le faculta a intervenir en IaformaciólI de la voluntad del Estado y 

participar en las decisiones fundamentales del mismo. Por lo que se refiere a la ciudadanía 

como atributo de la nacionalidad a la calidad y derecho de los ciudadanos, con facultad 

para integrar el cuerpo electoral y consecuentemente para intervenir en la vida pública 

nacional. ,,61 

El artículo 34 constitucional otorga la ciudadania a aquellos varones y mujeres que 

teniendo la calidad de mericanos hayan cumplido 18 alias, y tengan un modo honesto de 

vivir. 

"Todo los ciudadanos pueden votar en /as elecciones populares. ,152 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFlPE), en su 

articulo 4D
., establece: 

.a)Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación del ciudadano 

que se ejerce para integrar los órganos del Estado de elección popular . 

. b}El voto es universa~ libre, secreto, directo, personal e intransferible . 

. c)Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los ekctores. 

61 Sena Rojas, Andrés. Op. eit. p. 264. 
6l Const. Op. en.. art. 35 fraC. 1. 
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Queda claro que votar constituye tanto un derecho como una obligación; un 

derecho a partrcipar en la vida polftica del Estado y una obligación del ciudadano como 

miembro responsable de un Estado democrático. 

As! mismo es/e articulo nos indica una serie de caracterlsticas que debe tener el 

voto; decimos que el vofo es universal, en virtud de que todos los ciudadanos al cumplir 18 

años de edad adquieren la cludadanla, sin distinción de raza sexo, religión, posici6n social 

o politico. el derecho al volo es para todos Jos mexicanos. 

Es libre debido a que la voluntad se manifiesta sin coacción. Cada elector entra a 

la casilla electoral donde decide el voto que luego depositará en la uma, es por esta 

caraeterlstica de libertad que la casilla pennite sólo el acceso individual, de talfonna que 

el eleclor y nadie más este presente. 

Es secreto porque solo el sufragante sabe por quien emitirá su voto. 

Es directo porque el votante decide a fa persona por la que emitirá su voto, como 

en el caso de deCidir nos presentará en al cómara legislativa, y quien será el jefe de 

gobierno y de Estado. 

Es personal en virtud de que cada Ciudadano lo hace vales por si mismo, y cada 

uno adquiere el derecho al voto cuando cumple con las requisitos establecidos por la ley. 

Es intransforible debido a que nadie puede ejercer este derecho por otra persona 

que no sea el mismo. 

Finalmente el tercer punto del presente articulo se refiere a las conductas Utcitas en 

/as que se puede incurrir al ejercer presión o coacción a los electores. tnfhtyendo de este 

modo en su voluntad de elección, el cual nos remite a los delitos electorales contemplados 

en el Código Penal Federal, que estudiaremos mas adelante. 



Ademas de los requisltos pora votar establecIdos por el arlÍculo 31 constrtuclonal 

se requiere: 

.. a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores (. ) y; 

b) Contar con la credencial para votar correspondiente ... .. a3 

A manera de resumen podemos decir que los requisitos para votar SOfl' 

1.- Tener 18 a/los cumplidos. 

2.-Tener un modo honesto de vivir. 

3.-Estar inscrito en el Registro Federal de Electores. 

4.-Contar con la credencial de elector. 

5.-Asistir el dla de lajomada electoral, dentro del horario establecido para emitir 

su voto en la casilla que le corresponda a su domicilio o en la casilla especial cuando 

transitoriamente se encuentranfoera de su sección. 

5 LEG/SLACION ELECTORAL. 

Mérico através de su historia ha tenido una rica y variada legislaci6n electoral; en 

su trayectoria ha sufrido infinidad de refonnas, con el único fin de alcanzar una vida 

democrática más auténtica más auténtica. Desde la constitución de 1824 pasando por la de 

1857, y la vigente de /917, osi como las diversas leyes electorales integran la legislación 

electoral. 

63 cod. Fed. De Instituciones y Procedimientos EJectora.Ies w:t. 6°. 
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Es sentzdo estricto el concepto de legIslación electoral se refiere al derecho de 

sufragar al sef1ala, los requisitos para ejercerlo y /as nonnas de participación. del Estado 

del elector y del electo. Es decir se refiere al Derecho Electoral. 

5.1.CONCEPTO . 

.• El derecho Electoral es la parte de derecho pollllco que se manifiesta como un 

sistema de va/ares. principios, doctrinajurldica, legislación, jurisprudencia y resoluciones 

JUrisdiccionales que regulan annonizan /as reladones humanas y su entorno natural con 

motivo de la elección. de signadón y remoción de los conductores. representantes y 

servidores de la organización politica en todos sus niveles y modalidades, con el fin de 

realizar la justicia y la seguridad juridica .. .64 

Concretamente Manuel Moreno define al Derecho Electoral como: "El conjunto de 

principios y reglas que rigen la designación, mediante el voto, de los gobernantes que 

confonne a la ley deben ser promavidos a sus cargos por elección popular. ,;5j 

De estas definiciones consideramos a al defmición que nos brinda Ponce de León 

como la más completa y actual. 

Resulta importante destacar que el Derecho Politico regula y armoniza todo tipo de 

relación entre gobernantes y gobernados, es esta la razón por la que decimos que el 

Derecho Electoralforma parte del Derecho Politico, el regular esta relación en el aspecto 

de elección de gobernantes. 

64 Ponce de León Armienta,. Luis. Derecho Político Electornl 2". Bd .. edit. Ponúa.. México, 1m, p. 4. 
65 Moreno Moreno. Mmmel. El Derecho Electoral. Imprenta Roa. México, 1991, p. 230. 
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Por otro lodo sabemos que el Derecho E/eeloral se relacrona con el Derecho Perlal 

porque con motivo de la aplicación de la legislación electoral se pueden generar conductas 

delictivas que son atendidas por el Derecho Penal, dando origen al Derecho Penal 

Electoral. 

5.1. LAS ELECCIONES. 

''El ténnino elección viene dellatln - e!ectión- y significa elegir. Es la acción de 

elegir o efecto de escoger por votación a los candidatos para un cargo .. 156 

En las elecciones el pueblo tiene la oportunidad de elegir a sus gobernantes alravts 

del voto, el cual será emitido por elector, quien como ya hemos dicho necesita reunir 

ciertos requisitos establecidos por la ley. 

Las elecciones en senhao politico constituyen el procedimiento para elegir a una 

persona para ocupar algún, cargo asi por medio de las elecciones los ciudadanos 

participan en /o. vida politica del Estado. 

Podemos decir que debido a las reformas en materia electoral durante estos últimos 

aflos, la participación ciudadana en Io.s elecciones de 1994 en Io.s que participé el 70% de 

la ciudadanía pese al ambiente tenso que reinó en ese periodo debido a la aparición de la 

violencia politica en Chiapas y al crimen de LUIS DONALDO COLOSIO. 

Todos /os aflos hay elecciones en alguna parte de la república y todos el/o.s son 

importantes. Las elecciones federales ordinarias se realizan cada seis aiJos el primer 

6ó Diccionario Etimológico de la Lengua Espaita.. ediL F.C.E. México 1989. p. 244. 
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domingo de jubo para elegir al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y Senadores 

de la República, y cada tres ar10s para Diputados Federales. 

Un suceso mnovador en /as elecciones del D.F., fue la reforma al articulo 122 

constitucional del 27 de agosto de 1996, la cual establece la elección directa del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal para 1997 Y titulares de las Delegaciones para el aIlo 2000. 

Además confiere a la que será la 2'. Asamblea Legislativa facultades para expedir las 

disposiciones que rijan /as eleccioTles locales apartir de 1998. 

5.3. ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL. 

''El proceso electoral es el conjunto de aclos ordenados por la constitución y este 

código, realizados por las autoridades electorales, los partidos polltieos nacionales y las 

ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión ... "j7 

Como podemos observar, el conjunto de actos que constituyen el proceso electoral 

tiene corno finalidad designar a quienes se desempeflarán corno Presidente de la 

República, Diputados y &nadores. 

El proceso electoral se integra por CUatro etapas establecidas en el articula 1742'. 

Párrafo del COFIPE y son: 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

e) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; y 

ó1 CQFIPE arl. 173 1er. Pámúo. 
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d) DIctamen y declaraciones de validez de la elección y de PresIdente electo. 

A groso modo mencionaremos en que consiste cada e/o/xl. finalmente nos 

ocuparemos de manera especifica de la segunda denominada - Jornada Electoral-, en 

virtud de ser en esta etapa donde se realiza /a conduela delictiva objeto del presente 

trabajo. 

La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral celebra durante la primera semana del 

mes de noviembre del ano previo al iniciarse /afomada electoral. 

La tercera etapa del proceso electoral inicia con la remisi6n de la documentación y 

expedientes electorales a los Consejos Distritales y concluye con los cómputos 

declaraciones que realicen los Consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, 

emita en última instancia el Tribunal Electoral. 

La cuarta u última etapa se inicia al resolver el último de los medio de impugnación 

que se hubiesen interpuesto en contra de la elección presidencial o cuando se tenga 

constancia de que no se presentó ninguno y concluye al probar la Sala Superior del 

Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y los declaraciones de 

validez de esta elección. 

La etapa de Jamada Electoral se encuentra regulada par los artlculos 212 al 241-

A del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), la cual se 

subdivide en cuatro fases: 

a}lnstalación y apertura de casilla. 

b}La votoción. 

c}Escrulinio y cómputo de la casilla. 

d}C /ausura de casilla y remisión de expedientes. 



" 
a) IlIstalación y apertura de cosiJJa. 

La jornada electoral inicia con la instalación y apertura de casIlla el pnmer 

domingo de julio de año de la elección a las 8:00 de la mailana, a cargo de la mesa 

directiva integrada por presidente, un secretario y los escrutadores. acto seguido se 

levanta el acta de la jomada electoral integrada por dos apartados: El de instalación y el 

de cierre de casi/la. 

Debido a la importancia del control de las elecciones en el apartado de instalación 

de casilla se anotará el lugar fecha y hora en que se realiza la instalación, el nombre de 

los funcionarios de casilla. el número de boletas que reciben. Además se anotarán los 

incidentes en caso de suscitarse y si la casilla se cambiara de lugar, el motivo por el cual 

se cambió. Como garantla de legalidad, las urnas electorales se amarrarán y abrirán en 

presencia de los funcionarios, representantes de partidos politicos y electores. 

b) La votación. 

Una vez instalada la casilla se da inicio a la votación la cual no podrá suspenderse 

sino por causas de fuerza mayor. 

Para rifercer el derecho al voto, el artículo 117 del COFlPE establece que los 

electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, 

debiendo mostrar su credencial para votar con fotografia, sümlpre y cuando aparezca en 

la lista nominal de electores correspondiente a su domicilio. 



El articulo 218 de este códIgo en su se¡"'Ulldo párrafo contempla a aquellos 

electores que no sepan leer o que se encuentreN Impedido .fz.sicamente para marcar sus 

boletas de voto, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza 

Una vez que el elector haya decidido el voto doblará sus boletas y las deposztará en 

la urna correspondiente, acto seguido el secretario de casilla anotará la palabra - voto- en 

lo lista nomina/,' del mismo modo procederá a marcar lo credenc101 para volar del elector 

poro indicar que ha ejercido su derecho a sufragar. además le impregnará con líquido 

indeleble el dedo pulgar y finalmente le será devuelta la credencial para votar. 

En los términos del articulo 224 del COFIPE, la votación se cerraró a las 18:00 

horas, salvo que se haya certificado el total de la asistencia de? los electores incluidos en la 

lista nominal podrá cerrarse antes de dicha hora. 

Permaneceró abierta después de las 18:00 horas aquella casilla o casillas erz las 

que aun se encuentran eleclores fonnados para votar, en este caso la casi/la podrá 

cerrarse cuando los electores que se hayarzfonnado a las 18:00 horas hayan votado_ 

Tan pronto como el presidente declare cerrada la votación, el secretario llenará el 

apartado correspondiente al cierre de votación, el cual deberá ir firmado por la mesa 

directiva y los representantes de los partidos_ (art_ 225 COFlPE). 

e) Escrutinio y cómputo de casilIa. 

Una vez cerrada la votación, los integrantes de la mesa directiva procederán a 

realizar el escrutinio y cómputo de los votos sufragados en las casillas, para determinar: 

El número de electores que votó en la casilla, el número de votos emitidos afovor de cada 
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uno de los ¡XJTtldos políticos o cUTulitlatos. el número de votos anulados y el número de 

boletas so!Jratlles de cada elección (ar! 227 le. Párrafo COFIPE). 

De confomlidad con lo dispuesto por el articulo 228 este código, el escrutinio y 

computo se /levarlm a cabo en el orden siguiente: Presidente de los Estados Unidos 

Mexic(lnos, Senadores y Diputados 

Una vez realizado el escrutinio y computo se procede a levantar el acla 

correspondiente por cada elección /as cuales contendrán: El número de votos emitidos a 

favor de cada partido o candidato. el número de boletas sobrantes, el número de votos 

nulos. la relación de los incidentes suscitados si los hubiere, y la relación de escritos de 

protesta presentados por Jos partidos politicos al término del escrutinio y computo. (art. 

323 COFIPE). 

d)C/ausura de casilla y remisión de expedientes. 

Concluidas las operaciones establecidas en Jos articulas anteriores el presidente de 

casilla publicará los n?sultados de la votación en un lugar visible en el exterior de la 

casilla, por su parte el secretario procederá a levantar la constancia del cierre de casilla 

la cual irá firmada por la mesa directiva y por los representantes de partidos polfticos que 

deseen hacerlo; del mismo modo se finnará el paquete electoral que contendrá los 

expedientes que serán remitidos al Consejo DistritaL 

El poquete electoral estará integrado por el expediente que contendrá: un ejemplar 

del acta de la jornada electora~ un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo, y los 

escritos de protesta si se hubieren recibido; por separado pero en el mismo paquete se 
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remItirán las boletas inutilizadas las que contengan votos válidos }' votos nulos así corno la 

lista nominal de los electores. 

6 IL/ClTOS EN MATEIDA ELECTORAL. 

"¡licito dellatln -illici/us-. No lícito. que no está permitido por la ley. " de 

Llamamos illcitos en materia ekctoral a las cOflductas que daflan la voluntad 

popular y con ella la soberanfa y democracia de México. Formalmente estas conductas son 

delitos al encontrarse tipificadas en el Código Penal Federal. 

Al hablar de Ulcitos nos refmmos a lo que no está permitido por la ley, es por ello 

que el criterio del legislador al crear los delitos electorales fUe tipificar esas conductas 

consagrando asi el principio que declara el artículo 14 constitucional tercer párrafo, que a 

la letra dice: 

«En los juicios de orden criminal queda prohibido imponer, por simple ana/agia y 

aún por mayorla de raz6n, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata. " 

6.J.DEFlNICIO. 

"Los Delitos Electorales son los previstos por los artículos 401 a los 413 ubicados 

bajo el rubro de . Delitos Electorales y en Materia de Registro Nacional de Ciudadanos ' 

6B Dic. Etimológico. Op. Cil p. 560. 



" 
en el título vIgésimo cuarto d('/ Código Penal en A1ateria Comun para el Distrito Federal y 

para toda la República en Materia de Fuero Federal . . .d9 

Por nuestra parte decimos que los ilicitos en materia electoral, son a que/las 

conductas que daifan la. 

6.2.CLASIFICACION 

Por cuanto a los sujetos activos que intervienen en la comisión de las conductas 

illcitas, podemos clasificar a Jos delitos electorales de la siguientes maneTa: 

a)Delitos electorales en que puedan incurrir los ciudadanos. Arl!;. 403, 408, 409. 

Del Código Penal Federal. 

b)Delítos electora/es en que pueden incurrir los funcionarios electorales. Art. 405 

del Código Penal Federal. 

c)De/itos electorales en que puedan incurrir los electos a Diputados o a Senadores. 

Art. 408 del Código Penal FederaL 

d)Delitos electorales en que incurran ministros de cultos, asociaciones, 

agrupaciones o cualquier religión o secta Art. 404.del Código Penal Federal. 

e)Delilos electorales en que puedan incurrir /os servidores públicos. Art 407. DEL 

Código Penal FederaL 

f) Delitos electorales en que puedan incurrir ftmcionarios partidistas. Arts. 406 y 

412 del Código Penal Federal. 

69 González de la Vega, René Op. Cit.. p. 369. 



g) Delitos electorales en que puedan mcurnr los rc~glstradorcs y rf'gzstrano,\ de! 

Re&rfstro Naciol/al de Ciudadanos. Arts. 409 y 4 JO del Código Penal Federar 

El Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Carmín y para toda 

la República en Materia del Fuero Federal. Establece: 

TITULO VIGESIMO CUARTO 

DELITOS ELECTORALES Y EN MATERIA DE REGISTRO 

NACIONAL DE C/ll/)ADANOS 

CAPITULO UNICO 

Articulo 401. Para los efectos de este cap/lulo se entiende por 

1 Servidores Públicos, las personas que se encuentren dentro de los supuestos 

establecido par el articulo 212 de este código 

Se entenderá también como Servidor Público a los Funcionarios y empleados de la 

Administración Pública Estatal y Municipal; 

11 Funcionarios electorales, quienes en los términos de la legislación federal 

electoral integren los órganos que cumplenfimciones electorales; 

JIJ. Funcionarios partidistas, los dirigentes de los partidos polfticos nacionales y de 

las agrupaciones polfticas, y sus representantes ante los órganos electorales, en los 

términos de la legislación electoral; 

fl7. Candidatos, los ciudadanos registrados fonnalmente como tales por la 

autoridad competente; 



V Documentos públicos rlectorales, las actas de la jornada electoral, las relatrvas 

al escrutimo y cómputo de cada una de las elecciones, paquetes electorales.v erpedientes 

de casilla, las actas cIrcunstanciadas de las seSIOnes de cómputo de los consejos locales y 

distritales, y la de los cómputos de circunscripción p[urinomina[ y, en general todos los 

documentos y actas expedidos en el ejercicio de sus funciones por os órganos de Instituto 

Federal Electoral, y 

VI. Materiales electorales, los elementos flsicos, tales como unlOS, canceles o 

elementos modulares para la emisión del voto, marcadoras de credencial, liquido 

indeleble, útiles de escritorio y demás equipamiento autorizado para su ullliwción en las 

casillas electorales durante /ajomada electoral. 

Artículo 402. Por la comisión de cualquiera de los delitos comprendidos en el 

presente capitulo se podrá imponer además de la pena señalada, la inhabilItación de uno a 

cinco aftos, y en su caso, la destitución del cargo 

Articulo 403. Se impondrán de diez a cien dlas multa y pn'sión de seis meses a tres 

años, a quien: 

I Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos de la ley; 

JI Vote más de una vez en fa misma elección. 

111 Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el día de la jornada 

electoral en el interior de las casillas o en el lugar en que se encuentren formados los 

votantes, con elfin de orientar el sentido de su voto; 

IV. Obstaculice o interfiera dolosamente el desarrollo normal de las votaciones, el 

escrotinío y computo, el traslado y entrega de los paquetes y documentaci6n electoral, o el 

adecuado ejercicio de las tareas de los fUncionarios electorales; 
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V Recoja en cualquIer tiempo, sin causa prevIsta por la ley, cr(!(t,'ncrales para 

votar 

VI. Solicire votos por paga, dádiva, promesa de dinero u otra recompensa durante 

/as campañas electorales o la jonzada electoral: 

VII. El dia de la jornada viole de cualquier manera el derecho del ciudadano a 

emitir su voto en secreto; 

Vlll Vote pretenda votar con una credencial de la que no sea titular: 

LY El dla de la jornada electoral lleve a cabo transporte de votcOltes. coartando o 

pretendiendo coartar su libertad para la emisión del voto; 

X Introduzca en o sustraiga de las urnas ¡lfcitamente una o más boletas 

electorales; o se apodere, destruya o altere, boletas, documentos o materiales electorales, 

o impida de cualquier forma su traslado o entrega a los órganos competentes; 

Xl. Obtenga o solicite declaración firmada del elector acerca de su intención o el 

sentido de su voto, o bien que, mediante amenaza o promesa de pago o dádiva. 

comprometa su voto a/avor de un determinado partido politico o candidato. 

XlI. Impida en forma violenta la instalación de una casilla, o asuma dolosamente 

cualquier conducta que tenga como finalidad impedir la instalación normal de la casilla, o 

XIII Durante los ocho día previos a la elección y hasta la hora oficial del cierre de 

Jas casillas que se encuentren en /as zonas de husos horarios más occidentales del 

territorio nacional, publique o d!fonda por cualquier medio los resultados de las encuestas 

o sondeos de opinión que den a conocer las preferencias de los ciudadanos. 

Articulo 404. Se impondrá hasta quinientos dias multa, a los ministros de cultos 

religiosos, que en el desarrollo de actos públicos de su ministerio, induzca expresamente al 



electorado a votar a favor o CIl contra de! un candidato partido politIco, o a la abstencIón 

del ejercicio del derecho al voto. 

Articulo 405. Se Impondrá de Clflcuenta a doscientos dfas multa y prisIón de dos a 

seis años, a/funcionario electoral que: 

l. Altere en cualquier forma, sustihl)/a, destroya o haga un uso indebido de 

documentos relativos al Registro Federal de E/ectores; 

fl Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con sus obligaciones propias 

de su cargo, en perjuicio de/ proceso electoral; 

1/1 Obstruya el desarrollo nonnal de la votación sin mediar causa justificada; 

IV. Altere los resultados e/ectorales, sustraiga o destruya boletas o documentos, 

o materiales electorales. 

V. No entre o impida la entrega oportuna de documentos o materiales 

electorales, sin mediar causajustificada; 

VI En ejercicio de sus funciones ejerza presión sobre los electores y los induzca 

objetivamente a votar por un candidato o partido detenninado, en el interior 

de la casilla o en el lugar donde los propios electores se encuentren 

formados; 

VIL Al que instale, abra o cierre dolosamente una casilla fuera de los tiempos 

previstos por la ley de la materia; la instale en un lugar distinto al 

legalmente seflalado, o impida su instalación; 

VIIl Sin causa prevista por la ley expulse u ordene el retiro de la casilla electoral 

de representantes de un portido polltico o coarte los derechos que la ley le 

coarte los derechos que In ley le concede. 

IX. Derogada. 



X Penmta o tolere que un ciudadcmo emita su voto a sabtendas de epU' no 

cumple con los requisitos de la ley o que se introduzcan en las unlClS 

i/icitamente una o más boletas electorales; o 

XI. Propale, de manera pública y dolosa, floticias falsas en torno al desaffoJJo 

de /ajomada electoral o respecto de sus resultados. 

Articulo 406. Se impondrán de cien a doscientos dlas multa y prisión de uno a seis 

aflos, alfoncionano partidista o al candidato que: 

1. Ejerza presión sobre los electores y los induzca a la abstención o a votar 

por un candidato o partido determinado en el interior de la casi/la o en el 

lugar donde los propios electores se encuentren/armados. 

JI. Realice propaganda electoral m ientras cumple sus funciones durante la 

jornada electoral; 

/JI Sustraiga, destruya o altere o haga uso indebido de documentos o 

materiales electorales: 

IV. Obstaculice el desa"oIlo normal de la votación o de los actos posteriores a 

la misma sin mediar causa justificada, o con ese fin amenace o ejerza 

vioknda Flsica sobre los funcionarios electorales, 

V. Propale, de manera pública y dolosa, nolidas falsas en tomo al desarrollo 

de la electoral o respecto de sus resultados; 

VI. Impida con violencia la instalación; apertura o cierre de una casilla, o 

VII. Obtenga utilice a sabiendas y en su calidad de candidatos, fondos 

provenientes de actividades ¡licitas para su campaña electoral. 
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Artic..1I10 407. Se impondró de doscientos a cuatrocientos dios multa y prisión de uno 

a nueve aflos, al servidor público que: 

l. Obligue a sus subordinados de manera expresa y haciendo uso de su 

autoridad o jerarquia a emitir sus votos a favor de un partido politico o 

candidatos; 

11. Condiciones la prestación de un servIcio público, el cumplimiento de 

programas o la realización de obras públicas en el ámbito de su 

competencia, a la emisión del sufragio a favor de un parndo politico o 

candidato; o 

111. Destine, de manera ilegal, fondos. bienes, o servicios que tenga a su 

disposición en virtud de su cargo tales como vehlculos, inmuebles y equipos, 

al apoyo de un partido político o de un candidato, sin perjuicio de las penas 

que puedan corresponder por el delito de peculado; o 

W. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los partidos o a sus candidatos, 

através de sus subordinados, usando el tiempo correspondiente a sus 

labores, de manera ilegal. 

Articulo 408. Se impondrá sanción de suspensión de sus derechos po/iticos hasta 

por seis a!Ws a quienes, habiendo sido electos diputados o senadores no se presenten, sin 

causa justificada a juicio de la Cámara respectiva, a desempeñar el cargo dentro del plazo 

señalado en el primer párrafo del ardculo 63 de la Consdtución. 
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Articulo 409. Si! impondrá de vemte a cien días multa y prisión de tres meses a 

cinco afios, a quien: 

l. Proporcione documentos o información falsa al Registro Nacional de 

Ciudadanos paTa obtener el documento que acredite la ciudadania; y 

/1. Altere en cualquier forma, sustituya o destroya o haga un uso indebido del 

documento que acredita la ciudadania que en los ténninos de la ley de la 

materia, expida el Registro Nacional de Ciudadanos 

Articulo 410. La pena a que se refiere el articulo anterior se podró incrementar e1l 

una cuarta parte si las conductas SOn cometidas por personal del órgano que tenga Q su 

cargo el servicio del Registro Nacional de Ciudadanos confonne a la ley de la materia, o si 

fuere de nacionalidad extranjera. 

Articulo 411. Se impondrá de setenta a doscientos días multay prisión de tres a seis 

aflos, a quien por cualquier medio altere o participe en la alteración del Registro Federal 

de Electores, de los listados nominales o en la expedición ilicita de credenciales para 

votar. 

Artículo 412. Se impondrá prisión de dos a nueve afias, alfoncianario partidista o a 

los organizadores de actos de campaña que, a sabiendas aproveche ilicitamente fondos, 

bienes o servicIOS en los términos de la fracción II1 del articula 407 de este Código. En la 

comisión de este delito no habrá el beneficio de libertad provisional. 
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Artículo 413. Los responsables de los delitos contenidos en el presente capitulo por 

Imher acordado o preparado su realización en los ténninos de la fracción 1 de articulo 13 

de este código no podrán gozar de los beneficios de la libertad provisional 

1:.ll el presente capitulo quedaron claros los conceptos de Estado. Soberania y 

Democracia. El Estado mexicano es libre y soberano regido bajo una democracfo eTI la 

que el pueblo participa en la vida po/{tica de la nación mediante el ejercicio del voto. 

También comprendimos la importancia de la transparencia del voto y la gravedad 

del daF'lo cuando se atenta contra la voluntad popular, pues, "... 'sin la verdad del 

sufragio, dice Peco. el derecho el quimera, la libertad un mito y la democracia una 

ficción .,70 

Sabemos que durante mucho tiempo hubo impunidad en marena electora/, 

actualmente la legislación electoral garantiza un limpio y claro proceso de eleCCIón de 

gobernantes, constituyéndose en un derecho, en el Derecho Electoral. Asi mismo las 

conductas ilicitas electorales jamás quedarán impunes al ser contempladas en el Código 

Penal Federal vigente. De tal modo surgió el Derecho Penal Electoral, para alcanzar la 

paz social y la justicia democrática de nuestra sociedad 

70 González de la Vega, René. Op. Cit. P 258. 
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1 DEFlNIC/ON DE DERECHO PENAL 

Para una mejor comprensión y adecuado manejo del Derecho Penal. precisaremos 

los conceptos en sus cuatro sentidos: objetivo, subjetivo, sustantivo y adjetivo. 

El Derecho Penal en senlido objetivo. "Es el conjunto de nonnas )ilrldicas 

establecidas por el Estado que detenninas los delitos, las penas y las medidas de seguridad 

con que aquellos son sancionados. ,,7 J 

Corraneá y TrojilIo lo define corno: " El conjunto de leyes mediante las cuales el 

Estado define los delitos, de termina las penas Imponibles a los delinC1Je!!les y regula la 

aplicación concreta de /as mismas a los casos de incriminación. ,,72 

De /0 anterior comprendemos que, el Derecho Penal objetivo está constituido por el 

conjunto de normas jurldicas emanadas del poder público, las cuales establecen los delitos 

y senalan fas penas y medidas de segunaad, asi como lafomlG de aplicación. 

En sentido subjetivo, el Derecho Penal se refiere a el derecho a castigar - al jus 

puniendi- a cargo del Estado. 

Para Cuello Calón, ..... es el derecho del Estado a determinar, imponer y ejecutar 

las penas y demás medidas de lucha COntra la criminalidad ,,73 

Al respecto Castellanos Tena qf!nna: "EI Derecho Penal subjetivo, es el conjunto 

atribuciones del Estado, emanadas de normas, para detenninar los casos en que deben 

imponerse las penas y las medidas de seguridad ,,74 

11 Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal 1 S'. ed., p.S. 
12 Carrancá. y Trujillo,. Raúl Der. Penal. Mexicano 1. 4" ed. P. 17. 
n Cuello Calón, Eugenio. Op. en. P. 8 
74 Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos dementa1es de Derecho Penal. 34-, ed.. edil Poma.. México, 
1997. p. 22. 



El Derecho Penal sustantivo es el que s(' r('fiere a las nonrlClS rdallvas al (klrto, al 

delincuente, a la pena o medida de segundad, las cuales debe" ser aplicadas de manera 

sistemática y ordenada; esto significa que en semido sustantivo el Derecho Penal se re.,flere 

a concretar el concepto de delito y detenninar una consecuencias. 

El Derecho Penal adJetivo es el encargado de indicar el camino a sel,.TtJIr para 

aplicar dicha nonna, " ... es el conjunto de normas relativa.o; a lafomla de aplicación de las 

reglas penales a casos particulares ,,75, en este sentido nos referimos al Derecho Procesal 

Penal. 

Hemos deJado claros los cuatro aspectos del Derecho Penal, por lo que 

completamente clara la presente definición: 

"El Derecho Penal es la rama del Derecho público interno relativa a los delitos, a 

las penas y a las medidas de seguridad, que tiene por objeto inmediato la creación y la 

conservación del orden social ,,76 

2 EL DERECHO PENAL ELECTORAL 

Desde 1990 el legislador decidió tipificar las conductas ilicitas en materia electoral 

e integrarlas en el cuerpo mismo del Código PenaL Surge entonces la relación entre el 

Derecho Elecloral y el Derecho Penal por la que decimos que ambos se relacionan, ". 

porque con motivo de la aplicación de la legislación electoral se pueden generara 

conductas delictivas que son atendidas por el Derecho Penal. ,,77 

75 Ibidem. 
7~ Castellanos Tena. Op. Cit. p. 19. 
77 Ponce de León Armienta, Luis. Op. Cil p. 15 
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Al ser tipificadas estas conduclas delictivas, quien las realice, se haró acreedor a 

una pena o sandlm. 

Consideramos que la amenWA de pena por si mIsma no acabará (por mtimidaci6n) 

con la comisión de los delitos, pero si creemos que no podrán quedar impunes, pues es a 

través de la amenaza de pena que el Estado previene el delito y /0 sanciona. Esl0 función a 

cargo del Estado comprende el -jus puniendi- donde queda consagrado el principio 

constitucional contemplado en el articulo 17 de nuestra carta magna, el cual prohibe 

hacerse justicia por propia mano, que en materia electoral y en cualquier olTa resu/tarla 

inconcebible y reprochable. 

González de la Vega nos habla de - garantlas penales - que desde luego al igual 

que /as tradicionales garantias constitucionales protegen al Derecho Penal Electoral. 

Se incorporan como garantias penales los siguientes principios procedentes del 

articulo 14 constitucional-

a)Principio de legalidad Al establecer que a nadie se le podrá impones pena 

alguna si esta no ésta previamente establecida en la ley penal en el momento en que se 

cometa el delito; esto significa que. al ser tipificada la conducta ilícita electoral ésta no 

quedará impune. 

b) Principio de tipicidad. Establece que nadie podrá ser sancionado por una acción 

u omisión si estas no reúnen los elementos de la descripción legal al prohibir la aplicación 

de alguna pena por analogia o por mayorla de razón en perjuicio de persona alguna, que 

nadie podrá ser sancionado por una conducta si no se encuentra descrita en el cuerpo 

legal. 



c)Principio del bien jurfdlco y de anlijundlcidad materwl. ,)~C refirrc a la protección 

del bienjuridico tutelado por la ley penal, pues para que la acción u omisión sean punibles 

es necesario que lesionen o pongan en peligro este bien. 

d)Principio de culpabilidad. Nos indica que la medida de la pena 110 excederá la 

medida de culpabilidad del agente. Sólo se aplicará la pena cu(mdo /0 conducta haya sido 

realizada culpablemente. 

Por último se refiere al princIpio de jurisdiccionalidad, el cual establece que la 

pena o medida de seguridad se impondrá sólo por resolución de autoridad competente 

mediante juicio seguido ante los tribuna/es previamente establecidos y confonne a las leyes 

con anterioridad al hecho. 

Esta son las garantias o principios que cubren al Derecho Penal Electora/. 

Dada esta pequeña introducción al concepto de Derecho Penal Electora/, 

adoptamos la definición que nos brinda González de la Vega quien lo define de la siguiente 

manera: 

" EL DERECHO PENAL ELECTORAL. Es el conjunto de normas que tienen la 

finalidad primordial de tutelar en el ámbito punitivo. el adecuado desa"ollo de los 

procesos electorales sancionados conductas que por su trascendencia qfectan o pueden 

afectar /as instituciones y procedimientos electorales. En él, se contemplan figuras 

comísibles por electorales, ministros de cultos religiosos, foncionarios electorales o 

partidistas, servidores públicos, diputados y senadores electos y de registradores y 

registrarlos del Registro Nacional de Ciudadanos. ,,78 

78 González de la Vega, René. Op. cn. p. 369. 



3 TEORIA DEL DELITO. 

3.1. CONCEPTOS DE DELITO. 

" La palabra delito deriva del verbo latino delinquiré que significa abandonar. 

apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalcdo por la ley ... 79 

Carrara diflnió al delito como: "La infracción de la ley del Estado, promulgada 

paTa proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto enema del hombre, 

positivo o negativo, mora/mente imputable y politicamente dañoso. ,,8Q. 

Raúl Carrancá dice: ., El delito es siempre una conducta(acto u omisión), 

reprobada o rechazada (sancionados). La reprobación opera mediante la amenaza de una 

" 81 pena. .. 

Para Jiménez de Azúa el delito es," el acto tipicamente antijurídico culpable, 

sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido 

a una sanción penal ,,82 

Desde el punto de vista jurídico el delito es contemplado en dos aspectos: jurldicos 

sustancial y jurldico formal 

La noción jurldico sustancial se refiere a los elementos del delito, de la cual se 

desprende dos corrientes: la totalizadora o unitaria y la atomizadora o analitica, La 

primera afinna que el delito es una unidad que no admite divisiones, un todo, y como tal 

debe ser estudiado para comprender su verdadera esencia La segunda considera que el 

19 Castellanos TeDA. Op. ca p. 125. 
M Carrara. Cit Pos. Mariano JlIOénez H. Manual de Derecho Penal Mexicano. T. L p. 158. 
al C8l'l'aIlcá y Trujillo. RaúL Derecho Penal Mexicano. Parte grat. sa. ed., edil POlTÚa. México, 1976. p. 222. 
82 J":tménez de Azúa., Luis. La ley y el Delito. Edit. Andrés Bello Caracas. 1961. p. 256. 
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delito es el resultado de varios elementos, "usmos que mtegran y dan vu/a nf delzto. de tal 

modo que, sin negar su unidad estima indIspensable sufraccionamienlO para su estudio. 

El concepto jurldico famzal del delito se refiere a las entrdades tipicas que traen 

aparejada una sanción, y se encuentra consagrado en el articulo r. Del Código Penal 

Federal. que a la letra dice: "Delito es el acto u omisión que sancionan las /p"Ws 

I .~3 pena es ... 

La definición que nos brinda el Código Penal resulta eficaz y práctica, sin embargo 

para comprender la esencia del delito estudiaremos sus elementos. No sin antes indicar su 

clasificación. 

3.2 CLASIFlCACJON DE LOS DELITOS 

Castellanos Tena nos da una clasificación clara y completa de los delitos, misma 

que adoptamos y apuntamos a continuación. 

A) En función a su gravedad se clasifican en: 

a) Delitos.w son aquellos que aftctcm de mcmera importante valores fimdarnentales 

de la sociedad. 

b) Faltas.- son las infracciones a los reglamentos de pa/icia y buen gobierno. 

B) Por la conducta del agente. 

a) de acción. - cuando se trata de un hacer positivo y se viola una ley prohibitiva. 

b) de omisión.- es la no-ejecución de algo ordenado por la ley; se viola una ley 

dispositiva. Estos delitos se subdividen en: simple omisión y comisión por omisión; los 

" Codo Penal Fed. Art. 70 
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pnmeros consisten en Iajalta de Uf/a activulad juridlcamente ordenada con independencia 

del resultado material que produzCfm: los sebrundos son aquel/os en los que el ageTlle 

decide no actuar por esa inacción se produce el resultado material. 

e} Por el resultado. 

a) Formales.- son delitos de mera conducta en los que se sanciono la sola acción u 

omisión del agente sin que se produzca UI1 resultado externo. 

b) materiales.- son aquellos que para su Integración se requiere la producción de 

un resultado material 

D} Por el daflo que causan. 

a) de daño.- son aquel/os que consumados causan un daño cierto y directo en el 

interés jurldico protegido. 

b} de peligro.- aquellos que amenazan causar un daflo efectivo el bien 

jurídicamente protegido. 

E) Por su duración. 

a) Instantáneo.- el delito es instantáneo, cuando la consumación se agota con el 

mismo momento en que se han realizado todos sus elementos constitutivos. 

b) Instantáneos con efectos permanentes.- cuando la conducta es instantánea y el 

dai'lo permanece 

e} Continuados. - se cometen cuando se vioJa el mismo precepto legal al realizar 

varias conductas delictivas sobre un solo sujeto pasivo. 

d) Permanentes.- Cuando a voluntad del sujeto activo la consumación de la 

conducta delictiva se prolonga en el tiempo. 

F} Por la culpabilidad 



a) D%sos.- se refiere a aquellos pn que /a voluntad del ag('n!e se dinge' en 

forma cOflscieTlle a la realiwción del hecho t/pico y anlijuridico. 

b) Culposos.- se refiere a aquellos en los que por obrar sin las cautelas y 

precauciones exigidas por la ley, surge SlfI desearlo el resultado penalmente tlpificado. 

G) EnJunción a su estructura. 

a) Simples.- aquellos que producen en un solo acto una sola le.siónjurldica. 

b) Complejos.- son aquellos en los cuales la figura jurldica consta de la 

unificación de dos infracciones, cuyaJunción da nacimiento a 1Dlafigura delictiva nueva. 

H) Por el número de sujetos. 

a) Unisubsistentes.- se refieren a aquel/os delitos en los que el tipo penal requiere 

para su integración un solo sujeto activo. 

b) Plurisubjetivo.- aquellos que para Su integración se requiere la concurrencia 

de dos o más sujetos. 

1) Por el número de actos en la acción típica. 

a) Unisubsistentes.- aquel/os que requieren una sola acción ti omisión 

b) Plurisubsistentes.- estos delitos requieren la concurrencia de dos o más 

conductas para integrar el tipo. 

J) Por la forma de persecución. 

a) De querella.- cuando la autoridad actúa sólo a petición de parte ofendida. 

b) De oficio.- aquellos en los que la autoridad previa denuncia interviene 

persiguiendo y sancionando a los responsables sin petición del ofendido. 

k) Por su materia. 

a) Comunes.- son aquellos que seformulan en leyes distadas por las legislaturas 

locales. 
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b) Federales.· aquellos qm' Se' eSlablecen en leyes crpf'drdas por el Congreso de la 

Unión. 

e) Oficla!es.- aquellos com(?üdos por empleados ofimcionanos públicos abusando 

del ejercicio de susfullciones. 

d) Militares.- aquellos cometidos por militares que ajectan fa disciplina e 

integridad del ejército nacional. 

e) Pollticos.- aquellos que lesionan la seguridad del Estado. el funcionamiento de 

sus órganos o los derechos polfticos reconocidos por la constitución. 

L) Clasificaciónlegal. 

Es la descripción que hace e/legislador del tipo penal en los diferentes titulas y 

capitulos del Código Penal Federal vigente, basada en el criterio del bIen jurídico 

protegido 

3.3.ELEMENTOS DEL DELITO Y SU ASPECTO NEGATIVO. 

Estudiosos del Derecho Penal no coinciden respecto al número de elementos que 

integran al delito por lo que surgen dos corrientes: la unitaria o totalizadora y la atómica 

o analítica. 

Los partidarios de la corriente unitaria afirman que el delito es una unidad que no 

admite divisiones, "_ .. el delito es un todo orgánico y como tal debe ser estudiado para 

comprender su verdadera esenda_ ,,84_ 

84 Pavón Vasconcelos. Francisco_ Derecho Penal Mexicano, 10°_ ed.. edil POITÚa. México. 1991. p_ 165_ 



Por otro lado, los seguidores de la corriente analUrca cOllSUieral/ que (·1 delito es el 

resultado de varios elementos que en su totalidad integran y dan ungen al delitu, ", de tal 

manera que sin negar su unidad estiman Indispensable su análisis medl(mtf! su 

fraccionamiento .. .8$ 

Esta última corriente con,>idera que el delito se constrtuye con fin cierto número de 

elementos. así mismo surgen varias tendencias: La bitómica consÍdera que los elementos 

del delito son: conducta y tipicidad; la trilómicanas dice que son: conductas tiplCldad 

antijuridicidad: la tetratómica afirma que son: conducta, tipicidad, antijuridicidad y 

culpabilidad; la pentatómica manifiesta que son: conducta. tipicidad. antijuridicidad. 

culpabilidad y punibilidad; la hexatómica indica que son: conducta, tipicidad 

antijuridicidad, culpabilidad, punibilidad y condlcionalidad objetiva; fina/mente /a 

corriente heptatómica nos dice que son: conducta. tipicidad, antijuricidad, culpabilidad, 

punibilidad condicionalidad objetiva e imputabilidad 

Castellanos Tena niega el carácter de ekmentos del delito a la imputabilidad, 

punibilidad y condiciones objetivas de punibilidad Considera que la imputabilidad es un 

presupuesto de la culpabilidad y/o del delito mas no un elemento del mismo, tampoco le da 

la categoría de elemento del delito a la punibilidad porque considera que la pena se ejerce 

en virtud de la naturaleza del comportamiento, es decir, la punibilidad va en razón a la 

conducta, que por su naturaleza tipica, antijurídica y culpable merece la imposición de la 

pena; esto significa que una conducta de acción u omisión no es necesariamente delictuosa 

por que se le sancione penalmente, aun que se le haya calificado como delito, la 

punibilidad sólo es la consecuencia de delito. 

8S Op. Cit p. 160. 



Nuestro Código Penal establece delztos no pumbles cuando surgen las excusas 

absoluton·as. existe entonces. la calificación delü:/Uosa pero Úl perta no es aplica. por lo 

tanto la punibilidad es una consecuencia del delito pero no un elemento esencia! del 

mismo 

Respecto a las condiciones objetivas de ¡nmibilidad niega que sea un elemento del delito 

en virtud de que sólo por excepción son exigidas por el legislador como condlci6n para la 

imposición de la pena, por lo que consIdera que los elementos esenciales del delito son: 

conducta, tipicidad antijuridicidad y culpabilidad. Sin embargo para tener una idea 

completa respecto a los elementos del delito. estudiaremos todos aquellos que hall sido 

considerados como parte integrante del mismo, asi como su aspecto negativo. dicho 

aspecto anula el elemento positivo, por lo tanto anula al delito. 

Antes de referimos a los elementos del delito y su aspecto negativo precisáremos los 

sujetos y objetos del delito. 

Existen dos sujetos del delito: sujeto activo y sujeto pasivo. 

"El sujeto activo es la personafzsica que comete el delito.·,86 

Al respecto Pavón Vasconcelos. dice que. "solo la persona es sujeto activo cuando 

realiza la conducta o el hecho tlpico, antijurldico, culpable y punible, siendo autor 

material del delito, o bien cuando participa en su comisión, contribuyendo a su ejecución 

en fonna intelectual al proponer, instigar o compeler (autor intelectual) o simpkmente 

auxiliando al autor con anterioridad a su realización, conmitantemente con ella o después 

de su consumación (cómplice y encubridor). ,,87 

S6 Amucba.tegui Requena, Grise1da. Derecho Penal. edito Harla. Méx:ioo. 1993. p. 35 
81 Pavón Vasconcelos, Francisco. Op. Cit p. 167 



Femando Castellanos afirma que: "Sólo la conducta humana ti('T/C relcwlTlc/O para el 

Derecho Pellal. El acto y la omisi6n debell corres¡xmder al hombre. porquc únicamente cU. 

es pOSIble sujeto activo de /as infracciones penales: es el lÍnICO ser capaz de 

voluntariedad ,.$8 

De lo anterior comprendemos que las personas son los únicos serps responsables de la 

comisión de los delitos, porque únicamente el hombre tiene capacidad de querer y 

entender, y puede. con su acclórl u omisión, infringir la ley penal. 

"El sujeto pasivo del delito es el hOllar del derecho violado y jurldieamente protegido 

por la norma. ,,89 

Existen diferentes sujetos pasivos: El sujeto pasivo de la conducta quien es la persona 

que de manera directa resiente la accI6n del sujeto activo, y, el sujeto pasivo del delito 

quien es el titular del bien jurldico protegido. Al sujeto pasivo de la conducta se le 

denomina ofendido en la mayoría de las veces coincide el sujeto pasivo del delito y el 

ofendido, pero en ocasiones se trata de personas diferentes. 

"Como la ley tutela bienes no sólo personaks sino colectivos, pueden ser sujetos 

pasivos: 

a) la personaftsica, sin limitaciones. 

b) la persona moral o jurldica. 

e) e/Estado 

d) la sociedad en general. ,~o 

ss Castellano:'! Tena, FernandQ. Op. Cit p. 149. 
89 Op. Cit. p. 151. 
90 Pavón Vasconcelos, Feo. Op. Cít p. 172. 



Al Igual que Jos suj~ros del deliro, eXIsten dos objetos dd mismo. objeto matcnal y objeto 

Jun'dICV. 

El objeto material del delito. " .. es la persona o cosa sobre la que recae el de/tia: por 

tanto. lo pueden ser el hombre. vivo o muerto, las personas colectivas o el Estado en 

alguno de estos casos el objeto material del delito puede confimdirse Con el sujeto pastvO 

del mismo. También lo pueden ser los animales y los objetos inanimados. Hay delitos que 

carecen de objeto material. .~I 

El oójeto jurldico del debto es el bien protegido por la ley que resulta lesionado al 

realizarse el hecho o la o mIsión de/ictuosa. 

Carrancá y Trujillo manifiesta: .. El objeto jurldico del delito es el bien o interés 

jurldico, objeto de la acción incriminable .. ,92 

De lo expuesto concluimos que el objeto del delito es el dono o la exposición al peligro 

de la persona. cosa o bien jurídico protegido por la ley. Cuando se trola de una persona el 

objeto material recae en el sujeto pasivo. 

H.ICONDUCTA y AUSENCIA DE CONDUCTA. 

La conducta constituye el primer elemento del delito, se le ha denominado de diversas 

maneras, tales como: acto. hecho o acción. 

"La conducta es el comportamiento humano voluntario, positivo o negativo, 

encaminado a un propósito .. .93 

91 Cuello Calón Eugenio. Op. Cit. p. 343. 
n Ca:rrancá y Trujillo Raúl Op. eit. p. 271. 
93 Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. p. 149. 



earrancá y Troji/Jo define a la conduela como " el elemento há."'('o del debto, 

consistente en un hecho material, exterior, positivo o negativo. producIdo por el fIombre, Si 

es positivo consistirá en un mOVimiento corporal productor de un resultado como efecto, 

siendo ese resultado un cambio o peligro de cambio en el mundo exterior flsico o pslquico. 

y si es negativo. consistirá en la ausencia de voluntad f'n el movimiento corporal. lo que 

también causará un resultado. ,,94 

Castellanos Tena nos dice que el delito es ante todo una conducta humana, por lo 

tanto para que eXista el delíto es indispensable la realización de la conducta humana. Esta 

conducta puede ser positiva o negatIVa, es decir de acción u omisión. 

La conducta o acción en sentido amplio es la manifestación de voluntad " .. mediante 

haceres positivos o negativos; es decir por actos o por abstenciones .. 095 

En sentido estricto, "es todo hecho humano voluntario, todo movimiento voluntario 

del organismo humano capaz de modificar el mundo exterior o de poner en peligro dicha 

modificación. ,,96 

La conducta constituye el elemento objetivo del delito y puede presentarse en 

cualquiera de las siguientesJonnas: acción omisión y comisión por omisión 

94 Carrencá Y Trujillo, RaúL Op. Cit. p.275 
gS Castellanos Tena., Fernando. Op. en. p. 152. 
~ Ibídem. 
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I.a acción. 

La aCCIón, ..... es el movimiento corporal voluntario encaminado a la producción de 

un resultado consistente en la modificación del mundo exterior o en el peligro que se 

d 
,., 

pro uzco. 

La acción consiste en un actuar o hacer del hombre. este ach¡ar es positivo e implica 

la realizaclón de uno o varios movimientos corporales realizando lo pro/lIbido por si 

mismo o por medio de instromen/os, mecanismos. animales o personas. 

La acción se integra por lo slguientes elementos: 

a) voluntad. 

b) resultado. y 

c) relación de causalidad. 

Pavón vesconce/os afimla que. la voluntad debe referirse a la voluntariedad 

inicial, querer la acción, por tanto requiere un nexo psicológico entre el sujeto y la 

actividad, puesto que la voluntad o el querer van dirigidos al movimiento corporal ,,98 

Esto significa que la conducla se manifiesta a través de la voluntad, la cual puede ser 

activa o pasiva, dando origen a la acción y omisión, esta última se divide en: omisión 

simple y comisión por omisión. 

La acción es el movimiento corporal voluntario que realiza el hombre trifringiendo 

con ella una ley prohibitiva. 

'l1 Cudlo Calón, Eugenio. Op. Cit. p. 271. 
'lS Pavón Vasconcdos, Fco. Op. eit. p. 186. 
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Por lo cOTltrario la ormsióTl consIste en no efechmr la acclún ordenada por la ley, 

constituye el aspecto negativo de la conducla porque se trata de "" no hacer o dejar de 

hacer lo que ordena la ley, infringiendo as! una ley dispositiva. 

Carrencá y Trujil/o la define de la siguiente manera: "La omisIón es una actividad 

negativa, un dejar de hacer lo que se debe hacer, es omitir obedIencia a la nonna que le 

impone un deber de hacer. ,.99 

De esta definición podemos precisar que la omisión sIgnifica, abstenerse de obrar. 

Para Cuello Calón la omisión es, H ••• una inactividad voluntaria cuando la ley impone 

el deber de ejecutar un detemJinado acto. ,,100 

Los elementos de la omisión son dos: voluntad e inactividad. La va/untad se manifiesta 

en querer no hacer /0 que manda la ley, el agente omite lo que la ley ordena, produciendo 

un resultado jurídico, ya que el tipo se llena con la mactividad produciéndose asi un delito. 

La comisión por omisión es la inactividad voluntaria, cuya abstención produce un 

resultado material, hablamos de comisión por omisión cuando, H ••• la manifestación de 

voluntad de traduce en un no hacer, al igual que en la omisión, el1 un no obrar teniendo 

obligación d~ hacerlo, p~ro violándose no sólo la norma perceptiva sino, también, una 

prohibitiva, por cuanto manda abstenerse de producir el resultado tipico y material. ,,/01 

Entre la conducta y el resultado ha de eXISur una relación de causalidad, porque en la 

comisión por omisión se produce un cambio en el mundo exterior además del resultado 

jurldico, es decir hay un resultado material y un resultado juridico. 

99 Carrencá y Trujillo Raúl. Op. Cit. p. 292. 
100 Cuello Calón, Eugenio. Op. Cit. p. 416. 
¡el Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. p. 156. 
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Cuando la conducta TlO c:'C1ste. tampoco ertste el delito. La ausencta de conducta (>s la 

auseTlcia de volumad del sUjeto actzvo en la realización de una acciim u omisión. sin 

embargo se produce un daño o se pone en peligro al bien jurldicamente tutelado. 

El articulo J 5 frac. 1, establece que el delito se excluye cuando: "El hecho se realice 

sin intervencIón de la volutltad del agente .. ,,10'2 

¡labrá ausencia de conducta en los siguientes casos: 

a) Vis absoluta.- Consiste en la fuerza humana extertor e irresistible que se ejerce 

sobre la voluntad del sujeto activo. produciéndose un resultado delictivo. 

En este caso, el sUjeto que aparentemente cometió la conducta delictrva, sólo funge 

como meró instrumento del cual se vale el auténtico sujeto actrvo. 

b) Vis )'Iaior.- Es ¡afuerA proviene de la naturaleza obligando al individuo a cometer 

un delito contra su voluntad; el delito se comete por causa de foerza mayor. 

e) Acto reflejos.- ''Los actos reflejos son aquellos que obedecen a excitaciones no 

percibidas por la conciencia. son realizados por transmisión derviosa a un centro y de 

éste a un nervio peritérico ... 103En estas circunstancias tlO voluntad, sin embargo se 

presente un resultado delictivo. 

d) Sueño.- Es el estado de inconsciencia temporal en que se encuentra el individuo. 

e) Sonambulismo.- Al igual que el sueño se trata de un estado de inconsciencia 

tempora4 con la caracterlstica de que el trastorno del sueflo lleva a realizar actos 

automáticos como: caminar, hablar, etc., cometiendo asi una conducta delictiva. 

lQ2 Codo Penal. p. 22. 
!03 Dic. Enciclopédico ilustrado Sopena.. T. IV. Barcelona. 1977 p. 3606 



e) f[¡¡mOlismo.~ El hIpnotismo cs. "('1 cor1)unlo de fe.nómenos qur' nJl/slllu:ven el 

sueño artificial provocado . .,104 

/) Utilizando técnicas mentales, el sujeto activo desde el subconsciente:, es 

gobernado por otro sujeto, quien resulta responsahle del acto U/cilo. 

3.3.2 TIPICIDAD y ATIPICIDAD. 

"La tipicidad es el encuadramiento de una conducta con la descripclón hecha en la 

ley; la coincidencia del comportamiemo por el legislador. Es en suma, la acu;}ación o 

adecuación con el descnlo de un hecho a la hipótesis legislativa. ,,/05 

Podemos decir que habrá típícidad cuando la conducta de alguien encaje exactamente 

en la abstracción descrita en la ley. 

La tipicidad está apoyada por cinco principios que constituyen la garantía de 

legalidad: 

a} Nullum crimen sin lege. No hay delito sin ley. 

b) NuIlum crimen sin tipo. No hay delito sin tipo. 

c) Nul/a poena sin tipo. No hay pena sin tipo. 

d) Nul/a poena sin crimen. No hay pena sin delito. 

e) Nul/a poena sin 1ege, No hay pena sin ley. 

Estos principios se encuentran consagrados en el articulo 14 constituciona~ el cual 

establece que, " ... En los juicios de orden criminal queda prohibido imponer, por simple 

1{)4 Dic. Peque:ilo Larouse llustrado. México. 1980. p. 543. 
105 Castellanos Tena, Fernando. Op. eit. p. 168. 
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anologia y alÍn por mayoría de raZÓn, pena alguna que no esté deCTf'tada por una ley 

exactamerzte aplicable al delito de que se trata ... lOó 

Lo anterior nos indica que no existe delito sin tipicidad, garantizando así la libertad 

del sujeto en tanto no exista un tipo que establezca el referido comportamiento que se le 

pudiera imputar. 

Nos hemos referido a la tipicidad y al tipo, conceptos que no deben confundIrse, pues 

tiene diferente significado. 

"Ellipo es la creación legislativa; la descripción que el Estado hace de una acción en 

los preceptos penales. ,,107 

Es la descripción legal de un delito. De no existir el tipo, cuando se cometiera una 

conducta que afectara a algún sujeto pasivo, no se podrá hablar de delito ni se podrá 

castigar la conducta. Razón por la que el tipo contempla la abstracción de la figura 

delictiva en la ley, los cuales toman vida real cuando en casos concreJos un sujeto 

detennmado cae en ellos. 

Por otro lado, "la tipicidad es la adecuación de una conducta concreta con la 

descripción legal formulada en abstracto. Basta que el legislador suprima de la ley penal 

un tipo para que el delito quede excluido. ,,108 

El tipo se ha clasificado de diversas maneras, de entre /as que destacan /as siguientes: 

A) Por su composición. 

a) Nonnales.- son aquellos en los que la descripci6n legal solo contiene elementos 

objetivos requiere elementos subjetivos dando lugar a una interpretaci6n personal. 

106 Const Po. Mex. Asl14 pfo. 4". 
107 Castellanos Tena.. Op. cn. p. 168. 
¡OiIbídem. 
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b) Anormales.- aquellos que ademns de elementos objf!tos requreren ('/em~IIlOS 

subjetivos dando lugar a una interpretación personal. 

B) Por su ordenación metodológica. 

a) Fundamen/ales.- aquellos que constituyen la esencia o fundamento de otros tipos, 

por lo que poseen plena independencia. 

b) Especia/es.- son aquellos que se fonnan agregando alTos requisitos al tipo 

fundamental, al cual subsumen, que le dan autonomía ° VIda propia. 

c) Complementados.- se trata de tipos básicos adicionados de otros aspectos o 

circunstancias que modifican su penalidad. no tienen vida autó7loma como el especial. 

GI En función a su independencia. 

a) lndependientes.- son aquellos que tienen vida por si mismos. 

b) Subordinados.- aquellos que necesariamente dependen de otro tipo. 

D) Por suformulación. 

a) Casuisticos.- aquellos que preveen varias hipótesis. cuando se integra con una de 

ellas hablamos de a alternativas y cuando el tipo se integra con el concurso de todas ellas 

nos riferimos a los acumulativos. 

b) Amplios.- aquellos que describen solamente una hipótesis, el cual puede realizarse 

por medio comisivo. 

E) Por el daño que causan 

a) De daño.- aquellos en los que el tipo protege contra la disminución o destrucción 

del bien jurldicamente protegido. 

b)De peligra.- aquellos que protegen los bienes contra la posibilidad de daño. 



SI 

ATIFICIDAD. 

La atipicidad es la negación del aspecto POSItivO que da lugar a la inexistencia de! 

de/ito, porque no se reúnen los elementos descritos en el tipo penal. 

Castellanos Tena la define de la siguiente manera: "La atipicidad es la ausencia de 

adecuaci6n de la conducta al tipo. Si la conducta no es tlpica, jamá<¡ podrá ser 

delictuosa. ,,109 

Las causas de atípicidad son: 

" a) Ausencia de calidad o de número exigido por la ley en cuanto a los sujetos activo 

y pasivo; b} Si falta el objeto matenal o el objeto jurldieo; e} Cuando no se dan las 

referencias temporales o espaciales requeridas en el tipo; d) Al no realizarse el hecho por 

/0 medios comisivos espee!ficamente señalados en la ley; e) Si faltan los elementos 

subjetivos del injusto legalmente exigidos; y. /) Por no darse en su caso, la antijuridicidad 

especial. "llO 

De 10 anterior concluimos que, cuando no se reúnen todos los elementos del tipo 

penal al efectuar la conducta. ésta no se puede encuadrar típicamente por /o que hay 

ausencia de típicldad o atipicidad de la conducta. 

109 Castellanos Tena,. Fernando. Op. Cit. p. 174. 
1HIOp. Cit p. 175. 
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3.3.3. ANTIJURiDICIDAD YC1USAS DE Jg~TlFlC-1CION 

"Como la antiJuridlcidad es un concepto negativo, un anti. lógicamente eriste 

dificultad para dar sobre ella una idea positiva; sin embargo comúnmellte se acepta como 

antijurldico lo contrario al Derecho. ,,1/1 

Podemos decir que la antijuridicidad protege los valores que señala el tipo penal. 

Diversos autores han señalado el doble aspecto de la anlijuridictdad Según Cuello 

Calón: .. La antiJuridicidad fonnal es la rebeldla contra la norma jurldlca, y el dafJo o 

per:juicio social causado por esa rebeldia es la antijurldicldad material. ,,1/2 

Para Vil/alobos la infracción de las leyes significa una anlijuridicidad formal y el 

quebrantamiento de las nonnas que las leyes interpretan constituyen la antijuridicidad 

material. ,,1/3 

De lo anterior concluimos que la antijuridicidad material es precisamente lo contrario 

a derecho por el dai10 que causa a la sociedad y, la antijuridicidadfonnal es la violación 

de la ley establecida por el Estado. 

La antijuridicidad se integra por dos elementos: La conducta contraria al orden 

juridico penal y, la ausencia de causas de justificación. 

111 Op. Cil p. 178. 
m Cuello Calón Eugenio. Op. Cit. p. 285. 
113 VilIaJoOOs. Ignacio. Derecho Penal Mexicano. T. 1. 21 ed., edil POI1Úa. México. 1960 p. 249. 



efUSAS DE JUSTlnC,jCION 

La ley pena! castiga aquellos que es tiprcos y antijurídicos, pero excepcionalmente la 

misma ley establece circut1stancias en las que se justifican la conducta típica, de este 

modo. de la antijurrdicidad (que es el aspecto positivo). surge su aspecto negativo (:uando 

se da alguna de las causas de justificación. 

Al respecto Castellanos Tena afirma: "Dado el doble carácter(materia/ y formal) de 

la annjuridicidad, sólo puede ser eliminada por una declaración expresa de/legislador. El 

Estado excluye la antijuridicidad que en condiciones ordinarias subsistir/a, cuando no 

existe el interés que se trata de proteger, o cuando concurriendo dos intereses 

jurldicamente tutelados, no pueden salvarse ambos y el Derecho opta por la conservaCIón 

del más valioso. Por ello, para Edmundo Mesger la exclusión de antijuridicidad se funda: 

a) en la ausencia de interés y, b) enfunción del interés preponderante ... /14 

Las causas de justificación anulan el delito al quitarle a la conducta típica la 

característica antijuridicas. Estas las encontramos en/arma general en el articulo 15 del 

Código Penal Federal bajo el rubro de Causas de exclusión del delUo. 

Las causas de justificación son los siguientes: 

a) Legítima defensa, 

b) Estado de necesidad 

e) Cumplimiento de un deber. 

d) Ejercicio de un derecho; y 

e) Consentimiento del titular del bien juridico afectado. 

114 Castellanos Tena" Fernando. Op. Cit. p. 187. 



LEG1TlM4 DEFENSA 

"Defender .. _ slgmfica mantener incólume la cosa, persona o derecho que se ve 

amenazado, rechazando el peligro y evitando el mal que le amenaza, y es legitima ('sa 

defensa (:uando es auténtica y se lleva a cabo por necesIdad contra una agresión injusta y 

dentro de los límites indispensables para su objeto. "IIJ 

Cuello Cajón afirma; " ... es legitima la defensa necesaria para rechcrdlr una agresión 

actual o inminente o injusta mediante un acto que lesione bienes jurldicos del agresor ,,1 Id 

Para Jimenez de Asúa la legitima defensa es, " .. , la repulsa de una agresIón 

antijuridica. actual o inmmente. por el atacado o tercera persona contra el agresor. SIn 

traspasar la necesidad de la defensa y dentro de la racional proporcionalidad de los 

medios. ,,117 

La definición legal de legitima defensa la encontramos plasmada en el articulo 15 

frac. 1V Párrafo primero de nuestro Código Penal Federal vigente.: al expresar que el 

delito se excluye cuando: H& repele una agresión real, actual o inminente, y sin derecho, 

en protecdón de bienes jurldicos propio o ajenos. siempre que exista necesidad de la 

defensa y racionalidad de los medios empleados y no medie provocación dolosa suficiente 

e inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se defiende. ,,118 

Observamos que estas definiciones tienen en común, el rechazo de una agresión 

cmtijurldiea, aemal e inminente, sin que haya traspasado la medida necesaria para la 

protección. 

115 Villalobos. Ignacio. Op. Cit p. 389. 
1t6 Cuello Calón,. Eugenio. Op. Cit p. 341. 
117 J'unénez. de Azúa Luis. Op. Cit p. 363 
lIS Cod. Penal Fed. Art. 15 Frac. IV. Párrafo primero. 
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Los ehmwntos de la legitima defensa sorr 

a) /,(1 acción de repe/(!r. ~ esta acción srgnifica rechazar. evitar algo o unpedirlo. 

b) Agresión.- ConSIste en actuar, es la conducla que amenaza lesionar mtereses 

jurldrcamente protegidos, la cual debe ser real, actual o iflminente. 

e) Agresión real.- esta debe ser cíerta, objetiva y no imaginaria. 

d) Agresión ilegftima.- Sig1lifica que el ataque debe ser injusto y antijurídico 

e) Agresión actual.- se refiere a que la agresión y la defensa ocurren el mismo 

instante. 

j) AgreSIón imninente.- De no ser actual, que por [o menos esté a pumo de ocurrir 

g) Sin derecho.- La agresión debe ser injusta contraria a la ley penal. 

h) En defensa de bienes jurídicos propios o ajenos.- significa que repeler la agresión 

obedece a la protección de bienes juridicamente protegidos por la ley. 

i)'Necesidad racional en la defellsa. M se refiere a que kl defeTlsa debe ser necesaria 

pora evitar el daño; y 

j) Que no medie provocación.- esto es que el agredido no haya dado motivo suficiente 

para ella. 

ESTADO DE NECESIDAD. 

El estado de necesidad se refiere a la situación de salvaguardar un bien juridlCO 

propio o ajeno. respecto de un peligro rea~ actual o inminente, " ... es el peligro actual o 



mmediato para !)lenes jurfdicamente protegulos. que sólo puede eVItarse medwllte la lesión 

de un bien también jurtdicamente tutelado, pertenecIente a otra persona ... IN 

El estado de necesidad esta reglamentado como cm/sa dejustificación en lafrae V del 

articulo 15 del Código Pellal Federal. el cual establece corno una de las causas de 

exclusión del delito. cuando "Se obre por necesIdad de salvaguardar un bien jurídico 

propio o ajeno, de un peligro real, actual inminente, no ocasionado dolosamente por el 

agente y lesionando otro bien de menor o Igual valor que el salvaguardado, siempre que el 

peligro no sea evitable por otros medios y el agente no tuviere el deber jurldico de 

afrontarlo. ,,120 

De los anteriores conceptos deducimos que para que se admita el estado de necesidad 

como causa de justificación se requiere. Una situación de peligro real, actual o inminente, 

que el peligro recatga sobre bienes juridicos propios ajenos tutelados por a ley, y que este 

no haya sido causado por el agente. Causar un dC1l10, el cual carece de antijuridicidad en 

virtud de salvar un bien sacrificando otro por no existir otro medio practicable o menos 

perjudicial. 

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. 

El cumplimiento de un deber es la necesaria obligación que tiene el agente de actuar 

en cumplimiento de un mandato legal o deber jurldico ocasionado un darlO a un tercero. 

El cumplimiento de un deber se deriva del ejercicio de ciertas profesiones o 

actividades en las que una persona tiene la obligación de actuar porque así se le ordena. 

119 Cuello Calón,. Eugenio. Op. ca p. 362. 
120 coa.. Penal Arl15. Frac. V. 
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fí:/ agente aclIí.a bajo UTlO cCnJsa de Justlficaclón porque . ..... quien cumple con la ley TIO 

r!jecuta un delito por reali:llr la conducto o hecho típico. acatando un mandato legal. .. /u 

EJERCICIO DE UN DERECHO. 

El ~jerdcio de un derecho como causa de justificación también priva a la conducta del 

elemento ANTIJURlD1CIDAD en virtud de que la ley permite realizar una conducta tfpica 

aunque ocasiones un daño, exclusivamente cuando la ley reconoce que el hecho se ejercitó 

conforme a derecho, en fama legítima, siempre que exIsta necesldad racional del medio 

empleado. 

Tanto el cumplimiento de un deber como el ejercicio de un derecho se encuentran 

contemplados en la fracción VI arto 15 del Código Penal Federal. .. E delito se erc/uye 

cuando: (..) La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber o en ejercicio 

de un derecho, siempre que erista necesidad racional del medio empleado para cumplir el 

deber o ejercer el derecho, y que este último no se realice con el solo propósito de 

perjudicar a otro. ,.122 

CONSERNTIMIENTO DEL TITULAR DEL BIEN JURIDICO AFECTADO. 

"El consentimiento del interesado opera como causa de atipiddad unas veces y otras 

causa de justificaci6n. Si el tipo exige que la conducta se realice sin la anuencia del sujeto 

121 Pavón Vasconcelos. Francisco.. Op. Cit. p. 341 
122 Col. Penal. Fed. Art. 15 frac. VI. 



paSIVO, opera una atipicidad; sólo CUWJdo el tipo rlO alude cn forma expresa a tal 

circunstancia, se integra unajustificarIle ... 1.?3 

Esta causa de justificación se encuentra reglamentada e/l el arto 15 frac. 111. del 

Código Penal, que a la letra dice: "El delito se excluye cuando: ( . .) Se achJe eOIl el 

consentimiento del titular del bien juridico ajecf'1do, siempre que se llenen los siguientes 

requisitos: 

a) Que el bien jurldico sea disponible; 

b) 0¡e el titular del bien tenga la capacidad jurldica para disponer libremente dd 

mismo, y 

c) Que el consentimiento sea erpreso o tácito y sin que medie algún vicio: a bien, 

que el hecho se realice en circunstancias tales que permitan fundamentar presumir 

que de haberse consultado al tirular, éste hubiese otorgado el mismo .. ,[24 

3.3.4 IMPUTABILIDAD E INIMPATABILIDAD. 

La imputabilidad es la capacidad jurldica penal, es" la capacidad de entender y 

querer en el campo del derecho penal. ,,12!J 

La imputabilidad implica salud y desarrollo mentales en el autor y un mínimo de edad 

exigido por la ley. por lo tanto es imputable el individuo que en pleno uso de sus facultades 

mentales realice una conducta ilícita y que además cuente con el minimo de edad señalada 

por la ley, (18 afias). 

123 Castellanos Tena, Fernando, Op. Cit. p. 216. 
124 Cod. Penal. Art. 15 frac. m 
125 Castellanos Tena. Op. Cit p. 218 



l..a lmputahiltdad slgmjiG'O responsabilrdad penal. 

De lo alllenormente expuesto concluimos que, Jeró nspollsable quien teniendo la 

calidad de imputable'. realice una COflducta ¡/leita, de tal modo queda obligado, prevza 

sentencia, a responder por el delito cometido. 

lNIMPUTABlLIDAD. 

La inimputabi/idad es el aspecto negativo de la imputabilidad y consiste en, " .. la 

falta de capacidad de querer y entender del sujeto al momento de realizar la conducta 

ilicita. ,,12d 

Las causas de inimputabilidad son: 

a) Trastorno mental pennanente o transitorio.- La ley penal establece que el delito se 

excluye cuando: " ... Al momento de reali::ar el hecho típico, el agente no tenga la 

capacidad de comprender el carácter ¡licito de aquél o de conducirse de acuerdo con (7sa 

comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual retardado, a 

no ser que el agente hubiere provocado su trastorno mental dolosa o culposamente, en 

cuyo caso responderá por el resultado tipico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere 

previsible ... ,.127 

c) Minoría de edad biológica.- El individuo requiere de madurez mental para tener 

capacidad de entender y querer realizar actos criminales, este es elfundamento de 

la ley para exigir un minimo de edad biológica. La ley exige que el individuo haya 

cumplido 18 años para que sea imputable, salvo algunas excepciones, como el 

126 Castellanos Tena. Op. Cil p. 218. 
m Codo Penal. Fed. Art. 15 frac. VIL 



caso de algunos Estados en los ('1 mdivuluo es pora/mente respol/saM(' (l partIr de 

los 16 ar10.'> de edad. 

3.3.5 CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD. 

La doctrina sef1ala que una conducta será de/ictuos(l cuando sea tipica, antijurfdicQ, 

imputable y culpable. 

Castellanos Tena define a la culpabIlidad como: "el nexo intelectual y emocional 

que liga al sujeto con su acto .,128 

Para Cuello Calón, " ... una conducta es (;u/pable cuando a causa de la relación 

psicológica existente entre ella y su autor puede, ponerse acargo de éste y además serIe 

reprochada. ,,/29 

La culpabilidad entonces, se identifica con la reprochabi/idad hacia el sujeto que 

haya realizado una conduela contraria a la ley penal; una conducta es culpable cuando el 

sujeto activo haya actuado con dolo o culpa 

El articulo 8a, del Código Penal Federal establece que, "/as accione8 u omi8iones 

delictivas solamente pueden realizars~ dolosa o culposamente. ,,/30 

Este articulo se refiere a la actitud del autor frente al hecho según dirija su voluntad, 

la cual puede ser de dos formas: dolosa o culposa. 

{la Castellanos Tena, Ferrumdo. Op. Cit. p. 234. 
m Cuello Calón. Eugenio. Op. cn. p. 290. 
110 Cod. Penal. Art. SO. 
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Según e!l('l/o CalólI, "rl dolo C01lstsle en la voluntad consiente dingJda a la 

ejecución de url hecho que es delichiOSO. o SlTllp/erneflte la irllenciim de ejecutar un hecho 

delichlOso. "I.H 

En el dolo se causa intencionalmente el resultado ti pico, supone, además. la 

previsión de dicho resultado. así como la voluntad de reaUwr la conducla antijuridica, por 

lo decidimos que se /leva en el dolo la intención de delinquir con pleno conocimiento y 

conciencia de la ontijuridicidad del hecho. 

Castellanos Tena establece que el dolo consiste en el actuar consiente)' voluntario, 

dirigido a la producción de un resultado dpico y antijuridico. 

Observamos en ambas definiciones que los elementos de dolo son dos' uno lÍtico, que 

consiste en saber y estar consiente que se obra mfringiendo la norma jurídica, y otro 

volitivo, el cual consiste en la voluntad de realizar una conducta anf1juridica con un 

resultado típico. 

En nuestro Derecho Penal Mexicano, el dolo se encuentra regulado en el articulo 9°. 

primer párrafo de Código Penal Federal que a la letra dice: "Obra dolosamente el que, 

conociendo los elementos del tipo penal, o previendo como posible el resultado tipico, 

quiere o acepta la realización del hecho descrito por la ley ... .. 

Hemos dicho que la culpabilidad tiene dos formas: dolosa y culposa. 

La culpa se refiere a la i1TVoluntariedad de producir un resultado tipico, esta surge 

cuando por rmprudencia o falta de cuidado se comete un delito sin intención de produdrlo, 

el cual pudo preveerse o C'vitarse. 

IU Cuello Calón,. Eugenio. Op. en. p. 302. 



En el supuesto de la culpa podemos decrr que el sUjeto activo TIa dc!sca realizar UTla 

conducta delictiva pero por imprudencIa, descurdo o Tle}Zlrgerrcw se produce el i/iezto. 

Cuello Calón apunta: "existe culpa cuando se obra sin intención y sin la ddigencia 

debla, causando un resultado dafJoso, previsible y penado por la ley. ,,132 

Al respecto Castellanos Tena opina que. "" existe culpa cuando se realiza la 

conducta sin encaminar la va/untad a la producción de un resultado típico, pero este surge 

a pesar de ser previsible y evidente, por no ponerse en juego, por negligencia o 

imprudencia, /as cautelas o precauciones legalmente exigidas. ,,13.3 

De los anteriores conceptos podemos determinar que los elementos de la culpa son: 

Conducta (de acción u omisión) carencia de precaución o cuidado exigido por la ley, un 

resultado previsible y evitable, además de estar tipificado y una relación de causalidad 

entre la acción 11 omisión y el resultado no querido. 

La legislación penal establece: "Obra culposamente el que produce el resultado 

tipico. que no previó siendo previsible o previó confiando en que no se producirla, en 

virtud de la violación a un deber de cuidado, que debía y podla observar según las 

circunstancias y condiciones personales. »134. Dicha cul¡xz puede ser: /ata, cuando el 

resultado puede ser prevista por cualquier persona, en virtud de haber mayor posibilidad 

de preveer el daño; leve, cuando existen menos posibilidades de preveer el resultado tipico 

y levisima cuando existe considerablemente menos posibilidades de evitar el daño. 

Estaremos en presencia de culpa consciente cuando el agente preveé como posible el 

resultado tipico, pero no lo quiere y tiene la esperanza de que no ocurrirá; y culpa 

m Cuello Calón, Eugenio. Op. eit. p. 325. 
m Castellanos Tena. Op. eit p. 248. 
Bol Cod. Penal. Art. 9°. Párrafo segundo. 
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inconsciente. cuando el sujeto al sujeto al realizar la conducta ¡liello no preveé el 

resultado dpico, que de haber tomado las medidas necesarias /zabia evitado el daño. 

A manera de comentario decimos que todo individuo tiene la obligación de 

conducirse con cuidado, con el cuidado necesario para preservar el ordenjurldico. 

INCULPABIliDAD. 

La inculpabilidad es /o ausencia de culpabilidad por falta de voluntad y 

conocimiento. supuesto en el que el agente estará ausente de dolo o culpa. 

Jiménez de Azúa define a la inculpabilidad como: "La absolución del sujeto en el 

juicio de reproche que le puede hacer /o sociedad, /o inculpabilidad surgirá cuando se den 

circunstancias especiales en la comisión de un hecho ¡licito las cuajes hacen posibles la 

eliminación de /o culpabilidad .•• 135 

Hemos dicho que los elementos de /o culpobilidad son: vohmtad y conocimiento. /o 

inculpabilidad entonces, surge al hallarse ausentes Uno de estos elementos o ambos. 

La ley penal y /o doctrina establecen que son causas de inculpobilidad /os siguientes: 

a) Error esencial de hecho invencible. 

b) La no exigibilidad de otra conducta. 

c) Erimenles putativas. 

d) Caso fortuito. 

m Jiménez de Azú~ Luis. Op. en. p. 480. 



ERROR ESt.'NC14L DE l/ECHO INVENCIRLi': 

El error en materia penal es la falsa apreciación de la realidad, se conoce, pero se 

conoce mal, equivocadamente. 

El error de hecho es la equivocación sobre cualquiera de los elementos de la 

conducta, sobre una caracterlstica del sujeto pasivo o sobre el objeto material, asl puede 

ser de tipo o de prohibición: el primero se refiere a un error respecto a los elementos del 

tipo; el segundo al agente que cree actuar llcitamenfe. 

El error de hecho se divide en: esencial y accidental. El error esencial, recae 

sobre un elemento fáctico. cuyo desconocimiento aficla el factor intelectual del dolo, por 

ser tal elemento requisito constituttvo del tipo, o bienfúndante de una conducta justificada 

como ocurre en las eximentes putativas. El error esencial puede ser vencible o invencible, 

según deje subsistente la culpa o borre toda culpabilidad. ,,13d 

Esta definición nos deja claro que, el error esencial recae sobre un elemento del tipo 

que impide la existencia del dolo. El error esencial es vencible cuando la culpa subsiste a 

pesar del error, y es invencible cuando el error constituye una causa de inculpabilidad por 

lo tanto excluye al delito. La ley penal establece que: Cuando, " ... Se realice la acción o la 

omisión bajo un error invencible: a) Sobre alguno de /os elementos esenciales que integran 

el tipo penal, o b) Respecto de la ilicitud de la conducta. ya sea porque el sujeto 

desconozca la existencia de la ley o el alcance de la misma. o porque crea que está 

justificada su conducta.) ,,137 

116 castellanos Teon. Fernando, Op. Cit. p. 265 
m Codo Penal. Art. 15 frac. VIn. 



HI (7rrOr m:crde11fo/ n'Cfl(' sobrr crrcumtancws secundarlas de hecho como S01l. el 

error en la persona, en el guipe u el delito. en Tluestru dC:'rechu penal no se curllcmplu este 

tipo de error debido a su ineficacra para borrar la culpabilidad. No excluye al delito sólo 

varla el tipo del mismo. 

Sólo {!/ error de hecho esencial invencrble es causa de inculpabilidad. porque pI 

sUjeto actu6 antijurldicarnente creyendo que su conducta la reali:ó conforme a derecho. 

LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA. 

Esta causa de inculpabilidad está prevista en el arto J 5 frac Lr del Código Penal. el 

cual establece: "El delito se excluye cuando: (...) Atentas las circunstancias que concurren 

en la realización de una conducta ¡licita, no sea racionalmente exigIble al agente una 

conducta diversa a la que realizó, en virtud de no haberse podido delemzinar a actuar 

confonne a derecho. " 

La no erigibilidad de otra conducta obedece a circunstancias especialisimas, cuando 

el autor realiza un hecho penalmente tipificado bajo circunstancias apremiantes causando 

un daño. Se exime en tal caso la culpa en la conducta si se admite conforme a derecho que 

en el caso particular no se pudo actuar de otra manera. 

EXIMENTES PUTATIVAS. 

Castellanos Tena precisa: ''Por eximentes putativas se entienden las situaciones en 

las cuales el agMte por un error esencial de hecho insuperable, cree .fUndamente, al 
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realizar el hecho tlpico del Derecho Penal, hallarse amparado por una justificante, o 

ejecutar una conducta atípica. pen"ittda. lícita, sin serlo" ¡.lB 

El artículo 15 frac. VIII melSO b) se refiere a las eximentes putafTvas aunque 110 las 

regula expresamente si no sé desprender dogmáticamente del cuerpo legal. .-11 señalar que: 

"El delito se excluye cuando' (.) Se realice la acelon o /0 omisión bajo un error 

invencible (. . .) b) Respecto de la ilicitud de la conducta. ya sea porque el sujeto desconozca 

la existencia de la ley o el alcance de la misma o porque crea que está justtficada su 

conducta ... ,,139 

Las eximentes putativas son: 

a) Legitima defensa putativa. - cuando el sujeto cree que obra en forma legítima por un 

error de hecho insuper.able. 

b ) Legitima defensa putativa recíproca.- cuando dos personas obran en legitima defensa 

por error de hecho esencial insuperable al creerse fundamente víctimas de una agresión 

injusta. Para ambas partes opera la inculpabilidad 

e) Legítima defensa real contra la putativa.- cuando dos sujetos obran en legitima defensa 

con la caracterlstica de que uno obra con el propósito de repeler una agresión imaginaria 

y el otro responde en legftima defensa a la agresión verdadera. Habrá dos resultados 

típicos y dos excluyentes de responsabilidad, al primero lo beneficiará una causa de 

inculpabilidad, al segundo una causa de justificación 

d) Delito putativo.- Cuando el sujeto imagina que comete una infracción punible. pero en 

realidad actúa licitamente. 

!33 Castellanos Tena, Op. Cit p. 267. 
m Codo Penal. Art. 15 frac. vm incisQ b). 
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(' ) Hsrado de ![('cesldad putatrvl1.~ cuando a/gurerl por error dc hecho espncia/ irrvenc¡ble, 

cree encontrarse en url pstado de necesidad, tratándose de bienes juridicos del mismo 

valor. La conducla de quien sacri.,fica un bien para salvar otro del mismo rango, es 

de/ictuoso, sin embargo opera en S1I favor una causa de inculpabilidad. 

JI Deber y derecho legal es putativos.- cuando un sujeto realiza una conducta contraria al 

orden jUrldICO creyendo, por error de hecho irrvencib/e, pero funda, que actúo en ejercicio 

de un deber que no concurre, o en ejercicio de un derecho que 110 existe. 

C4S0 PORTUITO. 

El caso fortuito se refiere a la circunstancIa en que el agente produce un resultado 

I{pico por mero accidente, sin intención ni ímprudencta alguna al realizar la conducta 

ilícita. 

3.3.6 PUNlBILIDAD Y EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

"La punibih"dad consiste en el merecimiento de una pena enfunción de la rea!iwción 

de cierta conducta. ,,14() 

&ta pena es impuesta por el Estado en ejercicio del jus puniendi, por lo que decimos 

que la punibilidad es la amenaza de pena contemplada en la ley. aplicada a una conducta 

cuando se violo la norma. 

\40 Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. p. 275. 
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Cabe distinguir los conceptos de ¡nJmbilldacl y pena en virtud de que !rcnwmemeTlte 

son confundidos. Como hemos dicho, la purúbilidad es /a amerur.:a de pena ap!¡cflda a urm 

conducta ¡licita, mientras que la pena es la privacIón de los derechos que se zmpone al 

agente de un delito, que trae consigo el castigo para el delincuente y la protección para la 

sociedad, garanLiuldo ad el orden social. 

Al respecto Castellanos Tena precisa: " ... no son /0 mismo pZl.71ibiliclad y pena: aquella 

es ingrediente de la norma en razón de la calidad de la conducta. la cual por su naturaleza 

tfpica, antijurldica y culpable, amerita la Imposición de /o pena: ésta, en cambio. es el 

castigo legalmente impuesto por el Estado al delincuente, para garantizar el orden 

jurldico: es la reacción del poder público frente al delito Ni 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Las excusas absolutorias constituyen el aspecto negativo de la punibilidad y, " .. se 

refieren a caracteristicas o circunstancias de diversos hechos en los cuales, no obstante 

que existe y está plenamente integrado el delito, la ley no impone sanción por rarones 

particulares de justicia o de conveniencia contra los cuales no puede admitirse la pena. ,,[42 

Las excusas absolutorias son causas de impunidad establectdas por la propia ley, 

fUndadas en causas de interés social o utilidad pública para que un delito a pesar de 

haberse integrado en su totalidad, no se aplique pena alguna al agente. 

Nuestro Código Penal señala diversas ercusas absolutorias en /as que si bien subsiste 

el delito, estas impiden la aplicación de la pena, de entre las que destacan las siguientes: 

141 Op. Cit p. 130. 
14Z Villalobos,. IgnaciQ. Op. Cito p. 426. 
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a) Ex.cusa en razón de mínima tClfI1blltdad ~ esta excusa \'(1 en jum;ló" a la poco 

peligrosidad que representa el sujeto acflvo confemplada en el artículo 375 del C'6dlgO 

Penal que al letra dice: "Cuando el valor de lo robado no pase d(7 diez veces el salario. sea 

restituido por el infractor espontá1leamente y pagup éste lodos los daños y perJuicios, afltes 

de que In autoridad tome conocimientos del delito. 7/0 se impondrá sanción u/gtma. si no se 

ha ejecutable e/ robo por medio d(! violencia . . , 

b) l:!:xcusa efl razón a la maternidad consien!e.- esta excusa la establece el Códlgo 

Penal en su articulo 333 al serla/ar que: "No es punible el aborto cal/sado sólo por 

imprudencia de lo mujer embarQ"f.Ada, o cuando el embaraza sea rcsulrado de una 

violación. 

En el primer supuesto se e::dme la pena enfimción a la nula remib¡lidad. en virtud de 

ser la mujer la primer víctima de la improdencia al defraudarse su esperanza de 

maternidad En el segundo caso, se exime la pena en razón de la na el..igibilidad de otra 

conducta, basada en los sentimientos maternidad no deseada, la cual le recuerda 

momentos espantosos de la agresión sufrida. 

e) Excusa por graves consecuencias sufridas.- establecidas en virtud de una 

comprensión indulgente y humanitaria contemplada en el artículo 55 de nuestro Código 

Penal. " Cuando por haber sufrido el sujeto activo consecuencias graves en su persona o 

por su senilidad o su precario estado de salud, fuere notoriamente innecesaria e irracional 

la imposición de una pena privativa o restnctiva de libertad, el juez de oficio o a petición 

de parte motivando su resolución, podrá presidir de ella o substituirlo por ua medida de 

seguridad En los casos de senilidad o precario estado de salud, el juez se apoyará siempre 

en el dictamen de peritos. " 
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d) }:.,xcusa por menglbibdad.- cuando $e produce una C011S(!(,.'UC'!1cm tÍplcn por 

circunstancias especificas de parell!escv COnlemplada en el artículo ,lOO frac. Ill. ('fl lo 

referente al ol..:ultamiento de l!Jlrador, y IV. cuando se trate de: "a) Los ascendiente,,, y 

descefldellles cOllsangulfleos () afInes; h) El cónyuge, la concuhina, el concubirzario y 

parientes colaterales por consanguinidad hasta el cuarlo grado, y por afinidad hasta el 

segundo, y e) Los que estén ligados con el delinc. ... uente por amor, respecto, gratitud o 

estrecha amIstad derivados de motivos nobles ... 143 

3.3.7.CONDIGONALlDAD OBJETIVA Y FALTA DE CONDIC/O OBJETIVA 

Al igual que la prmibilidad la condic1Onalidad objetiva no es parte integrante del delito, 

pues este puede existir sin aquellas. 

Al respecto existen diversos criterios entre Jos estudiosos del derecho. Para algunos la 

condicionalidad objetiva constituye los requisitos de procedibilidad. para otros constituye 

un auléntico elemento del delito, mientras que para algunos son simple circunstancias o 

hechos exigibles por la ley para imponer una pena. 

Castellanos Tena apunta, que, "... generalmente son definidas como aquellas 

exigencias ocasionalmente establecidas por el legislador para que la pena tenga 

aplicación. ,,[44 

lAs condiciones objetivas resultan ser los requisitos erigidos por la ley para que se 

pueda aplicar la pena. 

14.> Codo PenaL ArL 400 frac V. segundo párrafo. 
144 Castellanos Tena, Fernando. Op. Crt. p.278 
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1':4L1:4 DE CONDICIONAL/DAD OBJETIVA. 

La falta o ausencia de condición objetiva de punzbilidad corresponde al aspecto 

negativo de la misma y se refiere a la no exiglbilidad de condición alguna establecida por 

la ley /x/ra que se aplique la pena. 



CAPITULO IV 

ANALISIS DOGMATICO DEL DELITO ELECTORAL CONTEMPLADO EN LA 

FRACCIÓN ID DEL ARTICULO 403 DEL CODlGO PENAL FEDERAL 

1.- Articulo 403 fi:acciÓll 1ll del Código pena1 federal 

2.- Análisis dogmAtico del delito que nos ocupa 

2. l. Conducta y ausencia de conducta 

2.2. Tipicidad yatipicidad 

2.3. Antijuridica y causas de justificación 

2.4. Imputabilidad e inimputabilidad 

2.5. Culpabilidad e Inculpabilidad 

2.6. Punibilidad Y excusas absolutorias 

2.7. Ausencia de condición objetiva de punibílidad 

3.- El iter criminis 

3.1. Fase interna 

3.2. Frase externa 

3.3. La teol.ativa 

3.4. Diversas formas de teol.ativa 

4. - La participación 

5.- El concurso de delitos 



1.- ARTICUfI) ,103 fracción III del CÓ(J¡¡;O Penal Federal . 

.. Irth,"ulo ·103. Se impondrá de diez a cl(,'/ dias multa y prisión de seis meses tres ailas. 

a qUIen. 

iJI. llaga proselitismo o presio1le objetivamerlte a los electores de dln de la jomada 

electoral en el interior de las en.nllas o en el lugar en que se encuemretT fomuuios los 

votantes, con (!!fin de orientar el sentido de su voto. 

2.-ANALISIS DOGMA TlCO DEL DELITO QUE NOS OCUPA. 

Antes de realizar el análisis dO.fJTrlánco del delito que nos ocupa, procederemos a 

preCIsar los conceptos básicos que se desprenden de dicha/racción. 

Proselili~7no.- "En el acto de quien hace adeptos (prosélitos) a un partido o 

doctrina, sin mencionar los medios los que pueden ser cualesquiera, siempre y cuando 

sean eficaces, tengan viabilidad y se enmarquen dentro de la ley, tales como: discursos, 

volantes, convencimientos, muestras de defectos de otros partidos o doctrinas, etc. ,,!4j 

Presión.- " Influjo poderoso ejercido sobre alguien. Coacción para que ejecute una 

cosa contra su voluntad. .. ,,146 

Presionar objetivamente a los electores signtfica, ejercer presión directa sobre el 

votante utilizando cualquier medio idóneo tales como: discursos, propaganda, promesas 

amenazas abiertas o veladas, violencía, sobomo, etc. 

Tanto el proselitismo como el hecho de ejercer presión deben rmUzarse con el fin 

de orientar el sentido del voto respecto de un candidato o partido politico. 

1-45 González de la Vega.. René. Op. Cit p. 38l. 
146 Dic. Pequeño Larouse. Op. en. p. 239. 
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Una ve: precisados Jos cOrJcepto.~ há.w;os. darnos lugar {Ji mlálrsrs ¡/ogmáuco de 

nuestro delito en partrcu/ar 

En pnmer lugar 110S referrmos a los suj(![OS y objetos del delito sujeto a estudio' 

SUJETO ACTIVO 

En el capitulo anterior sef'Ja/amos que. sólo el ser humano l'uede ser responsable de 

la comisión de delito. De tal modo decimos qUf! el sujeto activo de nUPstro delito en 

particular puede ser cualqUIer ciudadano. 

TOT1'1bién hemos señalado qur el sujeto pasivo del delIto puede ser cualquier 

personafisica o moral, asi como cualquier orgamzaclón de la quefomla parte. que resulta 

afectada de cualquier forma, por el darlo que se le ha hecho o el peligro a que se le ha 

expuesto. 

Los seres humanos vivimos dentro de una sociedad organizada y encabezada por el 

Estado, bajo Utl régimen democrático, de tal modo el sujeto pastvO resulta ser: el Estado, 

la sociedad el general y/o el elector. 

Decimos que el Estado polfticamente orgemizado es sujeto pasivo del delito que n.os 

ocupa en virtud de ser él el titular de bien jurldicamente protegido. que es la democracia 

nonno suprema de nuestra sociedad políticamente organizada. 

Consideramos que el elector también es sujeto pasivo del delito porque al sufrir la 

presión objetiva por parte del sujeto activo con el fin de orientar el sentido de su voto; sé 

atenta contra su integridad fisica o moral violando su derecho al voto libre, secreto y 

personal. 



OBJFTO .11',1 TERIAL 

" El objeto materia! ('s la persona o cosa sobre la que recae el delIto ... ,,14/ Por /0 

lanlu t'Í obJelO material es f!l Eslado 

OBJETO JURIDICO. 

"Es el bien jurídico que el hecho punible lesiona o pone en peligro, el bwn 

protegIdo por el precepto penal. ,,14_'" 

El bien juridico tutelado es el sufragro el cual debe de ser uniVersal. libre, secreto. 

dIrecto, personal e intransfenblr:. 

REF/:."lU!.'NClAS DE LUGAR Y TIEMPO. 

" Precisar e/lugar el tiempo de comIsión del delito es relevante para la solución de 

diversas cuestiones relacionadas con la aplicación de la ley penal en los ámbitos espacial 

y temporal. Sólo así puede saberse cuando la conducta o el hecho han tenido lugar en el 

territorio de aplkación de la ley, dando nacimiento a la competencia de los tribunales 

locales. o bien cuando la propia conducta o hecho típico son o no punible o deben 

calificarse de antijurídico o culpables. "l49 

La ley electoral prohibe realizar la conducta de proselitismo, .. El dia de la 

jornada electoral y durante los tres días anteriores no se permitirá la celebración ni la 

147 Cuello CiLlon, Eugenio. Op. Cit. p. 342. 
14<1 Ibídem. 
149 Jiménez." Mariano. Op. Cit. p. 166. 
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d¡fiJSIÓn de r('urúones o aclos públzcos de campar/a. de propaganda o de procelttlSfr/O 

efectorales ... .. ¡jO 

Nuestro delito electoral es comisIble y pumble sólo cuando se realree la conducta 

durante lajorrJada electoral que de manera ordinaria se celebran cada tres años, además 

de las celebradas en el transcurso del arlo para gobernadores y las federadas ca.da seis 

arios. 

., Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de julio del at10 

que corresponda, para elegir: 

a) Diputados federales, cada tres años; 

b) Senadores cada seis años; y 

c) Presidente de los Estados Umdos Afexicanos, cada seis años. ,,15/ 

"La elección de los gobernadores de los Estados J' de las legislaturas locales será 

directa, y elllos ténninos que dispongan las leyes electorales respectivas ... ,,/52 

Tratándose del Distrito FederaL "El jefe de gobierno del Distrito Federal tendrá a 

su cargo el Ejecutivo y la administración pública en la entidad y recaerá en una sola 

persona, elegida por votación universal, libre, directa y seaeta. ,,153 

Para saber si la conducta es punible, en este caso en particular, el tipo penal exige 

que la conducta se realice en el interior de la casilla o en el lugar en que se encuentren 

formados los votantes_ Si el proselitismo o la presión fUeren posterior al cierre de la 

votación estaremos en presencia de una atipicidad. 

¡SQ COFIPE. Art. 190 segundo párrafo. 
151 Op. Cit, art. 19 primer párrafo. 
l52 Const. PoI, Art. 116 frac:_ m segundo párrafo. 
153 Op_ Cit,. art_ 122 párrafo cuarto_ 
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ClASIFlC·¡CION DEL J)EUTO ELECTOR1L QUE NOS OCUPA. 

o) Por la gravedad 

Nuestro Código Penal cofltempla a los delitos en general y no los establece en 

función a su gravedad como sucede en otros códigos extranjeros. 

b) Por la conducta de agente. 

Es un delito de acción, porque requiere de una conducta positiVa. de un hacer 

proselrtrsrno o ejercer presión objetiva. 

e) Por el resultado. 

El resultado que se produce es el proselttismo eficaz y viable, o la presión moral o 

fisica que se ejerce sobre el elector, obteniendo una verdadera orientación en el sentido del 

voto. 

d) Por el daño. 

Es un delito de daño porque daña los derechos del sujeto pasivo tanto del elector 

como del Estado, es decir se lesionan los intereses jurldicamente protegidos que son: la 

libertad de voto y la democracia dei Estado. 

e) Por su duración 

Es un delito instantáneo con efectos permanentes por que la conducta se realiza en 

un solo acto y /as consecuencias pennanecen durante algún tiempo en la historia 

democrática electoral 

j) Por la culpabilidad. 

Es un delito doloso porque el agente quiere y sabe el resultado, es decir la vobmtad 

del agente se dirige conscientemente a la realización del hecho tlpico y antijurldico. 



Cuando se hace proselztismo o se ejerce prC'su)n. ('/ ageTllC se prl'!l(]n! para lograr 

su obj~tivo utr./izaTulo cualquier medio id6neo para ello 

g) En/unciÓn a su estnu.:tura 

Se trata de un delito complejo en virtud de que el tipo penal a/ contemplar dos 

hipótesis que sorr hacer proselitismo () presionar ol)jelivam()flle alas electores. Cuando se 

ejerce presión se utiliza la violencia o amenazas para inflUIr en la 'Voluntad del votante 

entonces surge otra figura delictiyo que son justamente las amenazas que sufre el sujeto 

pasivo dando osi nacimiento a unafigura delictiva nueva. 

h) Por el número de sujetos. 

Se trata de un delito unisubjctivo pues la conducta se describe como rcaliwble por 

una sola persona; la le.y no precisa ninguna condicl6n especial sólo se refiere al acror 

como: "a quien ", haga proselitismo o presione objetivamente. 

i) Por el número de actos en la actuación típica. 

Es un delito plurisubsistente, ya que se requieren varios actos para rpalizar tanto el 

proselitismo como la presión objetiva, es decir el sujeto activo necesita realizar 

preparativos utilizando medios idóneos para conseguir su objetivo que es conseguir que el 

voto f(1\-"()rezca a determinado partido o candidato. 

j) Por la forma de persecución. 

Se trata de un delito de oficio, es decir previa denuncia, la autondad por mandato 

legal interviene en su persecución castigando al responsable sin que sea necesaria la 

pelIción del ofendido. 

k) Por su materia. 

En virtud de carecer el Distrito Federal de un Poder Legislativo propio. el 

Congreso de la Unión legisla para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para 
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loda la !?epúh/¡ca en Ala/erra del F,¡ero Federal. Por lo que {/('crI11VS que ('slamos ('11 

prescncra de un de/llo federal 

1) Clasificacfón legal. 

Este delito se encuentra contemplado en el Código Penal para el Distrito Federal 

en Materia Carmín y para toda In Repúblzca en }"falena Federal. Titulo Vigésimo cuarto 

denominado " Delito electorales en lv/alena de Registro Nacional de Ciudadanos. " 

Capitulo úmco Art. 403 frac 1II 

ELEMENTOS DEL DELITO 

2.1. CONDUCTA YAUSENCL4 DE CONDUCTA. 

Sólo la conducta del hombre puede constituIr un delito Hemos señalado que, "". Jo 

conducta consiste en el peculiar comportamiento de un hombre que se traduce 

exterionnente en ulla inactividad o actividad voluntaria. ,,1.54 

Castellanos Tena manifiesta que el comportamiento del Hombre puede ser positivo 

o negativo encaminado a un propósito. 

En nuestro delito sujeto a estudio el tipo penal requiere de una conducta de acción 

realizada por cualquier ciudadano. 

Esta conducta de acción manifiesta la voluntad del agente, quien realiza los 

movimientos corporales necesarios y utiliw los medios Idóneos encaminados a produclr un 

resultado en el mundo exterior, es decir, cuando el sujeto activo hace proselitismo o ejerce 

154 Pavón Vasconce1os. op. Cit. p. 186. 
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presión oh)clI\!u sobre los c/eClOft>S y logra orientar e[ .'wrztido del 'voto ('!! :ir'lcmn'!odo 

partido o c(lfIdu/a(o causa un daño al Rsrado democrútico.1/ les[()fw la /flll'¡.:.ridadjisiuJ o 

moral del cIUdadano, qUien cumpliendo el deber de ciudadano y ejerciendo su der('cho al 

voto el dia de la jornada electoral estando en el interior de la casilla %rmarlo para mIar, 

el sujeto activo r(,(lliza sobre el, la conducta debctiva violando una ley prohlbaIva 

AUSENCL4 DE CONDUCTA. 

"SI la conducta está ausente. evidentemente no habrá delao a pesar de ,las 

aparienclGs. ,.1» 

Hemos señalado que la ausencia de conducta es la ausencia de volumad del sujeto 

activo en la realización de una acción u omisión, sin embargo se produce un resultado de 

daño () de peligro en contra del bien jurídico tutelado. 

Las causas de ausenda de conducta son: 

a) Vis absoluta 

b) Vis mafor 

e) Actos rifle jos. 

el) Sueño 

e) Sonambulismo 

f) Hispnotistno 

Consideramos que puede darse la vis absoluta, cuando el elector vota por 

determinado partido o candidato debido a la presión coactiva que se ejerce sobre su 

lSS Castellanos Tena. Op. en. p. 162. 



/)('rsofUJ. C:uando ('/ sUjeto ar:ln!() mcdraflte amefw:as consIgue que el elector cambw el 

sentIdo de su voto. por alguno de .\U preferencia. 

También puede darse el caso en e/ ,ual al elector se le haya provocado un suefto 

artifidal cuJ'o objetivo es, que' el ciudadano voto en determinado sentido. 

2.2. TlPlClDAD YATIPlClDAD. 

l1P1ClDAD. 

I:::,z el capítulo anrerior dejamos cIaro que. " ... la ripicldad es la adecuación de la 

conducta al tipo. "Ij~ 

Cuando hablamos del tIpO nos referimos a, ..... la descnpción que el Estado hace de 

una conducta en los preceptos penales. "i57 

De tal modo que cuando un sujeto detemlinado en un caso concreto realiza /0 

establecido por el tipo pe7lal. le da vida a éste y surge el delito. 

Para que exista tipicidad en la conducta del sujeto activo éste debe realizar al pie 

de la letra lo establecido en el tipo penal, que para el caso conaeto es: 

"Hacer proselitismo o presionar objetivamente a los electores el día de la jamada 

electoral en el interior de /as casillas o en el lugar en que se encuentren formados los 

votantes. con elfin de orientar el sentido de su voto. ,,]58 

Confonne a la clasificación del tipo decimos que se trata: 

l56 Porte Petit, Celestino. op. Cit p. 37. 
157 Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit p. 16& 
158 Codo Penal. Art. 403 frac 1Il. 
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S('gún SU compOSU:IÓn. ~ de 1111 tIpO atlOmUlI porqu(' uckmús de' hs clnm'r1lm 

objetivos cOfw:mp/a elementos flonnativos. en fllleSlra fracción lerC('T(1 el p/etr!eT/!o 

normativo lo encontramos en lafrase "se erlcuentrPllforrnado ", dIcha frase ('specifica una 

/inea de electores que esperan turnO para votar ya sea dentru de la cnsd/a rle('[ora! o que 

se prolongue fuera de ella. 

Por su ordenación mc>{odológica.· de un tipo básico o fundamental, porque se 

forma sin tomar referencia aIro tipo penal. y puede ser además el fundamcnto de otros 

tlpos. 

Enfunción a su autonomía o independencra.- se trata de un tlpo autonomo en vrrtud 

de tener vida propIa, es decir no necesita de otras descnpcioncs penales para surgIr ('XÍste 

con independencia de cualquier otro npo penal. 

Por formulación - consideramos que el tipo es de formulación casufstica 

alternativamente formado porque el precepto legal prevé más de una hipótesis comisiva y 

el tipo se llena con cuaLqUIera de ellas, el tipo señala el proselitismo o la presión objetiva 

sobre los electores, no es necesario realizar las dos conductas basta la realización de 

cualquiera de ellas. 

Por el daño que causan.- es un ápo de daño porque el precepto legal protege al 

bien jurídico tutelado, esta protección va desde la libertad de voto hasta la transparencia 

en la democracia nacional. 

ATIPle/DAD. 

La atipicidad es /a no adecuación de /a conducta a/ tipo penal. 

Las causas de atipicidad son: 



\17 

a) Auscncra de coltdad () del número eXIgIdo por In le,v ('TI cum1fo a Jos sUJctos 

aClivo o pasivo. Habrá atipicidad si este dehto lo comele Uf/a pcr.Hma que no 

sea ciudadano mexicano, menor de edad o incapaz. 

b) SI/alta el objeto matenalo el objetu jurldico.- esta causa de atipiCldad 110 se da 

Pfl nuestro delito en partiGulnr. 

e) Cuando 710 se d{m las referenczas temporales o espacIO/es requeridas en el tipo. 

Habrá atipicidad cuando la conducta de hacer proselitismo o ejercer prpsiim 

objetrva se lleve a cabo en cualqukr otro dio que no sea el de la Jomada 

electoral. También cuando dicha conductas se realicen en lugar disrznco que no 

sea la casilla electoral o la fila en que encuentren formados los votantes para 

ejercer su derecho de sufragar. 

d) Al no realizarse el hecho por Jos medios comisivos especificamente señalados 

en la ley.- esta causa 110 se aplica porque la ley 110 precisa los medios idóneos 

para realizar el proselitismo o la presión objetiva sobre el elector. 

e) Si falta los elementos subjetivos del irifusto legalmente exigidos. ~VUf?S¡;'o 

precepto penal señala que la conducta se realice - con el fin de orientar el 

sentido del voto. Podríamos decir que habrá atipicidad cuando el agente n:alice 

la conducta sin que tenga intención de orientar el sentido del voto lo cual no 

sucede porque la conducta se manifiesta dolosamente. 



2.3 ANT/JURIDICID.1D y e·tUSAS DE JI1.S'TI FIütCJOiY 

ANTIJURIDICIDAD 

El delito electoral es una conducta humano t1IllIjurídicn porque 'Va en contra del 

derecho. En nuestro estudio en parncular lo anfijllrirfico f'S hacer proselitismo o ejercer 

presión objetiva sobre los votantes y 1/0 opera ninguna ('a usa de justificaci6n, lo cual 

significa que hacer proselitismo o ejercer presión sobre los votantes jamás podrá 

justificarse por legftmza defensa. estado de necesidad cumpliendo de un deher, ejercer de 

un derecho o por consentimiento de mular del blenjuridlco tutelado. 

2.4 IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD. 

"La imputabilidad es la capacidad de entender y querer en el campo del Derecho 

Penal. ,,1~9 

Para que el sujeto activo sea imputable la ley exige requisitos: que goce de salud 

mental y que (.'uente con un rnímmo de edad biológica. 

Goza de salud mental el agente que comprende y entiende el mundo exterior que le 

rodea. Por lo tanto será imputable si además de gozar de salud mental cuenta con un 

mínimo de edad exigido por la ley que es de 18 años. 

El autor de la conducta ilicita prevista en el articulo 403 frac. III del Código Penal 

objeto de nuestro estudio tiene plena conciencia de sus actos al querer entender el 

resultado de su conducta, es decir el sujeto activo quiere realiulr proselitismo o ejercer 

159 Castellanos Tena. Op. en. p. 218. 
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¡m'Slon sobre' Jos electores con el /m de orientar el s"ntldo de su t'oto a fm'or de 

detennif/adu parado o candidato. Asi TrlIM!W entiendc las consecuencias y sabe que se hara 

f!l(!recedor de una p(!fla si resulta responsable del delito cometido. 

INlMPUTABlLID.4D. 

lA irzimputabilidarl es la ausencia de capaCIdad para querer entender en el ámbito 

del Derecho Penal. 

l:!.starcmos en presenclQ lt11mputabllzdad cuando el sujeto que realice la conducta 

ilícita pade:ca de sus facultadps mentales o sea menor de edad. 

Será mimparable el sujeto activo que haga proseliasmo o preSIón objetivamente a 

los votantes SI no ha cumplido 18 anos, y aquellos que aún teniendo 18 años o más padezca 

de algún trastomo mental. Tratándose de menores de edad se estará a lo dispuesto en la 

ley de menores 11Ifrnctores. 

2.5 CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD. 

Sabemos que el sujeto actlVo tiene que ser imputable para luego ser culpable. 

"La culpabilidad es el nexo intelectual y emocio1lal que liga al sujeto con su 

acto. ,,160 

También hemos señalado que sólo hay dos formas de culpabilidad: dolosa a ' 

culpasa. 

160 Op. Cit. p. 234. 



La conducla que rcah;;a el sUjeru actIvo ('n el pn:c('f'to que nos VG1/pa es dolosa en 

vIrtud que el ~ujeto actúa con mleflsi/m de irif/mr r:rr ('1 sentido del elector (/ la hom de 

emitir su voto, vIolando con su conducta la lrberlad del sufragio. ya que intenta determinar 

por que candidato o parJido debe votar. 

Las causas de iru..l¡{pabilidad se preseNtan cuando en la conducta no hay dolo ni 

culpa. son aquellas circunstancias que emula la voluntad o el conocümento de! ilícito. las 

cuales son: 

a) Error de hecho esencial invencible. 

b) La no exigibilidad de otra conduela. 

e) Eximentes putativas 

d) Caso Jornlito. 

Nin6>una de estas cosas opera en nuestro delito por lo tanto no hay exclusión de 

culpabilidad 

2.6 PUNIBlLIDAD Y EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

"La ¡rúnibilidad consiste en el me;-'zcimzenw de una pena en función a la 

realización de cierta conducta. "i61 

Entendemos que la punibilidad es la amenaza de una pena por parte del Estado 

para garantizar el orden social. 

La pena es el castigo impuesto al delincuente cuya aplicación supone una 

protección para la sociedad 

161 Castellanos Tena. Op. en. p. 275. 
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¡')e tal modo que. a qUlerl haga prosc!ttismo o presione objPl'(\,(lmenlc a los 

electores ('1 día de la jomada electoral en el inu?r1or de las casillas o en e/lugar en que se 

(?ncuentren ¡oromdos los volantes con el fin dr orientar el senado de su voto sr¿ hará 

acreedor a Ufla pena de .. diez a cren d{as multa de seis meses a tres aflos. ,,162 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Las excusas absolutorias son causas de imputabilidad establecidas por la ley, estas 

causas dejan presente el carácter delictrvo del hecho. sin, embargo Impiden la aplicacIón 

de la pena. 

Las excusas absolutorias son: 

a) Excusa en razón a la mínima temibllidad. 

b) Excusa en razón a la matemidad consciente. 

c) Excusa por graves consecuencias sufridas. 

Elllluestro delito no opera ninguna excusa absolutoria. 

CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNlBIUDAD y LA FALTA DE 

CONDICION OBJETIVA. 

Las condiciones objetivas de punibilidad son: "Aquellas exigencias 

ocasiona/mente establecidas por el legislador para que la pena tenga aplicación. ,,163 

162 Ibídem. 
163 Op. Cit. p. 278. 



P.J tJpo {'crlal Slijf'to a eswdio no t'Xl,(2(' condrcu)n al.t!.UfUI fiara qw' .j',' (/plrqtl[' (] la 

pe/Ul. 

2.7 AUSF.NCH DE CONDIC/O OBJETIVA DE PUNlllll.IDAD 

En virJud de que el legislador no exzge alguna condición ohjetn;a para la ap!zcDción 

de la pena, podemos decir que no opera la condicionalidad ubjetiva en este cnso f>n 

particular. 

3.- EL ITER CRlMINIS. 

" Se llama 'iter criminis', al delito desde el momento que nace como Idea en la 

mente, y se desplaza a lo largo del tiempo hasta que se e,neriori:a, por medio de la 

conducta, ,,164 

El delito tiene un desarrollo, un camino o nita llamado " iter criminis ", que abarca 

desde el momento en que surge como idea en la mente del ser humano, hasta que se realiza 

el último acto para su consumación, Según la doctrina está integrado por dos fases: La 

fase interna también llamada subjetiva y la externa u objetiva. 

Sólo los delitos dolosos pasan por esta rota. debido a que la voluntad se dirige a la 

producción del hecho tipico, desemvolviéndose a lo larga de/tiempo a traves de una serie 

de actos los cuales constituyen el " iter criminis" o camino del crimen. 

164 Jiménez h. Mariano. Op, Cit p. 166 
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.1.1. PASE INTERNA. 

Esta fase pertenece al ómbIlO moral y se constituye por el proceso 1fl{erlOr que 

ocurre en la mente del suj(>to activo compuesto de tres etapas. 

(1) ldc(1Clórl.- el delito nau' como uleo en al rrlPnle del agPTlLe. Paro el casO NI 

particular, surge como un mal pensamiento en la mente del sujeto activo nI ocurrirse/e In 

Idea de asistir el dio de la jomada electoral para cOflsef.{Uir de algúfl modo votos a/ovor de 

algún partido o candidato de su predilección. De esla ideaflja surge la drliberació1l. 

b) Deliberación.- COtlSlSIe en la meditación de aceplac16rz o rechazo de la idea 

iliata, es la lucha mterna entre el bien .1/ el mar c:1 sujeto pU!nsa en fas ventajas y 

desventajas si comete el delito 

El sujeto activo piensa en el beneficio que le traerla si algún partido o candidato de 

su predilección ganara, fambién contempla la posibilidad de ser descuhinto, después dI? 

analizar los pros y contras decide el agente realiwr Ja conducta ilícita o abstenerse. 

e) Resolución.- Una vez que el sujeto ha maquilado la idea delictuosa en la mente y 

ha decidido cometer el delito a pesar de las consecuencias a /as que deberá atenerse. Es 

decir a tomado una resolución. 

Tratándose de nuestro delito sUjeto a estudio el agente deliberado .v ha resultado 

hacer proselitismo o ejerce presión sobre los eleclores: si esta idea sólo se queda en la 

mente del sujeto se tratará simplemente de un mal pensamiento. pero si decide actuar eSTa 

idea se exterioriza y entra a la segunda fase denominada fase externa. 



.1.2. ¡':4SE EXTI,RNA 

Cuando la idea e intenCión t!(! delinquir se exterioriza entramos a la jase externa 

del " iter criminis ", esta fase abarca," desde el instante en que el delIto se hace 

mal/{fiesto y termrna con la consumación ,,/6.5 

Estafase consta de tres f'tapas: 

a) Man~restación.- en esta etapa In Idea crimma/ emerge del ¡ntenor del mdividuo y 

se extpriOTlUl. 

La exterionzac¡óll de la idea ilicita gencralmellle no es pumble salvo algunas 

excepciones establecidas en la ley esto es cuando el tipo penal se agota con la sola 

manifestación, lal es el caso que comempla el artículo 282 del Código Penal el cual se 

refiere a Jas amenaUlS. 

Cuando el sujeto manifiesta la idea de hacer proselitismo, rlO pasa nada aún, pero, 

si presiona al elector independientemente de que incurra en un delito electoral será 

punible esta conducta cuando haya amenazado al elector. 

b) Preparación.- una vez manifestada la idea de cometer un delito, se realizan Jos 

actos preparatorios que por sí solos no son antijurídicos en consecuencia no revelan la 

intenCIón delictuosa. 

l!'n esta etapa el agente busca los medios idóneos para cometer el ilicito los cuales 

pueden ser: la elaboración de carteles, pancartas, propaganda, la selección de Jugares 

estratégicos para anunciar el partido o candidato predilecto, gravar o cintas que ckn a 

1~5 Castellanos T eoa. Op. cit. p. 286. 
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CorIOC('" los ~'Jrtud(!~ de su partIdo o ca!lrhdato /avorllo, .w'o defectos de otros quf! !la Ir: 

simpa/icen. es(anIlXlr playera que teflgan impresa la leycnda - vota por X -, dis('1irsos, ele. 

Respecto a la hipótesIs de presionar objetrvamente al elector podria ser que el 

sujeto activo preparara por escritu la fomw en que presionará a los votantes, como por 

ejemplo analizar las Tlecesidadl?s y prioridades de los electores para poder presionar, etc 

e) EjecuCIón - "El mOTnenlo pleno de ejecución del delito puede ofrecer dos 

diversos aspectos: tentativa y consumación Se llama consumación a la ejecución que 

reúne todos los elementos genéncos }' especificas dd tipo legal. ,,/óó 

l:!.fl esta últzma etapa el sujeto esta decidido a delinquir y llene todo preparado. 

Nuestro de/lIo electoral se COnsuma cuando el sujeto logra su objetivo de hacer 

proselitismo o presionar objetivamente influyendo en la decisión del elecror al emirrr su 

voto el dia de la jornada electora. 

3.3LA TENTA TlVA. 

La tentativa es un grado de ejecución del delito. 

"En tendemos, pues, por tentativa, los actos ejecutivos (todos o algunos), encaminados a 

la realización de un delito si éste no se consuma por causa ajena al querer del sujeto ... 1ti7 

La tentatrva indica la intención delictuosa. al poner en peligro intereses jurldicamente 

tutelados. Salvo que el sujeto decida espontáneamente de su acción criminosa. La tentativa 

es punible conforme el artículo 12 del Código Penal, ..... cuando la resolución de cometer 

un delito se exterioriza realizando en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberian 

USó Op. Cit p. 287. 
167 Ibídem. 



producir el resultado. u omitiendo los que dcberirm entar/o. SI {!qucl tlO se cunsultl.'] por 

ccmsa ajena a la vallimad del uKellte .... ,/<18 

3.J.DIVERSAS FORMAS DE TENT.4 TIliA. 

La doctrirJa distingue dosfomws de tentativa: acaba e in{1cahada. 

" Se habla de tentativa acabada o delito frustrado. cuando al agente emplea todos los 

medios adecuados para cometer el delito y ejecuta los actos encaminados directamenrp t7 

ese fin, pero el resultado no se produce por causas ajenas a su voluntad ,·/69 

En nuestro delito en particular habrá tentativa acabada cuando el agente haya 

realizado todo lo necesario para hacer proselitismo o preslOnar objerrvameme a los 

votantes el día de la jornada electoral. 

Podría suceder que al sujeto activo Ir! robaran fI última hora r!1 material que preparó 

para hacer proselitismo, o que el elector al que está preslOnando sea sordo mudo y no le 

haga el menor caso, o si en el momento de presionar al elector llega un tercero, e impide 

que convenza o presione al elector. 

"En la tentativa inacabada o delito intentado, se verifican los actos tendientes a la 

producción del resultado pero por causas extrañas, el sujeto omite algo (o varios) y por 

eso el evento no surge: hay una incompleta ejecución ,DO 

168 Cod. Penal. Art. 12. 
169 Castellanos Tena,. Fernando. Op. Cito p. 289. 
170 Ibtdem. 
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Es la mayor/a de! los casos, el delito es el resultado de la (lctrvuiad de un mdividuo: 3m 

embargo en n~S""f10S casos dos o más individuos conjuntnmPflb? reali:all UTI mIsmo delito 

" La partlcipaCIÓn consiste en //1 voluntaria coop(!racilm d€' vanos mdividf{()S NI fa 

realización de un delito sin que el tipo requiera esa pluralidad ,,17 j 

EVldenteme:nte si todo son causa de la it~(racción no siempre io serán en rl mismo 

grado. El grado de participación estará en relación a la actividad o macllvldad de cada 

sujeto, surge entonces varias fomas de participacIón; osi tenemos que. de/}f;.'flde de la 

conducla que realicen hablaTt?mos de: eDitor y cómplice. 

El autor es el que concibe. prepara o ejecuta el delito si se trata de una sola persona 

se llama autor, si son varios de los denomina coautores. "La docrn·nQ está de acuado por 

supuesto, (!fl considerar como autores no sólo a quienes material y psicológzcamenle son 

causa del hecho típico, sino que es suficiente, para adquirir tal carácter, la contribución 

con el elemento físico o con el anímico, de doude resultan los autores materia/es y los 

autores intelectuales. ,,172 

Los cómplices son aquellos que indirectamente cooperan para la producci6n del 

delito, también denominados auxiliares indirectos quienes aún cuando contribuyen en 

fonna secundaria, su intervención resulta eficaz en el hecho ilícito. 

Aunque en nuestro delito sujeto a estudio la ley se refiere a una sola persona al 

establecer que: "Se impondrá de diez a cien dias multa y prisión de seis meses a tres años, 

171 Ibídt'UL p. 293. 
m Ibídem. p. 296. 



(!_Q1j-.!.cn: ,. Jlaga pro:.e}¡tlS!flO () preslOl/e objc17vrmU'lllc o los eleclOres. ,,'.1 i)u('r/(' dar,>c 

la particIpaCIón cuando dicha condll(;tn delictiva.'w r('alit:(~ {Jor dos sTljelos o más 

S CONCURSO DE DELITOS. 

La voz latma - concursus -slgmfica, ayuda, concurrencia, simultaneidad de hecho. RI 

vocablo - C01lcurso - [{pne múltiples acepciones Nl f'¡ Imlbito del Derecho Penal, y 

especfficamentl.' en la teoría del delito sIgnifica que, una persona ha cOnl(!tido vanos 

de/itas. 

El concursO de delitos puede ser: ideal o real. 

El concurso utenl ofomzal aparece cuando con una sola conducta se producen varIOs 

delitos. es decIr hay umdad de acción u amistan J' pluralidad de resultados. 

Estaremos en el supuesto df! concurso ideal cuando, el sujeto activo al presionar al 

elector le causa una lesión cometiendo además del delito electoral. el delito de lesiones. 

El concurso real o material se deriva de varias conductas o hechos que a su vez 

producen dtferentes resultados delictivos. Este se da cuando un sujeto comete varios 

delitos m~diante acr,,¡aciones independientes, sin haber recaldo una sentencia por alguno 

de ellos. Estaremos en presencia de concurso real cuando el sujeto activo en cada elección 

realrce la conducta ilícita. 

In Codo Penal. Art 403. Fcac. ID. 



ClJNCLUCJONE.\' 

PRU,fER4.- Desde tIempos remotos el mdividuo se ha organizado para sobrevivzr 

.v fJt'()~:resar ('11 socu'dad Grecia J' Roma representan el jloreciTt/lCnl0 de lt.1S priftJer(l~ 

cl1Idm!r>s políticamente organizadas, la cornlpClótl y el ¡rmute en la elección de: 

gobemanles 

SlXiUNDA.- La Vida políttca de MéxIco pasó por la mOflarquia y el absolutismo y 

no es smo hasta el penado independiente con la constitución de Apat::mgan cuando nace el 

Aféxico llbcral y democratico. postenonnente en 185 i nuestro país se constituye como una 

re¡níhlrcn. representativa, democrática y federal. compuesta de Estado libres y soberanos 

eH su régImen ¡merlor, pero unidos en una federación. 

TERC'ER4.- De las diversas COnSlJ{UClOnes que han surgIdo en la Instaria de 

JIéxico, los delitos electorales se encontraron contemplados etIla legislación electoraly en 

PÍ Guerpa de la m;sma se señalaban las sanciones, salvo la Ley Federa de Organizaciones 

PolÍticas y Procesos Electorales de 1977 y el Código Federal Electoral de 1986 las cuales 

no contaron con un catálogo de delitos electorales 

CUARTA.- En 1990 las sanciones dejan contemplarse en la legislación elEctoral y 

por pnmera vez se 1ipifican las conductas con carácter delictivo en materia electoTa~ el J 5 

de agosto de f 990 se adiciona al Código Penal para el Distrito Federal en Materia del 

Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, el titulo vigésimo 

cuarto denominado, "Delitos Electorales yen A1ateria de Registro de Ciudadanos", el cual 

consta de 13 artículos que abarcan delart. 40101413 del Código citado. 
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Ql!lN7:'1.- Un gobIerno verdaderam['lllt' nC'lt/ocra17Co (1('''(' cumplir cabalmcl1!(o' r:Ofl 

la cOTlstitución ésta, .'\('i)ola que la df'nlOuacia y la sf)bcímda reside' (!n el pI/eh/o. d 

gobierno es del pueblo por el pueblo y para pI pUf?blo. 

SEXTA.- El E.,tar.!o es el cory'zal!o de mdividu()s organizados politicament¡? .1/ 

asentados en mI territorio delemzinado. Los mir!mbros del Estado. t!(mominndos -- ¡.)Uebfo~ 

otorga el poder de gobiemo al Estado el cual resulta ser un ente públrco, soberano .'1/ 

coactivo cuya funCIón es garantizar la COlIVlVellCla y progreso de lada sociedad 

polític.amente organizada. 

SEPTIMA.- La Democracla es la doctrma SOCIO- polilica atravez de la cual el 

indidduo participa en el desarrollo del gobienlO. dentro de la SOCIedad a la que penenec(!: 

podemos afirmar que la democracia es el sistema de gobierno en el que el pueblo ejerce la 

soberan/a, y en nombre de la misma elige a sus gobenlantes, mediante el ejercicio del 

derecho al voto, cuya base y fundamento se encuentra en la constitución y leyes que 

establecen y limitan los derechos y obligaciones del individuos y del Estado, ademch de la 

relación entre ambos. 

aCTA VA.- La soberanía es el poder supremo del &tado otorgado por el pueblo, 

razón por lo que decimos que fa soberania nacional es popular y representativa, ésta 

representa elfundamento para el ejercicio democrático liberal en la que voto del indIViduo 

es el vehículo del ejercicio de la sobercmía de quien emanan todos los poderes del Estado 

consagrada en el articulo 39 constitucional. 

NOVENA.- El sufrago es el derecho político con el que cuentan los ciudadanos 

para participar en los asuntos públicos a cargo del gobierno ya sea directa o 

indirectamente. 
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DHCH.fA.- FI J)erecho Electoral es la rama del /.)('r('cho que sr ocupa de todo lo 

relativo (1 la (,ICCC1im, designacIón y rCf1l0ctufI dr sC/1m/orcs de /a orgofli::aCtúfl po/itIca cn 

Jodas sus niv(~les y modalidades, con el/m de aseg;urar la justIcia .1/ salvaguardar la 

seguridad JuridiLa y social. 

DEClfJ,fA PRfME."R4.- F:/ Derpcho Penal está compuesto por el cOf{irmlO de! normas 

jurídicas. las cuales ,definen al delito y establece las penas y medIdas de sl!guI"Jdad 

aplicables al caso concreto. Sin lugar a dudas la defimción más clara y preCIsa es kl qUf' 

nos brinda Castellanos Tena quien define al Derecho Penal como la rama drl derecho 

públtco mterno relativa a los delitos, a las penas y a las medidas de seguridad. que tienen 

por objeto inmediato la creación y conservación del orden social. 

DECIMA SEGUNDA.- El Derecho Penal Electoral surge como resulrado de ia 

UnIón del Derecho Penal J' en Derecho Electoral en virtud de que al aplicarse la 

legislación electoral pueden generarse conductas delictivas las cuales son alc!lldidas por el 

Derecho Penal. por lo que decimos que el Derecho Penal Electoral es el conjunto de 

nonnas que bajo amenaza de pena tutela la transpare11cia de todo proceso electoral, la 

libertad del yoto la soberanfa y la democracia en la vida politica del E'itado A1exicano. 

DECIMO TERCERA.- El delito es la conducta de acción u omisión que sancionan 

/as leyes penales. El deliro electoral es aqueíia conducla humana posittllQ o negativa cu.va 

realización daña el proceso electoral, la integridad del sufragio la voluntad popular y con 

elJa la soberania y democracia de México. 

DECIMA CUARTA.- Podríamos pensar que tipificar conductas electorales eI1 Le¡ 

vida social y política de MéJico sería como negar su capacidad de convivencia y 

desarrollo, pero, podríamos pesar también en una sociedad bárbara. 
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J:'l JllS pum('m/¡ c/d E\·tado y '" t!r'r('dw de las soclcd(1(/:,,~ eh' .\f1"cimUlr alguna.\ 

cut/duelas que dmlmlla vida r!('TIlocrúnca!wu/ofNenta .vjustifica /a necesidad de tipificar 

conductas electora/es. las cunles estando bajo amel/,r:a de pena dlSltlmuye la posibilidad 

de cometerlas gnrrmlrzando así lapuukl !lcfflocracw en bf'f1ejiclo de la sociedad Por otro 

lado tomando ert cuenta la rnaKnTllld del dmio que se causa al ;:"tado /I![("-cicnno y sus 

miembros el de/tlo sujeto a estudio consideramos q/N la pena que se aplico la cual va de 

diez a cien dlas multa y prisión de lres meses a seis atios de prisión, snna muchas heridas. 

sin embargo apenas rebaso el mill11f/o dt? .mnn(m qut: merece quipll Ipsiona la Vida 

democrática por lo que cOflsuleramos necesano aumentar dtcJza pena a quien haga 

proselitismo O presione objetivamente a los electores el dia de la jornada clecrora/ en el 

interior de las casIllas o en el/uF(1r en que se l!neueT1tren lomlados los votantes. con el fin 

de orienTar el sentido de su 1-'010. porque el voto representa la esenCla en la participación 

democrática por lo que concluimos que la perla debería aunu!lllarse de la siguiente 

numera: de doscientos a novecientos dias multa y prisión de cinco a vemte años con el 

objeto de evitar y sancionar elfraude electoral. C01lsideramos masarlo aumentar la pena 

a este delito en particular, en virtud de que serviría de ejemplo a quienes de manera 

especifica dañen In democracia, libertad y soberania del pueblo mexicano, garantizando 

así la transparencia en nuestro sistema eleclOral para terminar de una vez por lOdas el 

añejo vie,io de manipular la vida política de nuestro pois: de este modo podremos cambiar 

la historia política de México dejando otros las crisis socio políticas y caminar solo hacia 

el progreso integral que merecemos todos los mexicanos. 

DECIMA QUINTA.- El sujeto activo puede ser cualquier persona. El sujeto pasivo 

es el Estado, la sociedad en general y el elector. El objeto material resulta ser el Estado y 

el objeta juridico es el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e inlraniferible. 
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'\ml'\fro :kbto ('!('uorol (':: C()trlls¡/,/~' F pllfllh}:' sulo cltaTIdo se r(!(1h:a lo corulucra 

dUrtlfll(' /11 jumada el('cloral. v ,~(' tralO d(> Uf! delilo de acuorl. ripíco, antIjurídico .v 

clJlp(l[¡f(~, 



Ll1 

Iil IiUO(;/I.'I/'jA. 

,. .·UI/fUCHATl'.LY.lJi Rh'()U/:...--lv:·L i ('ns('!da. D.s:r:s:s:ho FJ'na'- e¡ill. !far!a Alf'nco. ¡ QO.::' 

1. BEER. Henrri l-ªJ1XQ!yc}Ql] cJ.~.jqJJ{iJ.!lq'lidª-cj. TvmoJ.'Lr 2~ ed edil. i}¡spaflOO!tlr'T{Ca 

Aféxico, 1958. 

3. BERL1N VAI.ENZUEL4. Francisco .. IQ .. \· Sistema,~,_fJ.?ctor(]les. ed Porn{a Mh"ico 

1991 

4. BRAVO GONZALEZ. Agustín. BRAVO VALDEZ Beatriz. Pnmer Curso de Derecho 

Romano. edito Pax. Aféx:ico, J 985. 

5. CARRANCA y TRUJILLo. Raú.l. º€!.f.S;.b.9~Penªl Me.!i{:.!:L'!Q. Parte Ceneral. 5"" ed., edito 

Pornía. A1érico, 19í6. 

6. CASTEU.ANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elememales dc._Derflcho _Pel1ql. 34~ 

ed. edil. Pornia. México, 1997. 

7. CUELLO CALON, Eugenio. Do.!,ello Penal 1. 8~ ed., edito Bos)¡ Barcelona, 1958. 

8. D. POTA SI" Arturo. Lecciones de la Historia de la Instituciones. r. ed.. edito Astrea. 

Buenos Aires, 1983. 

9 ESQUlVEL OBREC'rON T Apuntes para la Historia del Derecho Afericano. Tomo 11. 

:;". ed. edil. Porrúa. México, 1984. 

10. FLORlS MARGADAN1' S. Guillermo. El Derecho Privado Romano. 18~ ed. ediL 

&finge. México, 1992. 

11. FLORlS lviARGADA1VT S. Gui/lemlO. Derecho Romano. edil. Porrúa. México, 1983. 

12. GARCL4 MAYNEZ, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. edito Pornia. 

México. 1984. 

13. GARClA OROZCO, Antonio. Legislación Electoral Mexicana. !.F.E. México. 1991. 

14. G1BBES T. Lucas. Compendio de Historia. 13~ ed, edit. Hachetes. Argentina, 1988. 



135 

15 (;O/\/X.I/YI. c:.·IX·INCn:t PaNo 1./lS_/:'h·Ct.~!qf!!:/i~·!l./Yi:r:.1C(? ('c/u ,\'igJo XYl }.léaco. 

1995. 

ló. GONZALEZ DE LA VEGA. Ren" ~~<:.!..ecl'2 .. )!-"nal lJ.1gt;JQJ:i!l. 4". ed.. edito Pomía. 

Aléx!co. 19.07. 

17 HAROl.n J. r.aski El proble~tl-ª.!lf-'a S..s!l)erarIfa. edil. DRca/o. Buenos Arres, 1960. 

18. fIELLRR. HE'RlvfAN Teoría del EstadQ. edil. F.e.E. .lHáico 

19 . .I1.M¡~VEZ DE AZUA. LUIs. La L.!!X v el Delito. eda Andr¿ Bello Caracas. 1961. 

JO. JIMENEl HUHRTA, Mariano !J.Jgnual deJ)erqcho Pellol Afcricano. Toma 1. Mé~ico. 

1980. 

21. MARUD. Frederic. Eur0!!1 en!1 slg1oX;V1. edlt. Laber. España. 1969. 

22 .. iViEYER J., P. I!.ill'ccto/.jq c!g! l!.c;L~f!!!!.zie'!to PolítLt;.Q· r. ed, F.c.E. A-féxico. 1970. 

13. MORENO MORENO, Malluel. El Derf.qzo Eleclf2!'gj. Imprenta Roa. México. 1991. 

24. MORGAN H Lewis. La Sociedad Primitiva. 4~ ed, edil. Ayus. México. 1980 

25. NUJ:"I'EZ. Arturo. Slstema Electora/Mexicano. ed Fe.E. México 1991. 

16. Oi/ATE, Santiago. Derech.o del Pueblo Afencano. Talleres Gráficos de la Nación. 

Mbcieo, 1985. 

::;7. PAVONVASCONCELOS, Francisco. DerechoPenalMericarlo. IOr: ed., edil. Poma. 

Mérieo, 199 l. 

18. PEl1T, Eugéne. Tratado Elemental de Derecho Romano. edil. Cárdenas. México. 1989. 

29. PlJOAN, .losé. Historia UniversaL Tomo l. Edil. Salvat. MéXICO. 1980. 

30. PROKOSKJ S. Historia de las Ideas Políticas. rEd, edito Grijalho. México. 1991. 

3]. PONCE DE LEON ARMIEA'TA. Luis. Derecho Pol/tico ElectoraL 2~ ed, edil. Pol'rÚa. 

Mérico, 1998. 

32. PORRU4 PEREZ, Francisco. Teorfa de/Estado. 29~ ed, edito Poma. México, 1997. 



33. R()f)RJGf.1¡~Z AlJRADOS, FrrmcJ::cC). Ulst~)r!t1 d' fa:' )('muera, w l" :.(.'. :'dzt. hmrl'. 

de Hoy. J.!.s[lar)a. 1997. 

J4. ROSEL. }vIal/ricio. l-a.13-!'Jp!}!1{1.f9..Ii~u __ 'nf'-1).4Jnc:~)' ('1 TrJl!lmol fál('ra! l~'je.c:lq.rq! l~ 

ed., edil. Porroa. J.\,.féxico. 1988 

1990. 

36 VlLLALOBOS IgnacIo. f)erecho Penal Afenconq. Tomo I r cd, edlt. FornÍa. 

México. 1996. 

37. VENFURA SlL~'~4, Gahino.j)qJl...f.:jl9..R9mQnQ. J 1~. ed. Edil. Pornía. MCxlco. 1992 

38. W~\1. J./ICSON. H!:!.evo 1'cSOLP_qc la JuvenfJ!!f.. J". cd.. edlt. ~Hadrid. Meneo. 1973. 

LEGISL4CION 

Com;tituclón Política de los Estodos Unidos Mexicanos. 

Código Penal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Código Penal para el Distrito Federal en .. Ualf'ria del Fuero Común y para toda la 

República en Materia del Fuero Federal 

OTRAS FUENTES. 

1. Revistas. Análisis y Actualidad Juridica. Las Eleccrones en Roma. Luis Fenzández 

Doblado. Enero. 1991. 

2. Diccionario de Derecho Político y Constitucional. I~ ed., edito Librería del 

Profesional. Colombia, 1987. 



3 i fjCCf{)llorlO Electoral ,~{enomo InsUmlo d(' lm'('Slrgru;lOm;s jundwf}s J ,J, "r!.. {'da 

llnb.'t?rsidad de GuadaIty'ara .\Jé:nc{), IUf¡ I 

<1 DiccionaTlo Encu.:/opédtco. 3" eel. edil. COflllflental .Hé:rico. 1900. 

5 DicciunarioFnclc1opedia l/ustmdo Tonto IV. edil ('Opf'1lO. Barce/ono. 10'''''';' 

6 DiccIOnario EtimoI6g1c"o de In ren.t.>7ill Española nfil Fe E AiPrico. 1980 

7 [)¡cóonano Jurídico. Instituto de Jnves/igacio71es juridiras U NA.Al. 

8 Diccionano Pequet10 Larouse !lustrado A!ó:ico, 1980 

9 DiccIOnario Polttiro, f!dit Siglo X.Yi. Afi:XICO, ¡c)QO 


	Portada 

	Índice 

	Introducción

	Capítulo I. Antecedentes Históricos en Material Electoral 

	Capítulo II. Conceptos Fundamentales  

	Capítulo III. El Derecho Penal Electoral  
	Capítulo IV. Análisis Dogmático del Derecho Electoral Contemplado en la Fracción III del Artículo 403 del Código Penal Federal  
	Conclusiones

	Bibliografía




